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I. DISPOSICIONES GENERALES

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 19 de agosto de 1958 sobre garantías en la 
aplicación de subvenciones a Centros no oficiales de 
Formación Profesional Industrial.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 27 de la Ley de 20 de julio de 1955, por este Ministerio se 
dictaron las normas reglamentarias sobre autorización y re
conocimiento de Centros no oficiales de Formación Profesio
nal Industrial. Establecidas por Orden ministerial de 23 de 
mayo último las normas a que habrán de ajustarse los ex
presados Centros para solicitar subvenciones con cargo a los 
fondos de Formación Profesional Industrial y restantes recur
sos procedentes de los créditos globales que figuran en los 
Presupuestos del Ministerio de Educación Nacional, procede 
dictltr las oportunas normas complementarias, fundamental
mente encaminadas a asegurar el cumplimiento de los fines 
generales y concretos que en cada caso motivan el otorgamiento 
de tales subvenciones, asi como prever ciertos supuestos en 
que de un modo indirecto aquellos fines pudieran resultar 
incumplidos o encubiertos, determinándose las consecuencias 
que pudieran derivarse de la contravención de los requisitos 
y condiciones establecidos en la Orden ministerial últimamen
te citada, así cómo de las que en esta disposición se contienen.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Junta Cen 
' tral de Formación Profesional Industrial, ha tenido a bien 
disponer:

1.° Los Centros no estatales de Formación Profesional In
dustrial, bien sean autorizados o reconocidos, que eleven ins
tancias en solicitud de ayuda económica, ya sea de carácter 
ordinario o extraordinario, deberán acompañar a la misma 
Juntamente con los requisitos exigidos en la Orden ministerial 
de 23 de mayo último, certificación de la Dirección del Centro 
en la que se haga constar los gravámenes o cargas reales que 
recaigan sobre los bienes de propiedad del mismo, adjuntando, 
en su caso, copia autorizada de la escritura correspondiente

2.° Al confeccionarse el presupuesto de ingresos y gastos 
del Centro de que se trate, en orden al cumplimiento del 
requisito contenida en el apartado b) del número quinto de 
la citada Orden ministerial; no se incluirán como gastos de 
sostenimieqto los pagos de intereses o cantidades destinadas a 
la cancelación de préstamos con garantía real, los cuales se
rán considerados como gastos de instalación y correrán, ex
clusivamente, a cargo del Centro o Entidad de que dependan

En su consecuencia, las cantidades procedentes de subven
ciones ordinarias ' o extraordinarias, concedidas con cargo a 
los créditos del Departamento, o de la Junta Central de For
mación Profesional Industrial, no podrán destinarse a la sa
tisfacción de las atenciones mencionadas en el párrafo anterior

3.° Los bienes muebles o inmuebles adquiridos o construidos 
total o parcialmente con fondos subvenciónales no podrán ser 
enajenados ni gravados sin previa autorización de la Comisión 
Económica de la Junta Central de Formación Profesional 
Industrial»

4.° En el caso de que, con carácter excepcional, se conce
diese subvención extraordinaria para cancelación de obligacio
nes con garantía real, contraídas con anterioridad a la fecha 
de esta Orden, los bienes liberados quedarán sometidos a la 
misma limitación que se determina en el número anterior, 
tanto si hubiesen sido construidos o adquiridos, total o par
cialmente con aportaciones subvenciónales, como en el su
puesto de que los gastos de adquisición o construcción se 
hubieran realizado por el Centro o Entidad de que dependan

5.° La maquinaria, mobiliario y material científico y pe
dagógico adquiridos, total o parcialmente, con fondos subven
ciónales, no podrán ser trasladados definitiva ni temporalmen
te a lugar distinto del Centro subvencionado,- ni destinados a 
otros fines de los estrictamente comprendidos dentro de las 
enseñanzas de Formación Profesional Industrial.

6.° No obstante lo dispuesto en los anteriores números, los 
Centros autorizados o reconocidos podrán solicitar de la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial autorización para 
proceder a la venta del material que, por especiales razones, 
resultara inadecuado para el cumplimiento de los fines que 
debiera cumplir. * <

En tal caso será preceptiva la intervención e informe efe 
un Vocal-Técnico de la Junta de cuya jurisdicción dependa 
el Centro solicitante, en cuyo informe se hará constar la con
veniencia de la enajenación y valor en venta del material de 
que se trate, acompañándose, asimismo, certificación de la 
Dirección del Centro en que se haga constar la inversión con
creta que para las enseñanzas de Formación Profesional In
dustrial se haya de dar al producto de la venta, extremo este 
que habrá de ser acreditado posteriormente mediante la opor
tuna cuenta justificativa, como en los casos de concesión de 
subvención.

7.° La contravención de lo dispuesto en la presente Orden, 
asi como la dedicación del edificio, instalaciones o bienes mue
bles de un Centró no oficial reconocido o autorizado, a fines 
distintos de los específicos de la Formación Profesional Indus
trial, podrá dar lugar a la pérdida de aquella categoría por 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 33 de, la Ley de 20 de 
julio de 1955, sin perjuicio de las responsabilidades de carácter 
civil o penal a que haya lugar.

8.° La mera aceptación de una subvención implica la acep
tación de las condiciones que se establecen en esta disposición 
y de las consecuencias derivadas de su incumplimiento.

9.° La Junta Central de Formación Profesional Industrial, 
con el fin de conocer la aplicación de. las subvenciones y ayu^ 
das que se otorguen, y de conformidad con lo previsto en el 
apartado f) del artículo 57 de la Ley de 20 de julio de 1955, 
recabará los oportunos informes de la Inspección Oficial de 
Formación Profesional Industrial, en orden al cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de agosto de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral, Presidente de
la Comisión Permanente de la Junta Central de Formación
Profesional Industrial.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL G O BIERNO

ORDEN de 8 de agosto de 1958 por la que se adjudican 
destinos en Empresas privadas a personal de la Agru
pación Temporal Militar.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Artículo i.» Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 

de Aspirantes a Destinos Civiles las Entidades respectivas, pasan 
a la situación de «Colocado» que especifica el apartado a) del 
articulo 17 de la referida Ley, el personal que a continuación 
se relaciona, con el cargo y e*n la Empresa que para cada uno se 
indica:

Capitán Auxiliar de Intendencia don Tomás Font Sánchez, 
con destino en la Agrupación de Intendencia número 6, con el 
cargo de Agénte de ventas en la Empresa Sociedad Anónima Hijos 
de Mendizábal, con domicilio social en Madrid, calle del Almen
dro. número 14. Fija su residencia en Madrid. Este destino queda 
clasificado como de primera clase.

Teniente Auxiliar de infantería don Cándido Genovart Es- 
trañy* con destino en el Regimiento de Infantería Palma nú
mero 47, con el cargo de Representante en Barcelona de la fábri
ca de licores propiedad de don Antonio Perelló Perelló, con 
domicilio social en Llubi (Baleares), calle de la Cruz, 27. Fija su 
residencia en Barcelona. Este destino queda clasificado como de 
primera clase.

Brigada de Artillería don José -Herrera Cruz, con destino en 
la Maestranza y Parque de Artillería de Barcelona, con el cargo 
de Encargado ae Almacén en la agencia de transportes pro
piedad de don Ramón Ruiz García, con domicilio social en 
Murcia, calle del Huerto dé Capuchinos, 13. Fija su residencia 
en Murcia. Este destino queda clasificado como de tercera clase.

Sargento ae Infantería don Segundo Honrubia García, con 
destino en el Regimiento de Infantería de Saboya número 6, 
con el cargo de Auxiliar administrativo en la Empresa Labo
ratorio Luque de Zubelzu. S. L., con domicilio social en Lega- 
nés (Madrid), calle de Juan Muñoz, 10. Fija su residencia en 
Leganés. Este destino queda clasificado como de segunda clase.

Sargento de Artillería José del Corral Peral, con desti
no en el Regimiento de Artillería número 1, con el cargo de 
Cobrador en la Empresa de conservas y vinos al poi mayor de 
don Ramón Sánchez Lavín, con domicilio social en Santoña 
(Santander), calle de Juan José Ruano, 37. Fija su residencia 
en Santoña. Este destino queda clasificado como de tercera clase.

Sargento de Complemento de Infantería don Eusebio Carras
co Bravo, en situación de «Reemplazo Voluntario» en el Go
bierno Militar de Gerona, con el cargo ve Auxiliar administra
tivo en la Empresa almacén de coloniales propiedad de don 
M. Condominas Comas, con domicilio social en Puigcerdá (Ge
rona), calle de las Escuelas Pías, 28. Fija su residencia en Puig
cerdá. Este destino queaa clasificado como de primera clase.

Art. 2.° Lps relacionados anteriormente que se encuentren 
en la Escala Activa y que por la presente Orden adquieran 
un destino civil, ingresan en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles, debiendo causar baja en su Escala pro
fesional y alta en la de Complemento cuando así lo disponga 
el Ministerio del Ejército. t

Art. 3.° Para el envío de las bajas de haberes y credencia1! 
del destino obtenido, tanto por los Organismos militares afec
tados como por las Empresas, por lo que respecta a la última, 
se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia de 17 de 
marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 88).

Lo que digo a W . EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1958.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 19 de agosto de 1958 por la que se adjudican 
destinos en Empresas privadas a personal de la Agru
pación Temporal Militar.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Artículo 1.° Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 

de Aspirantes a Destinos Civiles las Entidades respectivas, pa
san a la situación de «Colocado» que especifica el apartado a) 
del artículo 17 de la referida Ley el personal que a continuación 
se relaciona, con el cargo y en la Empresa que para cada uno 
se indican.

Brigada de Artillería don Benjamín Peña García, con des
tino en la Escuela de Aplicación y Tiro del Arma, con el cargo 
de Auxiliar administrativo en la Empresa de almacenes de ma
dera propiedad de don Froilán de la Hera Montes, con domici
lio social en Madrid, calle Puerto de Canfranc, 1. Fija su resi
dencia en Madrid. Este destino queda clasificado como de se
gunda clase.

Brigada de Ingenieros don Andrés Moneo Alfaro, con destino 
en el Regimiento de Zapadores Fortaleza, número 2, con el cargo 
de Agente de Ventas en la Empresa «Industrias Istúriz, S. L.», 
con' domicilio social en Pamplona, calle Sangüesa, 6. Fija su 
residencia en Pamplona. Este destino queda clasificado como 
de tercera clase.

Brigada Radiogoniometrista del Ejército del Aire don An
tonio Munar Martí, con destino en la 7.a Escuadrilla de Trans
misiones del Ejército del Aire, con el cargo de Auxiliar de Con
serjería en la Empresa «Hotel Oasis, S. A.», con domicilio social 
en Palma de Mallorca, C'arí Pastilla, calle Bartolomé Riutort. 
Fija su residencia en Palma de Mallorca. Este destino queda 
clasificado como de tercera clase.

Sargento de Artillería don Mariano Cerezo Martínez, con 
destino en la Agrupación de Artillería número 1, con el cargo 
de Administrador de las fincas rústicas de don Juan Tur Riera, 
enclavadas en los términos municipales de Santa Eulalia y San 
Jorge (San José) (Baleares). Fija su residencia en San José 
Ibiza (Baleares). Este destino queda clasificado como de ter
cera clase.

•

Sargento de Complemento de Infantería* don José Beltrán 
Ayala, en situación de «Reemplazo voluntario» en el Gobierno 
Militar de Granada, con el cargo de Vigilante de almacén en 
la Empresa de tejidos artísticos de don Nicolás Casares Pérez, 
con domicilio social en Granada, calle Monte de Piedad, 5. Fija 
su residencia en Granada. Este destino queda clasificado como 
de tercera cláse.

Sargento de Complemento de Infantería don Carlos Ferrelra 
Carrera, en situación de «Reemplazo voluntario» en el Gobierno 
Militar de Pontevedra, con el cargo de Cajista-remendista en 
la Empresa «Faro de Vigo, S. A.», con domicilio social en Vigo 
(Pontevedra), calle Colón, 28 y 30. Fija su residencia en Vigo. 
Este destino queda clasificado como de tercera clase.

Art. 2.° Los relacionados anteriormente que se encuentran 
en la Escala Activa y que por la presente Orden adquieren un 
destino civil, ingresan en la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles, debiendo causar baja en su Escala profesional 
y alta en la de Complemento cuando así lo disponga el Minis
terio castrense respectivo.

3.° Para el envío de las bajas de haberes y credencial del 
destino obtenido, tanto por los Organismos militares afectados 
como por las Empresas, por lo que respecta a la última, se dará 
cumplimiento a la Orden de esta Presidencia de 17 de marzo 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 88).

Lo que digo a W . EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 19 de agosto de 1958.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmos. Sres. Ministros......
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M I N I S T E R I O  
D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S

DECRETO de 12 de julio de 1958 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de tercera clase a don Simón 
Marín Garda, Consejero de Embajada.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en el Consejero de Embajada 
don Simón Marín García, y de conformidad con 10 establecido 
en los artículos veintinueve y treinta y uno del Reglamento de 
la Cárrefa Diplomática, aprobado por Decreto de quince de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de tercera 
clase, en la vacante producida por ascenso de don- Pedro Cor
tina Mauri.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, daao en el Palacio 
de El Pardo a doce de Julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO de 12 de julio de 1958 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de tercera clase al Conseje
ro de Embajada don José Antonio Balenchana y Pater
nain.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
» las circunstancias que concurren en el Consejero de Embajada 
don José Antonio Balenchana y Paternain, en ejecución de la 
Ley de veinticuatro de abril próximo pasado, y de conformidad 
eon lo preceptuado en los artículos veintinueve y treinta y uno 
del Reglamento orgánico de la Carrera Diplomática, aprobado 
por Decreto de quince de julio de mil- novecientos cincuenta 
y cinco,
\  Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de tercera 

clase, con antigüedad de primero de enero dél año en curso. .
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 

de El Pardo a doce de Julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

, FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO de 12 de julio de 1958 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de tercera clase a don Teo
doro Ruiz de Cuevas, Consejero de Embajada.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en el Consejero de Embajada 
don Teodoro Ruiz de Cuevas, y de conformidad con lo estable
cido en los artículos veintinueve y treinta y uno del Reglamento 
de la Carrera Diplomática, aprobado por Decreto ‘de quince de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, ^

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de tercera 
clase, en la vacante producida por fallecimiento de don Fernan
do Carlos de Navarro y Jordán.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a doce de Julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO de 12 de julio de 1958 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de tercera clase a don Miguel 
Cordomí Éscorihuela, Consejero dé Embajada.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en el Consejero cé Embajada 
don Miguel Cordomí Escorihuela, y de conformidad con lo esta
blecido en los artículos veintinueve p treinta y uno del Regla

mento de la Carrera Diplomática, aprobado por Decreto de quin
ce de julio de mil novecientos cincuenta y cinco,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de tercera 
clase, en la vacante producida por ascenso de don Pedro Cortina 
Mauri.

Asi Jo dispongo por el presente Decreto, daao en el Palacio 
de El Pardo a doce de julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de A suntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CA3TIELLA Y MAIZ

DECRETO de 12 de julio de 1958 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de tercera clase a don Ma
nuel Bermúdez de Castro y Sánchez de Toca, Marqués 
de Lema, Consejero de Embajada.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en el Consejero de Embajada 
don Manuel Bermúdez de Castro y Sánchez de Toca,' Marqués 
de Lema, y de conformidad con lo establecido en los artículos 
veintinueve y treinta y uno aei Reglamento de la Carrera Diplo
mática, aprobado por Decreto de quince de Julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de tercera 
clase, en la vacante producida por ascenso de don Luis García 
de Llera y Rodríguez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a doce de Julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 14 de agosto de 1958 por la que se aprueba el 
expediente de las oposiciones a ingreso en el Magisterio 
Nacional

limo. Sr.: Visto el expediente de las oposiciones a ingreso 
en el Magisterio Nacional, convocadas por Ordenes de 1 de Junio 
y 8 do agosto de 1967 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
26 de junio y 20 de agosto del mismo año);

Resultando que por Orden ministerial de 1 de Junio de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 26) se convocaron opo
siciones a ingreso en el Magisterio Nacional para proveer el 
número de plazas que se indicaba, y que por Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria de 8 de agosto del mismo 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 20) se convocó asi
mismo oposición para proveer plazas en la provincia de Na
varra ;

Resultando que por Orden ministerial d© 23 de octubre de 
1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADQ del 14 al 19 de no
viembre inclusive) se nombraron los Tribunales que habían de 
juzgar los ejercicios de las citadas oposiciones, y que en cum
plimiento de lo dispuesto en los números cuarto v undécimo de 
la citada Orden de 1 de Junio de 1967 han sido remitidos los 
expedientes de la oposición Juntamente con las propuestas de 
los Maestros aprobados, asi como la documentación de éstos;

Resultando que en la propuesta del Tribunal de Maestros de 
la provincia de Cuenca figura entre los aprobados para escue
las volantes doe Julio García Cañizares, quien en su expediente 
perspnal acompaña certificado acreditativo de ser hijo de 
Maestro en situación de excedencia voluntaria; en la del Tri
bunal de Maestras de Valladolld figuran doña Raquel Cisneros 
Pérez, propuesta para escuelas volantes, quien acompaña cer
tificado de ser hija dé Maestra sustituta: doña María Paz Gui
jarro del Castillo y doña María del Rosario Martin Iglesias, en 
cuyos expedientes personales obran certificados acreditativos de 
haber realizado el Servicio Social de la Mujer con fecha poste
rior al 2 de agosto de 1957. en que finalizó la presentación de 
solicitudes y habían de acreditar las solicitantes reunir las 
condiciones exigidas en la citada Orden de 1 de junio de 1957; 
en la del~ Tribunal de Jaén figura aprobada por el grupo de ex
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combatientes doña Mercedes Hueso Martínez, quien, según co
municación de La Delegación Provincial de Ex Combatientes 
de dicha provincia, no reúne tal condición;

Vistas las Ordenes de convocatoria. Decreto de 21 de diciem
bre de 1951, Decreto de 10 de mayo de 1957, así como la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 23 de Julio último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 25), aclaratoria del citado De
creto. y preceptos generales del Estatuto del Magisterio;

Considerando que el artículo segundo del Decreto de 2l' de 
diciembre de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de 
enero siguiente) señala que para optar a las plazas de escuelas 
volantes ha de reuniise la condición de ser hijos o huérfanos 
de Maestros nacionales en activo o jubilados, condición que 
no ostenta el señor García Cañizares, ya que su padre se halla 
en situación de excedencia voluntaria desde el 17 de noviembre 
de 1943, por lo que no puede figurar dicho opositor en la pro
puesta de aprobados del Tribunal de Cuenca para escuelas vo
lantes ;

Considerando que asimismo doña Raquel Cisneros Pérez 
no ostenta la condición señalada en el citado Decreto de 21 de 
diciembre de 1951. ya que su madre no es Maesta nacional, 
toda vez ue sirve la escuela de Cogeces de Iscar con carácter 
de ustituta, por lo que no procede su inclusión en la propues
ta de aprobadas para las escuelas volantes en la provincia de 
Valladolid;

Considerando que el número primero de la Orden de con
vocatoria exige haber realizado el Servicio Social de la Mujer, 
de conformidad con el Reglamento específico de 28 de no
viembre de 1937 y Decreto de de diciembre de 1941 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 16). en la fecha de expira
ción del plazo señalado para la presentación de solicitudes,
que finalizó en 2 de agosto de 1957. y que doña María Paz Gui
jarro del Castillo y doña María del Rosario Martín Iglesias 
no acreditan dicho extremo, ya que en los certificados que 
acompañan, expedidos por la Delegación Provincial de la Sec
ción Femenina, consta que teminaron su realización en *29 y 
30 de septiembre, respectivamente, fecha posterior a la seña
lada en la Orden de convocatoria por lo que, de conformidad 
con el apartado cuarto de la citada Orden, procede anular 
las actuaciones de estas opositoras, causando baja en la pro
puesta de aprobadas del Tribunal de Valladolid;

Considerando que doña Mercedes Hueso Martínez, que figu
ra aprobada por el grupo de ex combatientes en el Tribunal 
de Jaén, al no reunir tal condición debe causar baja en di
cha propuesta, ya que por su puntuación total no le corres
ponde plaza por el turno libre, por ser inferior a la de la opo
sitora doña Antonia Ogayar Vílchez, quien debe ser incluida 
en la propuesta de aprobadas al dejarse sin efecto la inclu
sión de doña Mercedes Hueso Martínez por no reunir la con
dición de ex combatiente, circunstancia que hizo constar en 
su solicitud;

Considerando que en el plazo y forma reglamentarias no 
ha sido presentada reclamación alguna contra la actuación 
de los Tribunales y que éstos se han ajustado a los preceptos 
del Estatuto y Ordenes de convocatoria,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero Excluir de la propuesta de aprobados del Tribu

na] de Cuenca para escuelas volantes al número 2, don Julio 
García Cañizares; de la de Valladolid, al número 7 de la pro
puesta general, doña María del Rosario Martínez Iglesias; de 
la de volantes de la misma provincia, a la número 1, doña 
María Paz Guijarro del Castillo, y a la número 3. doña Raquel 
Cisneros Pérez; de la propuesta del Tribunal de Jaén, al nú
mero 22. doña Mercedes Hueso Martínez. '

Segundo. Incluir en el número 22 de la propuesta de apro
badas de la provincia de Jaén a doña Antonia Ogayar Vílchez

Tercero Los Tribunales de Cuenca v Valladolid formula
rán propuesta a favor de aquellos opositores que habiendo al
canzado puntuación suficiente para ser aprobados tengan ca
bida dentro del número de plazas asignado a dichos Tribu
nales como consecuencia de la exclusión de los opositores que 
se indica, comunicándolo a este Ministerio para sr aprobación.

Cuarto. Aprobar el expediente de las oposiciones a ingre
so en el Magisterio Nacional convócadas por Ordenes de 1 
de Junio y 8 de agosto de 1957 y nombrar Maestros naciona
les a los opositores que figuran en las propuestas de los res
pectivos \ Tribunales. y cuya relación general se inserta a con
tinuación de esta Orden

Los Maestros propuestos para escuelas volantes quedarán 
sujetos a lo que se determina en los artículos quinto y sexto del 
Decreto de 21 de diciembre de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 2 de enero de 1952).

Quinto. Los Maestros y Maestras que figuran en las cita

das relaciones elegirán destino con carácter provisional ante la 
Comisión Permanente del Consejo Provincial de Educación Na
cional en la sesión que celebren el segundo sábado a partir de 
la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de la 
provincia de Zaragoza—Maestras—, por el orden con que figu
ran en la propuesta, en la provincia que actuaron, excepto los 
de las provincias que se reseñan a continuación, que elegirán 
destino en las que se indica, con arreglo a lo dispuesto en el 
número undécimo de la Orden de convocatoria de esta opo
sición :

M a e s t r o s

Provincia de Albacete.—Del 1 al 17, en la de Albacete; del 
18 al final, en la de Cuenca.

Provincia de Alicante —-Dél 1 al 22, en la de Alicante; del 23 
al final, en la de Castellón.

Provincia de Cáceres.—Del 1 al 30, en la de Cáceres; del 31 
al final, en la de Badajoz.

Provincia de La Coruña.—Del i al 20, en la de La Coruña;1 
del 21 al final, en la de Pontevedra.

* Provincia de Lugo.—Del 1 al 9, en la de Lugo; del 10 al 
final, en la de Oviedo

Provincia de Madrid.—Del 1 al 21, en la de Madrid; del 22 
al final, en la de Avila. r

Provincia de Málaga.—Del 1 al 10, en la de Málaga; del 11 
al 24. en la de Granada; del 25 al 35, en la de Ciudad Real, y 
del 36 al final, en la de Castellón.

Provincia de Murcia.—Del 1 al 20, en la de Murcia; del 21 al 
final, en la de Ciudad Real.

Provincia de Orense.—Del 1 al 25, en la dp Orense; del 26 al 
final, en la de León.

Provincia de Las Palmas.—Del 1 al 7, en la de Las Palmas; 
del 8 al final, eri la de Huelva.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife.—Del 1 al 17, en ia de 
Santa Cruz de Tenerife; del 18 al final, en la de Badajoz.

M a e s t r a s

Provincia de Barcelona.—Del 1 al 28, en la de Barcelona;! 
del 29 al final, en la de Gerona.

.Provincia de Madrid.—Del 1 al 24, en la de Madrid;, del 
25 al 55, en la de Avila; del 56 al final, en la de Segovia.

Provincia de Murcia.—Del 1 al 41, en la de Murcia; del 42 al 
final, en la de Albacete.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife.—Del 1 al 24. en la de 
Santa Cruz de Tenerife; del 25 al final, en la de Huelva.

Provincia de Sevilla.—Del 1 al 27, en la de Sevilla; del 28 al 
final, en la de Badajoz.

Provincia de Valencia.—Del 1 al 41, en la de Valencia; del 
42 al final, en la de Alicante.

Provincia de Valladolid.—Del 1 al 28, en la de Valladolid;] 
del 29 al final, en la de Zamora.

La asistencia a la elección de escuelas con carácter provi
sional podrá ser personal o por delegación, con autorización 
extendida de puño y letra del interesado. Siendo obligatoria la 
colocación, se asignará por la Comisión Permanente libremente 
cualquiera d© las plazas a los que dejasen de concurrir por 
alguno vde los procedimientos señalados.

Sexto. En aquellas provincias donde hayan de elegir tam
bién destino los Maestros de otras, conforme se reseña en el 
número anterior, se efectuará la elección por la preferencia 
del número obtenido por cada opositor, haciéndolo, en coinci
dencia del número, en primer lugar el de la provincia donde 
exista la vacante. Si en una misma provincia concurriesen opo-1 
sitores de más de otra, se efectuará la elección en forma aná/- 
loga a la señalada, si bien desempatarán los de las provincias 
concurrentes dentro del número obtenido, por la mayor edad.

Séptimo. Los opositores aprobados por esta Orden tomarán 
posesión de su destino ante la Junta Municipal en materia de 
Educación Primaria de la localidad asignada dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente día hábil 
a la elección de destino. Los títulos administrativos estarán a 
disposición de los interesados en la Delegación Administrativa 
de Educación Nacional durante los diez primeros días del piazo 
que se señala, remitiéndolos a la Junta Municipal correspon
diente una vez transcurrido dicho plazo..

Los Maestros volantes tomarán posesión de su cargo ante la 
Inspección de Enseñanza Primaria de la capital donde'actua
ron en el plazo señalado en el párrafo anterior, y serán desti
nados por estos Organismos con sujeción a lo dispuesto en el 
articulo 6.° del Decreto de 21 de diciembre de 1951.

Octavo. Los Maestros y Maestras aprobados obtendrán es-
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cuela en propiedad definitiva mediante concurso general de 
traslado, conforme se dispone en el número undécimo de la 
Orden de convocatoria de esta oposición.

Los Maestros volantes se atendrán para su ingreso en el 
escalafón general a lo señalado en el Decreto de 21 de diciem
bre de 1951 y Orden de 14 de febrero de 1954.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I ' muchos años.
Madrid 14 de agosto de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

RELACION QUE SE CITA 

M A E S T R O S  

T r ib u n a l  de A lava

1 D. César Forcada López.
2 D. Aurelio Arana Urrutia.
3 D. Lucas Jasé Antonio Alonso Iruja
4 D. Manuel Martín Oarcia.
5 D Mariano Carmelo Díaz Ayala.
6 D. Inocente Samaniego Buruaga.
7 D José Luis Grlsaleña Gómez.
8 D. José Antonio Armentía Garagalza.
9 D. Luciano Julio Santamaría Leza.

V o l a n t e s

1 D. José Ignacio Martínez de Antoñana Fernández.
2 D. José Ignacio Alvarez de Arcaya Mués.

T r ib u n a l  de A lbacete

1 D. César Pardo de as Heras.
2 D. Eloy García Lozano
3 D Andrés Atienza Montoya.
4 D. Manuel Gómez Navarro.
5 D. Eduardo Alga Da Esteban.
6 ’ D. Norberto Cuenca Bueno.
7 D. Gabriel González Navarro.
8 D. Angel Valyerde López.
9 D. Andrés Gómez Cutanda.

10 D. Francisco Reina Catalán.
11 D. Rosallno Víctor Carrión Alcaraz.
12 D. Ceferino Gómez Solé
13 D. Luis Ramírez Vecina.
14 D. Pedro Alfaro ReolicL
15 D. Juan Soria Cifo.
16 D. Julián Junqueró Sánchez.
17 D Manuel Quintanilla Garrido.
18 D. Vicente Rozalen Oyuela.
19 D. José Guerrero Olmo.
20 D. Carmelo Martínez Sánchez.
21 D. Pedro Gómez Villodre.
22 D. José Luis Gallardo Guillén.
23 D. Facundo Manzanares Jiménez.
24 D José Antonio Fidéu García.
25 D. Emiliano Aguilar López.
26 D Ramón Oanós Franch.
27 D. Felipe Ramirez Ramírez.
28 D. Antonio Morcillo Arroyo.

V o l a n t e s

1 D. Felipe Navarro Díaz.
2 D. Martin Salazar Larrañaga.
3 D José Miguel Moreno Carrillo.
4 D. Francisco Jiménez Torres.

T r ib u n a l  de A l ic a n t e  s

1 D. Tomás Fernández Ramirez.
2 D. Manuel Armando Reig Sanz.
3 D. Antonio Ripoll Orts.
4 D. José Segura Martínez.
5 D. Bautista Lloréns Company.
tí D. Francisco J Larlos Medrano Fenoll.
7 D. Blas Ribes Martín.
8 D. Alfredo Martínez Luna y 8áeng.
9 D. Luis Escutia Asensio

10 D. Juan Miralles Torregroea.

11 D. Antonio Dóiera Lozano.
12 D. Bienvenido López Sarabla.
13 D Valentín Segado Bolea
14 D. José Esteve 8egura.
15 D José Luis Sorribes Mur.
16 D. Francisco Burillo Reyes
17 D. Vicente Pérez Carrillo
18 D. Francisco Lloret Ramis.
19 D. Tomás Pujol Morales.
20 D Juan Migue) Pérez Ferrando.
21 D Juan Poquet Prats.
22 D. Juan Mingot Jiménez.
23 D. Guillermo Iborra Sala.
24 D Vicente Mora Pallarés.
25 D. Carlos Soler Mallol.
26 D. Pedro Llinás Irles.

V o l a n t e s

1 D. José Antonio Saval Ballester.
2 D. Eduardo Catalá Galiana.
3 D. José Esquerdo Aragonés.
4 D. Joaquín Sala Iborra

T r ib u n a l  de A l m e r ía

1 D. Miguel Figueroa López
2 D José Miranda Martínez.
3 D. José Antonio Figueroa Fernández.
4 D. Federico Alarcón Castaños.
5 D Joaquín Martínez Ruiz
6 D. José Ramos Santander.
7 D. José María Cuadrado Ruano.
8 D. José López Parra
9 D Diego Muñoz Sánchez.

10 D. José Baca Requena
H D. Juan Pedro Ge« Guerrera
12 D Antonio Luis Montoya Parrilla.
13 D. Francisco Salas Jiménez.
14 D. Juan Ramón Fernández Ramoe.
15 D. Emilio Manzano Moreno.
16 D Antonio Montes Rivas.
17 D. José Hernández Lorente.
18 D José Manuel Outón Leiva.
19 D. José María Diaz Gómez.
20 D José Juan Campos Ramos
21 D. Juan José Aliaga Alarcón.
22 D. Antonio Jesús Vlclana Romero.
23 D Gab*4e) López Parra
24 D Robustiano Martínez Lorca.
25 D. Francisco García Quiñonero.
26 D José Luis Linares Cantón.
27 D. Nicolás López López.
28 D Juan Zaragoza Sánchez.
29 D. Manuel 8evilla PascuaL
30 D Francisco Noguerol Delgado.
31 D Salvador Torres Vila
32 D Antonio López Llobregat.
33 D. Manuel Sánchez Romero.
34 D Serafín Reche Roduguez.
35 D. Raimundo Escamez García.
86 D Juan Linares Rodriguez.
37 D. Juan José García de Alarcón y Córdoba.
38 D. Antonio Miguel López Bravo.

V o l a n t e s

1 D. Leopoldo Valverde Castro.
2 D Francisco Gutiérrez Latorre.
3 D. Francisco Ocaña UtrtUas.
4 D. José Martínez García.
5 D. Francisco García Molina.
6 D. Pablo Alcaraz Barrientoe.

T r ib u n a l  de A v il a

1 D. Leoncio Blanco Hernández.
2 D. Juan José Mingúela Velasco.
8 D. Jeróniino Díaz García.
4 D. Antonio Sánchez Jiménez,
5 D. MoiAéb Buenadicha Gutiérrez.
6 D. Gregorio López Antón.
7 D Guzmán Pérez Sánchez.
8 D Jijan Herrero Jiménez.
9 D. Benito Cañadas Muñoz.
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10 D. Emilio Jacinto Pérez Moteta.
11 D. Tomás Monforte Gómez.
12 D. Daniel Muñoz González,
13 D. Luis Martín Rodríguez.
14 D. Felipe Muñoz González.
15 D Víctor García Sánchez.
16 D Alfonso Benito Clemente.
17 D Paulino Sánchez Jiménez.
18 D. Bonifacio Sánchez Jiménez.
19 D. Isidoro Pérez Alvarez.
20 D. Agustín García Martin.
21 D Celestino J. Muñoyerro Martines.
22 D. Paulino Gutiérrez Garzón.
23 D José Clemente González Hernández.
24 D. Leonardo Delicado Rueda.
25 D Apolo González San Agapito.
26 D. Carmelo Antúnez Hurtado.
27 D. Máximo Alejandro Piedra Sánchez.
28 D Gregorio Gil Gómez.
29 D. José Guerrero Calderón.
30 D. Jesús Feliciano Díaz Sánchez.
31 D Benjamín Pérez García.
32 D Luis Blázquez Gómez.
33 D. Alfredo Calvo Estrada.
34 D. Cándido González de la Fuente.
35 D. Angei Diez Gutiérrez.

T rib un al  de B adajoz

1 D. José Antonio Balas Terrón.
2 D Juan Chavez Sevilla.
3 ‘ D. Sebastián Rubio Llerena.
4 D José Rajo Pérez.
5 D José David de la Maya Gallardo.
6 D. Miguel Lucas García.
7 D José Mana Otero Fernández)
8 D Francisco Sansón Moreno.
9 D Julián Lóppz de Lerma Redondo.

10 D Aveiino Corral Sierra.
11 D. Lucas Notario Gil.
12 D Manuel Sánchez Corredera.
13 D Ramón Martin Rabfuso
14 D. José Cruz de la Cruz.
15 D. José Alvaro Villarejo. *
16 D Luis Thomas Rodríguez.
17 D. Ramón Tena 8ánchez.
18 D Valentín Díaz Vanoes.
19 D. Vicente Segura Afió.
20 D. Miguel Herreros Garda.
21 D Feliciano Sánchez Sánchez.
22 D Federico Almeida Neai.
23 D Antonio Bueno Teodoro.
24 D. Agustín Aretio Quiñones.
25 D Andrés Moros Guerrero.
26 D Jesús Sánchez Arroyo.
27. D Valentín Iglesias Alarcón.
28 D. Adolfo Paumard Pérez.
29 D Manuei Domínguez Murlllo.
30 D. Isaac Rodríguez Gómez.
31 D Pablo Gil Moraga.
32 D Juan Pesado Solís.
33 D. Antonio Vera Ramírez.
34 D Juan Muñoz Tercero.
35 D. José Matas Pérez.
36 D José García Miranda.

V o l a n t e s

1 D. Luis García Rodríguez.
2 D. Angel Sánchez Conejero.
3 D. José Mana Gallardo Bodión.
4 D. Manuel Rubio Sánchez.
5 D. Martin García Canseco.

T r ib u n a l  de B aleares

1 D Alfredo Gómez BamuselL
2 D. Pedro Suñer Bonet.
3 D. Manuel Pérez Ramos.
4 D. Melchor Matéu Brunet.
5 D. Jaime Crespí Coll
6 D. Antonio Cerdá Cerdá.
7 D. Andrés Moreno Florit.
8 D. Antonio Serra Colomar.
9 D. Vicente Bonet Rlusech.

10 D. Luis F Rivas Bravo.
11 D Juan Riera Sansó.
12 D Miguel Olivei Bauzá
13 D. Damián Riera Busquets.
14 D. Antonio Sabater Vanrell.
15 D. Onofre Arbona Miralles.
16 D. Cosme Florit Capó.
17 D. José Botella Verger,
18 D. Gregorio Leal Coll.
19 D Antonio Seguí Bennasar.
20 D. Jaime Lladó Bortone.

V o l a n t e s

1 D. Agustín Guijarro Bravo.
2 D. Francisco Fuster Campa
3 D Juan Bover Company.

T r ib u n a l  de B a rc e lo n a

1 D. Ricardo García Alvarez.
2 D. José Planas Puig
3 D Antonio Veciana Clariana.
4 D. Antonio Serra Planells.
5 D Martín Celaya Martínez.
6 D Santiago Pencot Canaleta.
7 D. Manuel Ramírez, Valentín.
8 D. Juan P Granero Bernabé.
9 D. Angel Gutiérrez Jaén.

ÍO' D Salvador Orrico Peiró.
11 D. Juan Mayans Riera.
12 D. Vicente Gil Blanes.
13 D. Luis Pacheco Paniagua.'
14 D. Esteban Margarít Colominaa.
15 D. Luis Roige Fabregat.
16 D. Miguel A. Alvarez Puellés.
17 D Luis Vigue Ridola.
18 D. Francisco Areste Rovíra.
19 D. Francisco Guillén Gómez.
20 D. Pedro Ferres Pascual.

V o l a n t e s

1 D. Ramón María Roca Juan.
2 D. Luis M  Rodríguez Rubio.
3 D. Luis Baro Cabré.
4 D. José María Vila Ferrán.

T r ib u n a l  de B u r g o s

1 D. José Valdivelso Arce.
2 D. Jesús-Carlos Hernando Prieto.
3 D José Lastra Barrio.
4 D. Félix Calvo Frías.
5 D. Julio Zárate Carcedo.
6 D. Emeterio Maté Mansilla.
7 D Epifanio Ureta Cosín.
8 D Jesús Antonio Samaniego'de Benito.
9 D Ireneo Navazo Martínez.

10 D Agapito Ruiz Delgado. *
11 D. Vicente Miguel Gonzalo
12 D. Diego Soria Vives.
13 D Lorenzo Sáez de las Heras.
14 D. Cástor Delgado Rodrigo.
15 D. Lub- Ortúñez Varona.
16 D. Jacinto Santamaría Calleja.
17 D. Alfredo Amáiz García.
18 D. Dionisio del Rio Sadomil.
19 D. Victoriano Moral Porras.
20 D. Nicolás Larrubia Martínez.
21 D. Jacinto Güemes Villanueva. .
22 D. Marciano Pérez del Campo.
23 D. Hermelindo Diez González.
24 D. Pedro Heras Sevillano.
25 D. Andrés Casado Hidalgo.
26 D. Valeriano Lozano Pérez.

V o l a n t e s

1 D. Emilio García Benito.
2 D. Roberto-Damián Estadee Schuman.
3 D. Francisco Treceno Barriuso.
4 D. Faustino Fernández Vicario.
5 D. Julio Estébanez Ortega.
6 D. Jesús Alonso García.
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T r ib u n a l  de Oáceres

1 D. José Luis Sánchez Soto.
2 D. Luis Heras Calles.
3 D Angel Paule Rubio
4 D. Valentín Sánchez Serradilla.
5 D. Agustín Jiménez Martín.
6 D. Pedro García Rodríguez.
7 D. Jesús Corrales Solano
8 D. Antonio Barroso Marcos.
9 D David Diaz Guillén.

10 D. Francisco Araujo Pérez
11 D. Jesús Garcia Carrasco.
12 D. Emilio García Manzano. '
13 D Antonio Miguel Manzano Valois.
14 D. Juan Antonio Cotallo Navarro.
15 D. Leoncio Luis Corchero.
16 D. Pedio Cordero Alvarado.
17 D. Luis Flores Castela.
18 D Félix Pérez Basilio.
19 D. Francisco García Vera.
20 D Lucas Córdoba Hernández.
21 D. Gregorio Morano Segura.
22 D. Pedro Soria Muñoz.
23 D. Alonso Calles Abril.
24 D. GaDinc Sánchez García.
25 D. Eugenio Calle Prieto.
26 D. Antonio Expósito García.
27 D Andrés Guillén Pérez.
28 D. Pedro José Yerpes Manteca.
29 D Jacinto Martin Pájaro
30 D. Agustín Rodríguez Durán.
31 D. Santiago Moreno Jorge.
32 D. Mariano F. Rubio Bernaldo de Quirós.
33 D José Guerra Hplgado.
34 D. Antonio Gómez Nogales.
35 D. Fernando Acedo García.
36 D Fernanao Gutiérrez Fernández.
37 D. Vicente González Ramos.
38 D. Miguel Hoya» González.
39 D. José Luis Márquez Jiménez.
40 D Emilio Pérez Garcia
41 D. Antonio Poblador Delgado.
42 D Pedro Camacho Mendoza.
43 D. Lorenzo L. Medrano González Granda,
44 D Martin SerradiUa Calvo.
45 D. Jesús Gopzález Pérez.
46 D. José Luis Domínguez Vivas.
47 D. Jacinto Ruiz Vivas.
48 D. Enrique Borregos Torres.
49 D. Andrés Mejías García.

T r ib u n a l  de C ádiz

1 D. Agustín Clotet Lara.
2 D. Eugenio Espinosa Martínez.
3 D. Juan Sánchez Gallardo.
4 D. Angel Guillén Benítez.
5 D Vicente de León% Cantero.
6 D. Manuel Díaz García .
7 D. Manuel Mateos Re#es.
8 D. Manuel García Sánchez. '
9 D José Palomino Romero.

10 D. José Luis Rodríguez Calle.
11 D. Pedro Cobo López
12 D Laureano Bañera Ruiz.
13 D. Domingo Sierra Jiménez.
14 D. Jerónimo Muñoz Sánchez.
15 D. Manuel Sánchez García.
16 D. Rafael ’ Marquina García.
17 D. Agustín Emilio Garcia González.
18 D. Juan Serrano Hueso.
19 D Salvador González Martín.
20 D. Juan Coca Visglerio.
21 D. Julián Ruiz Carmona.
22 D Eugenio Ortega Maeztu.
23 D. Antonio Nogués Ropero.
24 D. Francisco Viquer Díaz.

V o l a n t e s
1 D. Gregorio Miguel Quintero Córdoba.
2 D. Félix Añtonio Villagrán Bústillo.
3 D. Ramón López Domínguez,
4 D. Luis González Díaz.

T r ib u n a l  de C astellón

1 D. Vicente Molinei Collado
2 D. Juan Manuel Valer Córdova.
3 D. Ismael Sanz Martínez.
4 D. José Llanos Persiva.
5 D. Tomás Martí Martí
6 D. Luiz Villanueva Samitier.
7 D Andrés Camahort Carmona.
8 D. Vicente Barberá Albalat.
9 D. Bartolomé Motos López.

10 D. Manuel Isidro Gallén.
11 D. Rodrigo Monzón Gamón.
12 D. José María Villalonga Edo.
13 D Andrés Vicente Viciano.
14 D. Miguel Castell Febrer.

• 15 D. Carlos Taule Bemabéu.
16 D. Vicente Garcia Planelles.
17 D. Francisco Ripoll Mora.

V o l a n t e s

1 D Femando Pérez Llopis.
2 D. José Antonio Teijeiro Lizárraga.
3 D. José Antonio López Hernández.

c
T r ib u n a l  de C iudad  R eal

1 D. José Sainz Alarcos.
2 D. Miguel Castillo Roma.
3 D. Félix Díaz Cuendias
4 D. Loreto Rodríguez Martínez.
5 D. José Mana López Gil Escribano.
6 D. José Andrés Berruezo
7 D. Justino Espadas Torres.
8 D. Felipe Mosalve Almodova.
9 D Pablo Ramírez Mateos.

10 D Rodrigo Gallardo de Tena.
11 D. Francisco García Fernández.
12 D. José Luis Alvira Sánchez.
13 D. José Luis Martínez Sebastián.
14 D. Antonio Caminero Merlo.
15 D. Justo Callejas Rodríguez.
16 D. Antonio Pascual Colás
17 D. Eutimio Rodríguez Sánchez-Molero. •
18 D. Antonio Calleja Rodríguez.
19 D. Antonio Larrondo Cano.
20 D. Francisco Mena Cantero.
21 D Evaristo Matín García.
22 D. Ezequiel de Diego Mlgtiel.
23 D Rodrigo Díaz Rivera
24 D. Manuel Miguel Moraga. 1
25 D Carlos Rodríguez Anguita.
26 D. Demetrio de la Fuente Durán.
27 D. Máximo Ortega Pérez.
28 D. Ascensión Sánchez Clemente.
29 D. Juan Marin Baeza.
30 D. Pablo Serrano Serrano.

V o l a n t e s

1 D Antonio Turrlllo León
2 D Angel de Diego Miguel.
3 D. Serafín Baudín Mlllán.
4 D. Miguel Astilleros Ramos.

T r ib u n a l  de C órdoba

1 D. Antonio Cepas Torres.
2 D. Vicente Camacho Hemansanz.
3 D Enrique Sánchez Baquedano.
4 D. Ramón Rúa Vázquez
5 D. Antonio Vozmediano Ramírez
6 D. Hortllio Femando Armayor González.
7 D. Antonio Cañero Blancas
8 D. Miguel Luque Marín
9 D César Lama Ortega.

10 D. Julio Fajardo Maldonado.
11 D. Eusebio Solano Burgos,
12 D. Alfonso Jurado Solís
13 D. Femando Hilario González MuriUo.
14 D. José Murillo Rojas.
15 D. José Díaz Muñoz.
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16 D. José Requena Castilla.17 D. Francisco Rojas Higuera18 D. José Cerezo Morales.19 D. José Díaz Sánchez.20 D. José Antonio Copé OnUveroa./21 D. Rafael Hernando Luna.22 D Ildefonso Calañas Redondo.23 D Francisco Hernando Homero.24 D Antonio Arroyo Trillo.25 D. Joaquín Cosano Hornero.26 D Antonio Arroyo Valera.27 D José Luis Lozano Llama%.28 D. Emilio Porras Castro \29 D Enrique Maldonado • Viso.30 D Emilio Jiménez Hidalgo. n31 D Rafael Carranza Guzmán.32 D Juan Algar Pérez-Vico.33 D Gabriel Albendea Gómez de Arandl34 D José Morilla Aguilar.35 D Antonio Márquez Santacruz.36 D Vicente R. Moreno López.37 D Luis de Paz Calero.38 D. Manuel López Mesa.39 D Antonio Hospital Arrabal.40 D Francisco Cuadrado Muñoz.41 D Martín Carrillo Moreno.42 D Francisco Berral Cejas.43 D Francisco Torralba Muñoz,44 D * Fernando Sánchez Saez.

T r ib u n a l  de L a C o r u ñ a

1 D Manuel Chain Beleda.2 D José Andrés Ares Lois.3 D. Paulino Valín Amado.4 D Femando Sanjuán López.5 D César Marcelino López Freire.6 D José María Lens García.7 D. José González Vülaverde8 D Melchor González Chuza.9 D Ricardo Pérez Queiruga.10 D Santiago Martínez Martínez.
11 D. Antonio Marcóte Vázquez.12 D. Manuel Dourado Deira.13 D Edmundo Vaamonde Montero.14 D Domingo Codesido Quintana.15 D, Orlando Lamas Rlvas.16 D Enrique Fernández Rivera.17 D Ramón Alvarez Abad.18 D* José Vázquez Iglesias.19 D. José Santamaría Viso.20 D. Manuel Freí re López.21 D José Mosquera Moreiras.22 D. José Carlos Trillo Rodríguez23 D. Ramón Fernández Díaz.24 D José Varela Bastón.25 D José Antonio Abeledo Abeledo.26 D José Manuel Pardo Francos.27 D. Arturo Pía López.

V o l a n t e 8
1 D. José Manuel Blanco Rodríguez.2 D. José Ríos Paz.3 D. Remigio Cristos Astray.4 D Desiderio Varela Orela.5 D Francisco Santos Martínez.6 D Emilio Gómez Iglesias.7 D. Manuel Brea Sánchez.

T r ib u n a l  de C u e n c a

1 D. Luis Guaita Bermejo.2 D Victoriano González Martín.3 D. Manuel Díaz 8ánchez.4 D. Fernando Pérez Cerdán.5 D. Vicente Mena Albadalejo.6 D. Ricardo Abarca Torrero.7 D Juan Manuel Ferrer Pedraza.8 D. José María Rodríguez Tévar.9 D. Cayo Córdoba Blanco.10 D. David Escalada López.11 D. Arsenio San José Martínez.12 D. Juan López Orea.

13 D. Pedro Bonilla García14 D. Francisco Hermosilla López.15 D. Alejandro Navarro Fernández.16 D. Alfonso Ferrer Pedraza.17 D. Manuel Pascual Rubio Bautista.18 D. Rafael Montón Antón.19 D. Pablo Domínguez Lucas.• 20 D. Enrique Melero Arribas»21 D Tomás Barajas Escalada.22 D. Eladio Sanz Chico.23 D. Juan Salcedo del Hoyo.24 D. Pedro Olivares Gil.25 D. Angel Cuesta Herraiz26 D. Antonio Muñoz Beleña.27 D. Gerardo Amor Grueso.28 D. Pedro Valera Belinchón. •29 D. Pedro Antonio Peñalver Saiz.30 D. Adolfo Collada López Yuste.31 D. Teófilo Sanz Palomar32 D. José García Núñez. «33 D. Adelaido Villa Rubio.34 D. Bienvenido Cañas Recuendo.35 D. Angel Alvaro Martín.36 D. Jaime Sanchiz Gómez.37 D. Roberto Valenciano Diana. -
V o l a n t e s  

1 D. Juan Bonilla Higueras.
T r ib u n a l  de G e r o n a

1 D. Javier Vigué Cullell.2 D. Antonio Doménech Roca.3 D. Felipe Robert Ferrer.4 D. José Boix Pagés.5 D. Rafael Colomer Alsina.6 D. Juan Casadevall Pairó.7 D. Julián de Castro Conde,8 D. José Antonio Martínez Lucaa.9 D. Jaime Calabuig Vlñaa.10 D. Manuel Tortós-Sala B&día.11 D. Alfonso de Batlle Molar.
V o i a n t « «

1 D. José Llach Marimón.
T r ib u n a l  de G ra na da

1 D. Isidro López Herrera.2 D José Medina Villalba.3 D. Martín Millán Fernández.4 D. Antonio Remón Pérez.5 D. Lisardo Torres Torres.6 D. Humberto Muñoz Higuera*.7 D. Angel Martínez Moreno.8 D. Antonio Olmedo Marín.9 D. Francisco Huertas Vílchez.10 D. Luis Martínez Deñ^ra11 D Antonio Rodríguez Díai.12 D. José Cano Martín.13 D. José Hernández Salguero.14. D. Juan Guarnido Ramos.15 D. Andrés Bedmar Domingo.16 D. Estanislao Isla Cuéllar. •17 D. Ramón Pedrajas Núñez.18 D. Emilio González Molina.19 D. Miguel Lozano Fernández.20 D. Rafael Ruiz Robles.21 D. Gregorio Toríbio López.22 D. Miguel Llamas Luna.23 D. Manuel Rull Lao.24 D. José Prieto Serrano.26 D. Lorgio Galera Maaegosa.26 D. Alejandro Hoyos La Pap.27 D Benjamín González Dopazo.
28 D. Justo Ruiz Tejerlzo.29 D. José López. Puerta.30 D. José Florentino Martín Velázquez.31 D. José Villalta Rodríguez.32 D. Emilio Vílchez González33 D. José Váldés García.34 D. Antonio Carrera Fernández.
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35 D. Saturnino Regidor Cano.
36 D. Juan Bautista García Berdugo.
37 D. Jorge Ruiz Rodríguez.
38 D. José Manuel Vidal Cano.
39 D. José Manuel García Luna.
40 D. Epifanio Pinel Hurtado.
41 D José Tamayo Comino
42 D. Francisco de Paula Rojas Yesares.
43 D. Agustín Escudero Espejo.
44 D. Salvador Cara Serrano.
45 D. Basilio López Escánez.

T r ib u n a l  de G u a d a la ja r a

1 D. Miguel García Marín.
2 D. Luis González de Pablo.
3 D. Juan Antonio Batanero Ochaíta.
4 D. .Matías Morón Sánchez-Seco.
5 D. Raúl Castaño Heras.
6 D. Mariano García López.
7 D. Gregorio Gordo' Moreno.
8 D. Francisco Gómez Sevilla.
9 D. Esteban Nieto Sánchez.

10 D. Félix Rico Martínez.
11 D. Nemesio Diego Lucas.
12 D. Eusebio Pérez Lópe2.
13 D. Anselmo Blanco de Pedro.
14 D. José Herraiz Pérez.
15 D. Rogelio Diez Mencía.
16 D. Agapito Salamanca Fernández.
17 D. Andrés Sánchez Trujillo.
18 D. Vicente de la Obra Martínez.
19 D. José Fernández Fernández.
20 D. Cirilo Poyatos del Castillo.

" T r ib u n a l  de G u ip ú z c o a

1 D. Elias Alvaro Villarejo.
2 D. Mariano Revilla Ibáñez.
3 D. José Javier Crespo Beriaa.
4 D. Alfonso Gamboa Sola.
5 D. José María Tejacia Tibalda.
6 D. Manuel Sánchez Berodia.
7 D. Alvaro Suárez Alvarez.
8 D Jesús Ansótegui Ordoño.
9 D. Manuel de Paula Merino.

10 D. José Ormazábal Oyarbide.
11 D. Antonio González Lozano.

V o l a n t e s

1 D. Germán Echechipía Cruz.
2 D. Ignacio Maña Burguía Velasco.
3 D. Filomeno Martínez de Grado.

T r ib u n a l  de H u e lv a

1 D. Francisco Muñoz Hernández.
2 D. José Ramos Ramos.
3 D. Juan García Barranca.
4 D. José de Carrión Tomás.
5 D. José Cruzado González.
6 D. José Calvo Vázquez.
7 D. Urbano Cortegano López.
8 D. José María Ortega F. de la Maza.
9 D. José Rodríguez Márquez.

10 D. Cristóbal Gómez Guzmán.
11 D. Manuel Conde Domínguez.
12 D. Juan Salvador Núñez Garrido.
13 D. Antonio Capado Gómez.
14 D. Valeriano Morales Rodríguez,
15 D. José María García Pérez.
16 D. Rafael Bermúdez Crossman.
17 D. Antonio Lineros Valverde.
18 D. José Manuel Silgado Ramírez.
19 D. Antonino Núñez Vega.

V o l a n t e s

1 D. Juan Urbano Orta-Rubio,
2 D. Antonio Olivera Mena,
3 D. Manuel Durán González.
4 D. Andrés Pascual Domínguez.

T r ib u n a l  de H u e sca

1 D. Eduardo García Arias.
2 D. Juan Antonio Cavero Cavero.
3 D. Bienvenido Mascaray Sin.
4 D. Laurentino Belloso Pena.
5 D. Germán Osanz Campi.
6 D. Fernando Gutiérrez Olivan.
7 D. Miguel Pardo Allué.
8 D. José Luis Ara Ponz.
9 D. Esteban Escartín Lacoma.

10 D. Gonzalo Yáñez Acín.
11 D. Amado Valenzuela Valenzuela.
12 D. Ramón Bosch Sazatornil.
13. D. Antonio Miguel Sos Abad.
14 D. Juan José Usero Alijarde.
15 D. José Castillo Laplana.
16 D. José Tagüeña Garcé3.
17 D. Francfeco Pérez Pardina.
18 D. José Blasco Fuertes.

V o l a n t e s  

1 D. Luis Jame Asensio.

T r ib u n a l  de J aé n

1 D. Jacinto Cabrera )uro.
2 D. Diego Berdonces Ruiz.
3 D. Bernardo Estepa Llauréns.
4 ' D. Antonio Roa Hurtado.
5 D. Francisco González González.
6 D. Pedro ’érez Cabezas.
7 D. Eusebio Perales Quesada.
8 D. Pedro García Ramire.
9 D. Francisco Torres Santiago.

10 D. José María Torres Juárez.
11 D. Manuel Chica Casado.
12 D. José Pardo Sánchez.
13 D. Francisco Gallego Marchal.
14 D. Ildefonso Serrano Gámez.
15 D. José Cornejo Gago.
16 X). José María Fernández Lima.
17 D. Javier Muñoz Catena.
18 D. Octavio Egea de la Obra.
19 D. José Olivencia Vera.
20 D. Antonio Domínguez Cuesta.
21 D. Francisco Fernández Jiménez.
22 D. José Bernardo Armenteros García.
23 D. Mariano Linares de Sicilia.
24 D. Rafael Yeguas Carreras.
25 D. Juan Bautista Sánchez.
26 D. Juan Marín Durán.
27 D. Manuel Delgado Ruiz.
28 D. Manuel de la Torre Balboa.
29 D. Manuel Bueno Barranco.
30 D. Jacinto Muñoz Fernández.
31 D. Antonio López Cañas,
32 D. Julián Velasco Pérez.
33 D. Manuel Martípez de Miguel.
34 D. Juan José Mofeno Olivera.
35 D. Francisco Juan Marín Villén.
36 D. Francisco Fernández Martínez.
37 D. Alfonso Bayona López.
38 D Jesús Rodríguez del Barco.
39 D. Tomás Sanz Eisman.
40 D. Manuel Arcos Hernández.
41 D. Antonio Ramírez Muñoz.
42 D. Francisco Prados Ortiz.
43 D. Julio Carazo Font.

T r ib u n a l  de L e ó n

1 D. Angel José Quijada Prieto.
2 D. Abel Alonso Abella.
3 D. Ambrosio Martínez Fernández.
4 D. Ricardo Rodríguez Alvarez.
5 D. Manuel López Casado.
6 D. Abilio García López.
7 D. Antonio Martínez Aldonza.
8 D. Jesús García Mesa.
9 D. Gabino González Gutiérrez.

10 D. Miguel Castro Laso.
11 D. José García Rodríguez.
12 D. Amando Viejo Robles.
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13 D. Antonio Sastre-Prieto.
14 D. Vicente Pérez Prada.
15 D. Gonzalo Castrillo Fuertes.
16 D. Eduardo Ferrero Rodríguez.
17 D. Francisco García Diez.
18 D. Ángel Alvarez González.
19 D. Luis Fuertes Fuertes.
20 D. Fidenciano Fernández Zotes.
21 D. Pedro Ordás Cordero.
22 D. Ovidio Bandera González.
23 D. Julián Alonso Alvarez.
24 D. Aquilino García del Olmo.
25 D. Leandro Abel Alvarez Alvarez.
26 D. Francisco Revuelta Tubino.

• 27 D. José Pérez Vecino.
28 D. Máximo Gabino García Fernández.
29 D. Vicente Robla García.
30 D. José Marbán Alonso.
31 D. Próspero Campillo Robles.
32 D. Servando Valcuende Barcenilla.
33 D. Constantino Fernández Melcón.
34 D. Victoriano Mateos Escudero.
35 D. Ezequiel Franco Fernández.
36 D. Feliciano Fierro Alonso.
37 D Isidro García Franco.
38 D. Nicolás Pérez de la Fuente.

T r ib u n a l  de L ér id a

1 D. José Farré Capdevila.
2 D. José María Plana Barrabás. , •
3 D. Manuel Vallés Ballesté.
4 D. José Guíu Ballesté.
5 D. Jesús Jiménez Pérez.
6 D. Francisco Tohá Granollers.
7 D. Femando Casas Cunill.
8 D. Ramón Josa Terés.
9 D. Juan García Solaz.

10 D. Emilio Pedrico Llau.
11 D Femando Ma'nonellas Casiñé.
12 D. Agustín Moreno Pablos.
13 D. Jaime Gort Torres.
14 D. Joaquín Rivera Rami.
15 D. Angel Ibáñez Andréu.
16 D. Javier Mogués Camarasa.
17 D. Emilio March Jordana.
18 D. Manuel Vitoria Gómez.

V o l a n t e s

1 D. Buenaventura Farrando Boix.

T r ib u n a l  de L o g r o ñ o

1 D Juan José Lázaro Martínez.
2 D. Félix Otaño Garrido.
3 D. Casimiro Aurelio Salvador Alvarez.
4 D Angel Ezquerro Marín.
5 D Honorio Segura Sáez.
6 D. Luís Serrano Blanco. i
7 D. Juan Angel Lorenzo Vázquez.
8 D Teófilo Javier Sanz de Galdeano Barandalla.
9 D. Antonio Adolfo Santamaría Martínez.

10 D. Casimiro Calvo Garrido.

V o l a n t e s

1 D. Leopoldo López Gil.

T r ib u n a l  de L u g o

1 D. José Peña Murias.
2 D. Pedro Salaverry Cabanela.
3 D. José María Varela Guerreiro.
4 D. José Tellado López.
5 D. Antonio Castro Fernández.
6 D. Licerio España Galego.
7 D. César Sergio Blanco Armada.
8 D. Dositeo González Quiroga.
9 D. Cándido Fernández Montero,

10 D Angel Gómez Montero.
11 D. Valentín Arias López.
12 £>. Silverio Núñez García,

13 D. Eulogio Rega López. . ,
14 D. Teodoro López Rodríguez.
15 D. Manuel Argiz Fidalgo.
16 D. José Luis Piñeiro Sar andes es.
17 D. Manuel Paz López.
18 D. Francisco Rodríguez Sánchez.
19 D. Jesús Carmelo Vázquez Villarino.
20 D. José Samuel Vázquez Rivas.
21 D. Manuel Varela Darriba.

T r ib u n a l  de M a d r id

1 D. José Reyes Gil García.
2 D. Angel Horta García.
3 D. Guillermo Llera Larios.
4 D. Alfredo Mayorga Manrique.
5 D. Angel Orihuela Pascual.
6 D. José María Muñoz Comerma.
7 D. Gregorio Hoyo Alvarez.
8 D. Luis Márquez de la Plata Bárcéna.
9 D. Diego García Castellanos.

10 D. Francisco Sánchez Bolado.
11 D. Nicerato Nafría Encabo.
12 D. Francisco Collado de Pablo.
13 D. Enrique Simón Palacios.
14 D. Agustín Viana Fernández.
15 D. Pablo Villalba López.
16 D. Policromo Fernández Marín.
17 D. Emilio Muñoz López.
18 D. Pablo Valverde Valseca.
19 D. Manuel Aguilera Iglesias.
20 D. Juan Manuel Quesada Medina.
21 D. Pedro Municio Fernandez.
22 D. José Luis Alarcón Cuencas.
23 D. Francisco Pastor Ruiz.
24 D. Marcial López Cortés.
25 D. Juan Esteban España.
26 £>. José Antonio Fernández Alvarez.
27 D. Rafael Pedrosa Arroyo.
28 D. Gabriel González Cuesta.
29 D. Félix Gómez Blanco.
30 D. Mauricio Núñez Carballal.
31 D. Juan Alberto Coca del Prado.
32 D. Julián Miguel García.
33 D. Santiago Sáez Vílchez
34 D. Alfonso de Dios Gutiérrez.
35 D. Alejandro Escámez Rojo.
36 D. Jaime Martínez Paz.
37 D. Manuel Doutón Villacé.

T r ib u n a l  de M álaga

1 D. José Alarcón Casteñer.
2 D. José D. Lorente Dochado.
3 D Alberto J. Fuentes Prado.
4 - D. Gabriel Pérez Guardia.
5 D. José Herrera Rodas.
6 D. Esteban Sánchez Mena.
7 D. Federico Marín Ramos.
8 D. Lucio Repiso Palomo.
9 'D. Ricardo Alvarez Cubo.

10 D. Rafael Castillo Martínez.
11 D. Jerónimo Torquemada García.
12 D. José Martin Pinto.
13 D. Antonio Gómez López.
14 D Manuel López Rodríguez.
15 D. Manuel Valle jo González.
16 D. Pablo Jiménez Sarmiento.
17 D. Gaspar Jiménez Jiménez.
18 D. Cristóbal Sosa Martín.
19 D. José Asensi Sánchez.
20 D, Antonio F. Romance Felipe.
21 D. Enrique Martín García.
á2 D. Manuel Pérez Palma.

* 23 D. Manuel Moriana Moriana.
24 D. Manuel Iñiguez Fernández.
25 D. Francisco Iñiguez Fernández.
26 D. Higinio Repiso Palomo.
27 D. Conrado Millán Sanz.
28 D. Juan A Delgado Molina.
29 D. Antonio Hidalgo Arias.
30 D. José Pérez Canto.
31 D. Miguel Vargas Ríos.
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32 D. Luis Alesa Bandera.
33 D. José Ahuir Mayáñs.- 
34 D. Antonio Rengel Cansino.
35 p. Francisco Ruiz Guerra.
36 D. Juan L. Ruiz Gallardo.
37 D Antonio Gavilán López de Vlnuesa.
38 D José Herrera Fernández.
39 D. Santiago Pelegrín Plana.
40 D. José Ramirez Díaz.
41 D Juan A. San tana Arrebola.

V o l a n t t  9

1 D. Francisco Muñoz Estrella.
2 D. Diego Bermúde2 Camero.

T r ib u n a l  os m u rc ia

1 D. Federico Sánchez Mora.
2 D. Félix López Cru2.
3 D. Manuel Palma Villaescusa.
4 , D. Juan González Seva.
5 D. Carlos Jiménez Collado.
6 D. Salvador Quílez Avellaneda.
7 D. Jacobo Herrero Bemal.
8 D. Pedro Gómez Bemal.
9 D. Andrés Rivadulla Jiménez.

10 D. Enrique Garcia Santos.
11 D. Antonio Carrelón Velandrino.
12 D. Andrés Alcolea Palazón.
13 D. Juan Legaz Pagán.
14 D. Andrés J.'Conesa Alfonso.
15 D. Luis Muñoz Martínez.
16 D. Juan P. Garrido López.
17 D. Diego Rabal García.
18 D. Roberto Vivancos Vlvancoa
19 D. José L. Pedreño García. '
20 D. Manuel Redón Senac.
21 D. Joaquín Hernández Garre.
22 D. Mateo Torregrosa Lorente,
23 D. Salvador V. Ponce de León.
24 D. Francisco Ayala Risueño.
25 D. José García Lova.
26 D. Pedro Ortín Cano.
27 D. Félix Hernández Rivera.
28 D. Salvador Cerón Laz.
29 D. Antonio Jiménez Travel.
30 D. Angel Hernández Navajas.
31 D. Jesús Silvente González.
32 . D. Antonio Fabregat Conesa.
33̂  D. Pedro Jódár Alcázar
34* D. Daniel Serrano Varez;
35 D. José Garcia Pérez. 0
36 D. Miguel Quiñonero Vidal. '
37 D. Enrique García Martínez.
38 D. Alfonso Camacho Martínez.
39 D. Andrés Ga*rcía García.
40 D. Luis Treviño González.
41 D. Inocencio Jiménez Fructuoso.
42 D. Francisco Sánchez García.
43 D. Dionisio Gutiérrez Llamas. ,
44 D. Francisco García Martínez.
45 D Andrés Galache Sánchez.
46 D. Juan J. López Barceló
47 D. Francisco Zamora López.
48 D. Jofcé M. López Mirete.

T r ib u n a l  de N av a r r a

1 D. Pedro María' Fernández Pejenaute.
2 p . Modesto Arregui Villanuéva
3 D. José Javier Martínez Lerga.
4 D. Juan José Lasheras Calvillo.
5 D. Florencio Gutiérrez Arrondo.
6 D. Emilio Catalán Escribano.
7 D. Paulo Larraza Arbizu.
8 D. Luis Michelena Arraiza.
9 D. José Remón Ortiz.

10 D. Elias Catalán Nieva.
11 b. Antonio Cortairé Aryegul.

V o l a n t e s
1 D. Carlos Jiménez Monreal.
2 D. David Marchueta Luquin.
3 D. Angel Pérez Galilea.

T r ib u n a l  be O r e n se

1 D. Tomás Vázquez Vázquez.
2 D. Antonio Fernández García.
3 D. Juüo Castelao Rodríguez.
4 D. Fernando Fernández Almulña.
5 D. Luis Jiménez Orbán.
6 D. Santiago Faustino López García.
7 D. Raimundo Pérez Borrajo.
8 D. Eligió Sobrino Costa,
9 D. José Ramón Domarco Arregui.

10 D. Casto López Fernández.
11 D. José Venerando Martínez González.
12 D. Alfonso Pereira Domínguez.
13 D. Perfecto Padreda Mangana.
14 D. José Gil Baltar.
15 *D. Samuel Pérez-Paselro.
16 D. José Arturo González González.
17 D. Alfredo Rivela Romero.
18 D. Gonzalo Quintas Ferro.
19 D. Eladio Rodríguez Lorenzo.
20 D Enrique Alvarez Puga.
21 D. Manuel Jardón Lorenzo.
22 D. Ramiro Gómez Gómez.
23 D Luis Suárez Do Barrio.
24 D. Indalecio Sequeiros Tesouro.
25 D. Severino Peña Mosquera.
26 D. José Luis Gómez Cid
27 D. José Benito Diego Sousa Méndez.
28 D. Gonzalo Alonso González.
29 D. Juan José Fernández Abella.
30 D. Manuel López £oullosa.
31 D. Horacio Pérez Vázquez.
32 D. Serafín Selas Calviño.
33 D. Antonino Gómez González.
34 D. Amadeo Maseda González.
35 D. Efrén Alvarez Méndez.
38 D. Francisco Abelardo Seguín Fernández 
37 D. Dositeo Framil Mojón.

V o l a n t e s

1 D. Pedro Grande Vázquez.

T r ib u n a l  de O viedo

1 D. José Manuel Porrón Fernández.
2 D. Isidro Diego Santos.
3 D José Granda Olivar.
4 D. Oliberto Bernardo Figar.
5 D. Severino Alonso Somoano.
6 D. Avelino Rodríguez Morán.
7 D. José Ramón Garcia Perez.
8 D. Vicente Francisco Fuertes Díaz.
9 D. José Manuel Gómez Méndez.

10 D. Ginés Pérez Merás.
11 D. José Luis Bedia Bousoño.
12 D. Juan Manuel Fernández López.
13 D. Olegario Fernández Pellitero.
14 D. Maximino Martínez García.
15 ' D. José Alvarez Fernández.
16 D. Tomás Tornadijo García.
17 D. Silverio García García.
18 D. Plácido Fernández Marinas.

T r ib u n a l  de P a le n c ia

1 D. Alberto C. Ibáñez Pérez.
2 ; D. Prudencio Domeque Santos.
3 D. Jesús Merino Antolín
4 D. Baldomero Carrasco Caballero.
5 D. Casto Revilla Vega.
6 D. Isidro Rojo Rodríguez.
7 D. José Luis Marcos Yáñez.
8 D. Juan Luis Pariente de Cea.
9 D. Francisco J. M. Carrión Armero.

10 D. José García Morán.
11 D. Moisés Herrero Clemente.
12 D. Pedro Luis Prieto Herrero.
13 D. Domingo Primo Lozano.
14 D. César Peñuelas Alvarez.
15 D. Benito Villalba Herrero,
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16 D. Victoriano González Martínez.
17 D. Ambrosio Rodríguez Serrano.
18 D. Claudio Núñez Cid.

V o l a n t e s

1 D. José Fernández Ferreiro.
2 D. José María Huesca Merino.
3 D. José Fernández Rizo.

T r ib u n a l  de L as P alm as

1 D. Antonio Santana Diepa.
2 D. José Gil Bosa.
3 D. Juan Rodríguez Sánchez.
4 D. Aurelio Martín Ramírez.
5 D. José del Carmen Falcón Díaz.
6 D. Nicolás Martín Gopar.
7 D. José Juan García Batista.
8 D. Benito Lorenzo Delgado Sanginés.
9 D, a Santiago Sosa Pérez.

10 D. Juan Alamo Sosa.
11 D. Mario Vega Artilés.
12 D. Juan Betancor Cabrera.
13 D. Juan González Fierro.
14 D. José Robayna Betancor.

V o l a n t e s

1 D. Agustín García Evora. ,
2 D David Ramírez Pérez.
3 D. Luis Muñoz Carrascosa.

T r ib u n a l  de P o n te v e d r a

1 D. Laurentino Castro Piñeiro.
2 D. Antonio Taboas Noya.
3 D. Heriberto Rodríguez García.
4 D. Luís Boullosa Otero.
5 D. José M Torres Rey.
6 D. Manuel Fernández Cayeiro.
7 D Mario Dapena Márquez.
8 D. Marcelino Touris Marifio.
9 D. Antonio Fas Ameijeiras.

10 D. Juan Fernández Casal.
11 D. Antonio Fernández Iglesias.
12 D. Manuel Vicente Araújp.
13 D Constantino González Fernández.
14 D. Juan Rodríguez Casas
15 D. Manuel Márquez Güilas.
16 D Lino E. Vázquez Torres.
17 D Manuel Garcés Estévez. /
18 D. Manuel Carballo Soto.
19 D. José Domínguez Rodríguez.

V o l a n t e s
i

1 D. José Luis Fernández Pazo.
2 D. 'Cándido Carballo Escariz.
3 D. Antonio Touriño Fuentes.

T r ib u n a l  de S a la m a n ca

1 D. Cándido Andrés Martín.
2 D. Jesús Durán Mateos.
3 D. Lamberto López Anta.
4 D. Sebastián González Videira.
5 D. Santiago Onís Juárez.
6 D. Nicolás Seisdedos Cubero.
7 D. José María Gallego Gordillo.
8 D. Francisco Hernández Calvo.
9 D Jesús Marcos García.

10 D. José Babián Cruz Montejo.
11 D. Tomás Santos García.
12 D. Severiano Sánchez Sánchez.
13 D. Jaime Sánchez Sánchez.
14 D. José Manuel Guinaldo Sánchez.
15 D. Serafín Modesto Tabernero del Río.
16 D. Vicente Arroyo Rubio.
17 D. Angel Medina Revilla
18 D Manuel Fuentes Delgado.
19 D. Otilio Rodríguez González.
20 ft. Andrés Rodríguez Hernández.'
21 D. Juan Bautista Balo Sánchez.

22 D. Francisco Hernández Hernández.
23 D. José Alonso de San Mateos.
24 D. José Manuel González Hernández.
25 D. Abdón Laso Gutiérrez.
26 D. Agustín Martín Berna!
27 D. José Manuel Carpió Merino.
28 D. Heliodoro Terrones Corral.

V o l a n t e s

1 D. Manuel Sánchez Ortega.
2 D. Francisco Gómez Hernández.
3 D. José Luis Rodríguez Curiel.
4 D. Félix González del Brío.

T r ib u n a l  de S an ta  C r u z  de T e n e r if e

1 D. Jenaro Miguel Morales Díaz.
2 D. Eduardo Bangueses Iglesias.
3 D. Félix Castrogeriz Arrocha Rodríguez.
4 D. Laureano Ruiz García.
5 D. Manuel Hernández Santos.
6 D. Antonio Lorenzo Ramos.
7 D. Ramón Caerlo Chan
8 D. Severino García Yanes.
9 D. Martín Rodríguez Hernández.

10 D; Francisco Dámaso Alvarado Sánchez.
11 D José Garcia Alio.
12 , D. Hipólito Montes de Oca Pérez.
13 D. Manuel Caeiro Chan.
14 D. Juan J. Alonso Borges.
15 D Pedro Manuel Ascanio Montesinos.
16 D. Miguel Gutiérrez González.
17 D. José Antonio Ruiz Prieto.
18 D José Martín Lorenzo.
19 D. Julián Ranz Martínez.
20 D. Sebastián José M. Estévez Díaz.
21 D. Francisco Rodríguez Alfonso.
22 D Femando Falcón Pérez.
23 D. José Manuel la Sema Perdomo.

V o l a n t e s

1 D. Francisco Rodríguez. Machado.
2 D. José Manuel Martín Hernández.

T r ib u n a l  de S a n ta n d e r

1 D. Eli Guzmán Garda Corada.
2 D. José Domingo Pedrero.
3 D. Pablo Echave González.
4 D. Vidal Mantecón Fernández.
5 D José López Garzón.
6 D. Crisanto Diez Beltrán.
7 D. Nicanor Gutiérrez Lozano.
8 D. Ignacio de los Bueis Loyola.
9 D. Pedro Elola Torcida.

10 D Juan Villamor Beneito.
11 D. Rafael Morales Liquete.
12 D. Manuel Heras Rodríguez.
13 D Eulogio Estalayo Gil.
14 D. Arturo Moral Pérez. *
15 D. Daniel Cano Solana.
16 D. José María Sierra Castañera.
17 D. Francisco Sanz Pérez.
18 D. Licerio Gutiérrez Seco.
19 D. Julio Calva Cuartas.
20 D. José María Enrique Montoya.
21 D. Angel Silva Sosa.
22 D. José Landeras Manzanedo.

V o l a n t e s

1 D. Manuel Alonso Noval.
2 D Demetrio Vicente Martín.
3 D Alfredo del Blanco de Lucas.

T r ib u n a l  de S e g o v ia

1 D. Félix Matamala Arevalillo.
2 D. José María Costa Arribas.
3 D. Francisco Rodríguez Alvares,
4 D. Angel Esteban Yagüe.
5 D. Bonifacio Gómez Birria
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6 D. José María Alonso Alonso.
7 D. Martín Martín Tapias.

♦ 8 D. Jesús Pérez Gallego.
9 D. Jesús Sanchidrián González.

10 D. Celestino Estirado Alvaro.
11 D. Atenógenes Marugárí Montalvo.
12 D. Pablo Garcia González.
13 D. Félix Nieto Alonso.
14 D. Marcos Garcia Chico.
15 D. Eufemio Gilmartin Francisco.
16 D. Francisco F. Sancho Martínez.
17 D. Manuel José Marín Agullar.
18 D. Balbino de Santos Bermúdez.

V o l a n t e s  

1 D. Quirico Andrés Palomar del Cura.

T rib un al  dE S evilla
8

1 D. Antonio Márquez Velero.
2 y D. Manuel López Guerra.
3 D. Antonio Palop Serrano.
4 D. Joaquín Vlllalba Rodríguez.
5 P. José Félix Navarro Martín.
6 D. Antonio Cabrera Camacho.
7 D. José Villalba Rodríguez.
8 D. Rafael Lobo Manzano.
9 D. Eulogio Fernández Molina.

10 D. Antonio Reina de la Vega.
11 D. José Soto Marchena
12 D Gervasio Martínez-Villaseñor Garcia.
13 D. Manuel Moragriega Carvajal
14 D. Francisco Millán Molina.
15 D. Francisco M. González Cabello.
16 D. Francisco Ortega Millán.
17 • D. José Gómez Gil

. 18 D. Isaac Martínez de Miguel.
19 D. Juan Rulz Fernández.
20 D. José Reyes Gil Madrid.
21 D. Jesús González Amador.
22 D. Bernardo Emilio Márquez Pérez.
23 D. Manuel Morillo Román.
24 D. José González García
25 D. Jesús Fuentes Bogeat.

T ribun al  de S o r ia

1 D. Santiago Sanz Gil.
2 D. Laureano Poza Poza.
3 D. Cecilio Relio Leal.
4 D. Jesús Ciria Hera¿.
5 D. Francisco Varas Arriba.
6 D. José Aparicio Gallardo.
7 D Emerenciano Tejedor Benito.
8 D. Jesús Tejedor Benito.
9 D. Isidro Juano Klarín,

10 D. Octavio Diez Balsa.
11 D. Silvestre Borque Borque.
12 D. Julián Manuel Fernández del Corral.
13 D. Luis Ruiz Astola.
14 D. Victorino Martínez Pascual
15 D. Román Torres de la Dedicacióa
16 D. José Fernández García.
17 D. Mariano las Heras Frías.
18 D. Agustín Casado Carrera.

T ribun al  de T arragona

1 D. Ernesto Weikert Jomet.
2 D. Juan Marti Martí.
3 D. José María Isem Monne.
4 D. Antonio Labata Larraz.
5 D. Juan Ribas Ribas. .
6 D. Blas Blade Blade.
7 D. Francisco Gabriel Farré.
8 * D. Salvador Vives Guinovart.
9 D. Jesús Espuny de Pablo.

10 D. Miguel Díaz Doln.
11 D. Antonio Fonoll Sanahuja.
12 D. Luis Corbero Cristia.
13 D. José Roige Torre»,

V o l a n t e s

1 D. José Alumbreros Pantoja.
2 D. Juan Carnero de la Prieta.

T r ib u n a l  de T e r u e l

1 D. José Martín Romero.
2 D. Alejandro Serrablo Saez.
3 D. Magencio Bemad Ascoz.
4 D. Antonio García Luna.
5 D. Miguel Gascón Folch.
6 D. Luis Ureste Rabadán.
7 D. Angej Rubio Cardiel.
8 D. Féüx Sebastián Garcia.

f 9 D. Ricardo Gauqhia Miralles.
10 D. Ramón Aznar Martí.
11 D. Juan Calpe Pérez.
12 D. Pedro García Gimeno.
13 D. Ricardo Esteban García.
14 D. Félix Lázaro Domingo.
15 D. Martín Ejarque Ejarque.
16 D. Francisco Izquierdo Asensio.
17 D. Francisco Alloza Gascón.
18 D. Fidel Román Martín.
19 D. Juan José Oarratalá Alcaraz.
20 D¿ Pedro Foz Labrador.
21 DT Juan Antonio Rodríguez Gómez.
22 D. Manuel Egido Soriano.

V o l a n t e s

1 D. Pascual Peransi Domingo.
2 D. Guillermo Vallés Cangas.
3 D. Femando Marqués Martínez.

T ribun al  de T oledo

1 D. Bautista Rodríguez García.
2 D Inocente López Celada
3 D. José Luis Alcántara Holgado.
4 D. Gervasio Hernández Palomaque.
5 D. Francisco Muñoz Blanco.
6 D. Teófilo Maroto Escribano.
7 D. Antonio Pérez Prieto.
8 D. Marcial* M. Fernández Gómez Olmedo.
9 D. Santiago P. Aguilera Pedraza

10 D. Ricardo López Seseña.
11 D. Isidro Cícuéndez Madero.
12 D. Leopoldo Muñoz García.
13 D. Agapito Camello Díaz,
14 D. José Luis Fernández Juanes.
15 D. Arturo Sanz Pérez
16 D. José‘ Luis Téllez Téllez. .
17 D. Pedro P. López Brea Rodríguez.
18 D. José Luis Suela Martín.
19 D. Florencio Galán Fernández.
20 D. Laureano Marcos Amor.
21 D. Alejandro Hernández Bevla.
22 D. Juan Pérez Sánchez.
23 D. Teodoro P. Castillo González.
24 D. Federico Fernández Maroote Carrillo.
25 D. José Luis Barrios Roca.
26 D. Manuel Navarro Rodríguez.
27 D. Crístino Fernández Sancho.
28 D. Abdón Carrasco Layos.
29 D. Gerardo Loeches Rodríguez.

V o l a n t e s

1 D. Pedro Rubio Ancos.
2 D. Andrés Cotrina Vázquez.
3 D. Jesús Suárez Aláez.
4 D. Juan José Garrido Pérez.
5 D. Antonio Fernández Illera.
6 D. Emiliano Rodríguez Corchero.

T ribun al  de Valencia

1 D. Juan Antonio Giménez Garcia.
2 D. Victoriano Jarén García.
3 D. Eleuterio Sanz Ambrona.
4 D. Miguel Sanmartín Navarro. •*
5 D. Juan Hernández Hernández.
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6 D. Jesús Ruiz Lozano.
7 D. Rodrigo Cortés Roehina.
8 D. Andrés Martínez Villagrosa.
9 D. Vicente Ferrer Belenguer.

10 D. Ricardo Alós Rico.
11 D. Ramón José Campos Romero.
12 D. Sergio Porras Correa.
13 D. Manuel Arenas Domínguez.
14 D Evaristo Roig Oliver.
15 D. Antonio Seda Barrufet.
16 D. Amador Peydró Peris.
17 D Manuel Canet Armengol.
18 D. Ramón Remero Albalat.
19 D. Enrique Queralt García.
20 D José'E. Pinilla Relio.
21 D. Octavio López Badenes.
22 D. Juan Mestres Andréu.
23 D Rafael Navarro Dobón.
24 D. Camilo Martí Signes.
25 D. Angel Rodriguez Ríos.
26 D Miguel Mas Mascarell.
27 D. Vicente Boidés Gavilá.
28 D. José Máñez Morono.
29 D Antonio Llueca Pérez.
30 D. Enrique Oltra Morant.
31 D. Francisco Morales Meseguer.
32 D. Vicente Brotons Inserte.
33 D. José Ferrándiz Dolz.

T r i b u n a l  be V alladolid

1 D. Salustiano Rodríguez Vega.
2 D. Cándido Barrientos Martin.
3 D. Valentín Cañibano Junquera.
4 D. Luis Antonio Raymundo Moya.
5 D. Teodoro Madrigal Martin.
6 D. Eusebio García González.
7 D. Florencio Díaz García.
8 D. José María de la Peña Valcercte.
9 D Rafael de Diego Casado.

10 D. Marcelino Yáñez Cartón.
11 D. José Manuel Gómez Gómez.
12 D. Santiago Hernández Delgado.
13 D. Emilio Pérez Herrera.
34 D Félix Sanz Guadarrama.
15 D. José Antonio Redondo Rodrigue*.
16 D. Justo de Diego Manrique.
17 D. Francisco Gil Zamora.
18 D Eduardo Conde Cadena*.
19 D. Aurelio Alvarez Moza
20 D Jesús Arranz Calleja.
21 D. Gerardo Sánchez Mata.
22 D. Antonio Montenegro Duque.
23 D Gonzalo Fernández Martín.^
24 D. Florencio García Mangas.
25 D. Gregorio Gómez Rueda.
26 D. Manuel González Ojeda.

V o l a n t e s

1 D Antonio Suárez Aláez.
2 D. Martín Garrido García.
3 D Mario González Buquerín.
4 D. José Ventura Gil.
5 D. Constantino Alvarez del Puerto.
6 D. José María Martín Gómez.
7 D. José Octavio Roldán Villalba.

T r i b u n a l  de  V izo ay a

1 D. Arturo Lozano Figal.
2 D. Antonio García Escobar.
3 D. Jesús Ormaza Uriarte.
4 D. Tomás Sánchez García.
5 D Javier Apraiz de Elorza.
6 D. Jesús Félix Castresana Orrantia.
7 D. Angel Martínez Pajín.
8 D Manuel Fernández González.
9 D. Carlos Ruiz Fernández.

10 D. Ricardo Chertudl Zabala.
11 D. Isidro Guerra Vaquero.

V o l a n t e s

1 D. Antonio Sánchez Marín Enciso.
2 D. Emilio Ríos Ruiz-Esqiiide.
3 D. Santiago Sánchez-Marín Enciso.
4 D. Olegario Fernández Robles.
5 D. Enrique Daspet Villasante.
6 D. Antonio López González.
7 D. Isaac Fernández Lucio.

T r ib u n a l  de Z a m o r a

1 D. Higinio Picón Crespo.
2 D. Ricardo Hernández Carrascal.
3 D. Manuel Sebastián Pintado.
4 D Eduardo del Estal Fuentes.
5 D. José Gregorio Martín Moreno.
6 D. Juan José Ramos Mielgo.
7 D. Bernardo Ferrero Román.
8 D. Antonio García Barrio.
9 D. José Antonio Jambrina Luengo.

10 D. Ceferino Diez González.
11 D. Miguel Arribas' Bartolomé.
12 D. Gabriel Barbero Sánchez.
13 D Crisanto Rojo Larrucaín.
14 D. Pedro Hernández Nieto.
15 D. José María González Fuente*.
16 D. Germán Esteban Hernández.
17 p. Pedro Armendáriz Gómez.
18 D. Cesáreo Molinero Tejedor.
19 D. Eusebio Fernández Alonso.
20 D. Gaspar Ruiz Domínguez.
21 D. Manuel Gómez Conde.
22 D. César Ramos García.
23 D. Isidoro Corral García.
24 D. Manuel Tejedor Prada.
25 D. Emilio de la Peña Gorjón.
26 D. Daniel Jambrina Jambrina.
27 D. Clemente de Frutos Herranz.
28 D. Manuel Cristóbal Fadón.
29 D. Gregorio Rodriguez Alonso.
30 D. Angel Santos Fuentes Posada.
31 D Hortenáio Alfageme Martin.
32 D. José Antonio Jiménez Muñoz.
33 D. Manuel Alvarez Borges.
34 D. Clamad es Blanco Hernández.
35 D Segundo Fernández Rodriguez.
36 D. Angel Domínguez Aldea.
37 D. Juan Antonio Cristóbal Sastre..
38 D. Victoriano Rodríguez Rodriguez.
39 D. Inocencio Villar Matilla.

V o l a n t e s

1 D. Julio Nieto Laín.
2 D. Enrique Cases Vaquero.
3 D. Aurelio M. Guerra Bartolomé.
4 D. Lucinio Pérez Rodriguez.

T r ib u n a l  de Z aragoza

1 D. Julio Martín Blasco.
2 D. Enrique Gil Fatás.
3 D. Adolfo Tris Marco.
4 D. Jaime Juaneo Boó.
5 D. Félix Gómez Ruiz.
6 D. Jesús Pueyo Villágoiz.
7 D. Federico Veintimilla Aliaga.
8 D. Angel Marco Iranzo.
9 D. Julio López Serrano.

10 D. Pedro Bonet Guindeo.
11 D. Emilio Pérez del Cura.
12 D. Manuel Corbinos Borobia.
13 D. Eduardo García Pérez.
14 D. Vicente Sevilla Ollero
15 D. Lorenzo Beiío Fanlo.
16 D. Germán Fernández Varona
17 D. Jesús Maestro Domínguez.
18 D. Manuel Asensio Burgués.
19 D. Jesús Gil de Bernabé Abenia.
20 D. Agustín Hernández • Sánchez.
21 D^ José Antonio Echeverría Irurra,
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22 D. Avelino Lafuente Antón.
23 D. Hipólito Uhalte Arüla.
24 D. Joaquín Jaime Jaime.

V o l a n t e S
1 D. Eduardo Alonso Urgel.

M A E S T R A S  

T r ib u n a l  de A lava

1 DA María Teresa González Cejudo.
2 D.a María Soledad Izaga Ortueta.
3 Da Lucía de Miguel Alonso.
4 DA Isidora Cuadrado Cuadrado.*1
5 Da María Angeles González Ochoa.
6 DA Begoña Sobrón Ortiz.
7 Da Lidia Martínez de Ibarreta Albizu.
8 DA María Teresa Chasco Arina.
9 DA Carmen Lecuona Ruiz de Alegría.

10 DA María Carmen Arrieta Villar.
11 DA Sabina Oviedo Martínez.
12 Da Ana María Orzaiz García.
13 Da Dominica Fernández de Betoño banda.
14 DA Basilisa Mardones Bastida.
15 Da María Jesús Martínez de Mendijur Saez de Castillo.
16 DA María Carmen López Portillo.
17 Da María Isabel Moreno Mayor.
18 Da María Teresa Múgica Uriarte.
19 DA Raquel Cuevas de las Heras.
20 Da Higinia Cano Reyero.
21 DA Anacleta de Castro Bratos.
22 Da María Candelas Linacero Linacero.

V o l a n t e *

1 Da María de la Peña Mascaray Navarro.
2 DA María Lamela Nobajas.
3 DA Gloria Sen ano Rodríguez.
4 DA María Concepción Pefiuelas Alvarez.
5 Da María Carmen Gutiérrez Suso.
6 Da María Carmen Alonso Sebastián»
7 DA María Concepción Jiménez Arenas.

T r ib u n a l  de A lbacete

1 Da María Isabel Gómez Maza de Lizana.
2 Da María Llanos Lerma Ortega
3 DA Natividad Robredo Altusarra.
4 Da María Cerezuela Argandoña.
5 D a Pilar Peinado Muñoz.
6 DA Dolores Silvestre Cortés.
7 Da María Pilar Hernández González.
8 Da Matilde Sánchez García-Saúco.
9 Da Adela García-Gutiérrez Gómez.

10 DA Francisca Colomer Hernández.
11 Da María Llanos Fernández Guerrero.
12 Da María García Maciá.
13 Da Pilar Coloma Martí.
14 Da Julia Marín Andrés
15 DA María Rosa Serna ’ Maciá.
16 DA Ursula Peral Alarcón.
17 Da Teodora López Albertos.
18 Da María López Gamiz.
19 Da María del Carmen Gallardo Escribá.
20 DA Joaquina Tecles Solera.
21 DA Emilia Beserán Calixto.
22 DA Berta Lorente Cifuentes. \
23 Da Sagrario Rodríguez de la Torre.
24 Da María Angeles Gallardo Gómez.
25 DA Vicenta Solano Román.
26 DA María Lloret Vayá.
27 Da Pilar Buendía Calero.
28 DA Mercedes Beixer Martín.
29 DA Belén Bereguer Navalón.
30 DA Esperanza Belda Alonso.
31 Da Teresa Martínez González.

V o l a n t e s

1 Da Pilar Bernarda Villanueva.
2 Da María Desamparados Cabanes Ferriols.
3 Da Dolores Minguez Frutos.

T r ib u n a l  de Al ic a n t e

1 Da Maria del Pilar Vasallo Luengo.
2 Da Encamación Ivars Ferrer.
3 Da Juana Díaz Ruiz.
4 Da Antonia Segura Almodóvar.
5 Da María Dolores Candela Magro.
6 Da Dolores Guillén Pérez.
7 Da María Josefa Hernández Díaz.
8 Da María Luisa Moreno Pérez
9 Da Amalia Agudo Lloréns.

10 Da Rosario Carbonell Falcó.
11 DA Mana Martínez Soria.
12 Da Cándida Cerda Cerdá.
13 Da Adelaida Baus Navarro.
14 Da Laura Hernández Martínez.
15 Da Teresa Pérez Bernabé.
16 DA Ramos García Sánchez.
17 DA Magdalena Albeza Vidal.
18 Da Adoración Domenech Company.
19 Da María Isabel Paz Vaello Cortés.
20 D* Inés Blanes Pons.
21 DA María del Carmen Gordón Monreal.
22 Da Josefa María Pérez Baeza.
23 Da Camelia Belda Máfiez.
24 Da Remedios Rico Vercher.
25 Da María Giner Reus.
26 DA Josefina Payá Seller
27 Da Enriqueta Company Calatayud.
28 Da María Teresa- Sala Sogorb.
29 DA Margarita Pomares Mollá.
30 DA María Lloret Lloret.
31 Da María Loreto Ferrández Ferrándiz.
32 Da Angeles Casado Casado.

T r ib u n a l  de A l m e r ía

1 DA Carmen Rico Góngora.
2 Da María del Carmen Minagorre García.
3 Da María Visitación Urueña Cuadrado.
4 Da Marina Meca Fenoy.
5 DA María del Mar Fomovl Orozco.
6 Da Ana María Amat Gutiérrez.
7 DA Isabel María Simón Pérez.
8 DA Amalia Cortés Amat.
9 Da María García Ramos.

10 Da María Julia García Martínez.
11 Da María de la Cruz Martín Giménez.
12 Da Francisca Gálvez Puertas.
13 DA Eloísa Cuéllar Carrión.
14 Da María Dolores Haró García
15 Da Amalia Cuadra Santaolalla.
16 Da Carmen Saez Rueda.
17 DA María Josefa Sánchez Fiamos.
18 DA Beatriz Moltó Cíntrano.
19 DA Encarnación Abad Montoya.
20 DA Carmen del Campo Villegas.
21 Da Carmen Escámez Fernández.
22 DA Gloria Pacheco Díaz
23 DA María del Carmen Fernández Ftodríguez.
24 DA Ursula Rivas Cruz.
25 DA María del Pilar Amat Pérez.
26 Da Nieves Moreno Moreno.
27 DA Amalia Fiñana Fuentes.
28 DA Rita Martínez Contreras.
29 Da María Dolores Velázquez de los Ríos.
30 Da Mercedes Coronado Pérez.
31 Da Angeles Ruiz de la Fuente González.
32 DA María Teresa Ibáñez Alamo.
33 DA Dolores González Herrerías.
34 Da María Vita E*elayo.
35 Da ^na López Parra.

T r ib u n a l  de A v il a

1 DA María Teresa Martín Martin.
2 DA Alicia Díaz Rodríguez.
3 Da María Concepción Barroso González de Antona.
4 Da Paz Pato de la Cruz.
5 Da Adelaida Fernández Garcia.
6 Da María Moreno García.
7 DA Julia Hernández Blázquez.
8 Da María del Carmen Hernández Martín.
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9 Da Maria Concepción Miranda Blázquez.
10 Da Emelia Regó Rey.
11 Da María del Pilar Antequera Hernando.
12 DA Sonsoles Jiménez Arroyo.
13 DA Juana Rico Pérez.
14 Da Carmen García Lariño.
15 D.a Guadalupe I Rodríguez Martín,
16 Da María Teresa Galán Alvares.
17 D.a Mana Asunción Díaz Pérez.
18 Da Marciala Martin Moreno.
19 Da Carmen Ortega Portero.
20 D.a María Sonsoles Vítores Portero,
ai D.a Josefa Borrego Torres.
22 D.a Cara García Sánchez
23 D.a Matilde Moreno Díaz
24 DA Pilar Marcos Rodríguez.
25 Da María del Carmen Estévez Paradinas.
26 DA Filomena Díaz Velázquez
27 DA María del Pilar Martín Arribas.
28 DA María Luisa Portillo Martín.
29 D.a Micaela Martin de Lucas.
30 D.a María Antonia Rubio Hernández.
31 Da Pascuala Sánchez Sánchez.
32 DA Teresa de Jesús Hernández Moreta.
33 Da María del Carmen Fuente González.
34 Da Maria de.1 Rosario Díaz Díaz
35 Da María Magdalena Baz Calvo
36 D.a Agapita Evangelina Bermejo Bermejo

T r ib u n a l  de B a dajoz

1 DA Soledad González Lazaga.
2 DA Isabel Hernández González.
3 Da Consuelo Morcillo Sánchez.
4 Da xMaría Rosa Lucas García.
5 DA Filomena María Paz Gálvez de Taramona.
6 Da Maria Mercedes García de la Cruz.
7 D :l Consolación Quintana Risco.
8 Da Concepción Beltrán de Tena.
9 DA Felisa Zamorano Martínez.

10 DA Aurora Navas Morillo.
11 Da Isabel Caballero Caballero.
12 DA Gracia Leticia Luna Infante.
13 Da Mana Piedad Martín Lozano.
14 Da Carmen Hipólito Palacín.
15 D a Carmen César Pinero
16 d a 'L eonor Fernandez García.
17 Da Maria del Rosarlo Martín Gai-cía
18 Da Dolores Montano Fernández.
19 DA Marra Salomé Rubio García.
20 DA Adoración Sánchez Marcos.
21 Da Josefa Barragán Morillo.
22 DA Eloísa Delgado Torrado.
23 Da Maria del Carmen Moreno Fernández.
24, DA Emilia Rivera Sequedo.
25 Da Mana Felicidad Lorenzo Díaz.
26 Da Mana Francisca Sánchez Hormeño.
27 Da Maria Dolores Bascón Rodríguez.
28 Da Antonia Vinagre Leva
29 Da Antonia Luis Vázquez
30 Da Sacramento Romero de la Peña.
31 Da Maximina Jaramillo Guerra.
32 Da Carmen Gutiérrez Gómez
33 Da Remedios Pérez Porrino.

V o l a n t e s  

1 Da Maria de los Angeles Moreno Sáenz.

T r ib u n a l  de B ale are s

1 Da Mana Berga Quetglás.
2 Da Margarita Serra Ramón.
3 Da Isabel Muñoz Carrión.
4 Da María Alberti; Benassar.
5 7 DA Juana Serra Caldés.
6 DA Victoria Andréu Juan.
7 Da Josefa Amengual Fondevila.
8 Da Ana María Sintes Terrés.
9 DA Leonor Salom Pinol.

10 DA Juana Martínez Juan.
11 DA Catalina Tur Serra,
12 DA Pilar Venfcayol Laurelio.

13 Da Francisca C Pons Oliver
14 DA Jerónima Magdalena Moneadas Boeraa.
15 Da María del Pilar Atienza Vaquero.
16 DA María del Rosario Casado Lanchares.

V o l a n t e s

1 Da Micaela Vadell Pou.
2 D a María Durán Bertrán.

T r ib u n a l  de B a r c e l o n a '

1 Da Mercedes Viñas Turró.
2 DA Rosario Forner Baleta.
3 Da Teresita García Castro de la Peña.
4 Da Mana Gau Vilarrubla.
5 DA Nuria Borrell Felip.
6 Da Mana Rosa Olivé Turu.
7 Da Rosario Tenas Forns.
8 Da Ellva Cañardo Pérez.
9 DA Rosa Castellet Salomo.

10 Da Mercedes Torréns Fiter.
11 Da Pabla Bancells Codina.
12 DA Mercedes Laguia. Busqué.
13 Da Carmen Gali Campo.
14 Da Maria Dolores Gómez Pérez.
15 DA Teresa Ramio Clavaguera.
16 Da Jesusa  ̂Lauroba Ayala.
17 DA María Casas Juvé.
18 Da Josefa Raconet Conesa.
19 DA María Marlene Penacho Martínez.
20 Da Piedad Cantos Albertos.
21 Da Emilia Solé Estalella.
22 Da Emilia García Sánchez Villacañas.
23 DA Soledad Calonge Martínez.
24 D a María Dolores Obradora Solá.
25 D> Teresa Bermejo Trenado.
26 Da Flora Aguilera Franco.
27 Da Emilia Rovira Lozano. ^
28 Da María del Carmen Casellas Carreta.
29 Da Alicia Flores García
30 Da Montserrat Casals RIbalta.
31 DA Amparo Cánovas Delgado.
32 Da Alicia Villergas Estradera.
33 Da María del Púy Segura Pérez.
34 DA Josefa Bartés Boix.
35 Da Santa Jiménez García.

V o l a n t e s  

1 • DA Nuria Balaguer Ríus.

T r ib u n a l  de B u r g o s

1 Da Ana Maria Martín Hernando.
2 Da Florentina Lombardo González.
3 DA Maria José Villanueva Ortega.
4 DA Benita Gallo Renes
5 DA Francisca Lucas Mingorria.
6 Da Emilia Merino Martínez.
7 Da Mercedes Huerta Escalada.
8 Da Antonia Fernández Galdeano.
9 Da Fidela Díaz Martínez

10 Da María Rosa Bartolomé Arralza.
11 Da Maria Jesús Alcalde Martínez. .
12 Da Carmen Martín Martin.
13 DA Lorenza María Dolores García Navarro.
14 Da María del Carmen Olmo Lete.
15 Da Araceli Velado Delgado.
16 Da Maria Teresa Arnalz Benito.
17 Da Maria del Carmen Garriga Sánchez.
18 Da Carmen Millán Rodríguez.
19 D a Fuencisla Barrio Cuesta.
20 DA Ana María de la Merced Alás Alonso.
21 Da Maria Concepción Rodríguez Pérez.
22 Da Mercedes Sanz Zuñeda.
23 Da María del Pilar Escribano Salz.
24 Da María Paula Rad García.
25 DA María del Carmen de Pedro Tablado.
26 Da María del Carmen Benavldes Herrera.
27 Da María del Carmen Gil Pérez
28 "d a  María del Carmen Puche Araua.
29 Da Jovita Elisa Pascual Mareos.
30 DA Maria Isabel López Dalda.
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31 Da Antonia Pérez Rodríguez.
32 D.a Araceli Ruiz López-Parra.
33 Da María Teresa Chomón Diez.
34 DA Teresa Carmen Díaz Hernando.
35 DA María del Carmen Valdemoro Martínez.
36 Da Blanca Esther López Llarena.
37 Da María Mercedes González San Cristóbal.
38 DA Caridad Berlanga Anaya.
39 Da Alfonsa Villaverde Saiz.
40 DA Trifina Diez Ramos.
41 Da María del Carmen Lorenzo Lesmes.
42 DA Victoria Mayor Arroyo.
43 Da Fortunata Miguel Moreno.
44 DA Dolores García Pérez.
45 DA María Asunción Fernández Martínez.
46 Da Obdulia Martín Sánchez.
47 Da Romualda González Diez.
48 DA Casimira Martín Medina.
49 DA Petra Pérez Páramo.
50 DA Brígida Ortega Ortega.
51 Da Fortunata palacios Palacios.

V o l a n t e s

1 Da Felisa Pérez Fernández de Pinedo.
2 Da Isabel Felisa Raynaud Homa.

T r ib u n a l  d& C ác ere s

1 DA María Isabel Martín Chamorro.
2 DA María del Pilar Hernández Huertas.
3 Da Francisca Moreno Broncano.
4 Da Sofía Santos Mayordomo.
5 Da Manola Luengo Fernández.
6 Da Eulalia Muñoz Romero.
7 DA María Plano Blázquez.
8 Da Purificación Blanco Rentero.
9 DA Adoración Pozo Gómez.

10 Da María Paz Susana Alvarez Macedo.
11 Da Leandra Blanco Puerto.
12 Da María Inmaculada Salas de la Cámara.
13 DA Gregoria Arroyo Avila.
14 Da Luisa Cid Cilleros.
15 DA María del Pilar Muñoz Pereira.
16 Da Elvira Brieva Secall
17 Da Herminia Ramos Ferrero.
18 DA Francisca Lumbreras Solano.
19 Da Josefa Roncero Rodríguez.
20 DA Mercedes de los Dolores Cepa Cepa.
21 Da Mercedes Cabrera Cordero.
22 Da Angela Gallego Peña
23 Da Eugenia Broncano Jiménez.
24 DA Margarita Francisca Alvarez Carlos.
25 Da María Concepción Calvo Bayán.
26 Da Isabel Casillas Marcelo.
27 Da Joaquiná Sánchez Chaparro.
28 DA Joaquina Cándida Velasco Durán.
29 Da María del Carmen Sánchez Herrera.
30 Da María-Eugenia Dobrito Sánchez.
31 Da Cándida Carmen Ramos Vicente.
32 DA Marcelina Vacas Solano.
33 DA Rosa María Caja Peña.
34 Da. María Luisa Marchena Jiménez.
35 Da Milagros Mesa Morientes.
36 DA Inocencia Serrano Muñoz.
37 Da Baltasara Bordallo Campos.
38 Da Francisca Lucas Galán.
39 Da María Angeles Rodríguez Peromingo,
40 DA Victoria Elias Calvo.
41 Da Inocencia Serradilla Rodríguez.
42 DA Soledad Parras Iglesia.
43 DA Milagros Rodríguez Peromingo.
44 Da María Josefa Serrano Ayuso.
45 Da María Francisca Eugenio Barragán.
46 Da Aurora Villalobos García.
47 DA María Luz Juan Frades.

T r ib u n a l  de C á d iz

1 DA María Julia Nebreda Barra.
2 Da Juana Naval Izquierdo.
3 DA María Jesús Gutiérrez García.
4 Da María Angeles Sánchez Olondriz.
& DA Ascensión Delgado Femándea,

6 Da Adelaida Vegazo Costa.
7 Da María de la Paz Lázaro Moronta.
8 DA Josefa López Lobato.
9 Da Dolores Delgado Ruiz.

10 Da Eloísa Cafranga González.
11 DA Emilia Pinero Torres.
12 Da Trinidad González Torres.
13 Da Paulina del P. Vera Santos.
14 Da María del Carmen Delgado Fernández.
15 Da Ana Morente Quero.
16 Da Margarita Jiménez Rodríguez.
17 DA Consolación Jiménez Jiménez.
18, Da Ana María Santos Pérez.
19 Da Africa Cachinero Reina.

V o l a n t e s
1 DA Isabel Casas Vico.
2 Da Juana Carmen Canas Ortega.
3 Da María Remedios Romero Gómez.
4 DA María del Pilar Arévalo Herrero.
5 Da Ana Sánchez Lozano.
6 Da Ernestina Ramos Morales.
7 DA Amparo Carmona Salinas.

T r ib u n a l  de C a ste lló n

1 Da María Rosa Gil García.
2 Da Gloria Moro Monleón-Cuirao.
3 DA María Antonia Felis Redolat.
4 Da Virginia Grau Albert.
5 DA Consuelo Vicent Esteban.
6 DA ajaría del Carmen Ruiz Freire.
7 Da Antonia Cejas Arroyo.
8 DA María Luisa Roca Rodríguez.
9 Da Vicenta Altava Rubio.

10 Da Margarita Pérez García.
11 DA Carmela Ferré Morales.
12 DA Delia Pérez Saiz.
13 Da Matilde Andrés Tomás.
14 DA Josefa Prades Abella.
15 DA Antonia Montoro Rovira.
16 Da María Ferrer Tolsa.
17 DA Carmen Jegelka Urós.

T r ib u n a l  de C iu dad  R eal

1 DA Esperanza Díaz Hernández.
2 DA María del Pilar Castillo L. Salazar.
3 Da María del Pilar Llarío Alvaro.
4 Da Amparo Moral Gómez.
5 Da Cecilia Gijón Villaseñor.
6 Da Josefa Palacios Clement.
7 DA María Mercedes Fernández González.
8 Da Francisca Mozos Calero. «
9 Da Josefa Parrado Herrera.

10 D® Julia Muela Delmás.
11 DA Antonia Piña Pérez.
12 DA Alicia Cuevas Campos.
13 Da Jacinta Montarroso Martínez.
14 Da Pilar Rubio Merlo.
15 Da Enriqueta Sancho Fuentes.
16 DA María Petra Rubio AlbL
17 DA Leonor Zamorano Laguna.
18 Da Rosa Escrivá Ballester.
19 DA Nemesia Domingo Aguilar.
20 DA Adela Herencia Capilla.
21 DA Esperanza López Bellanato.
22 Da Josefa Ferrón Sánchez.
23 Da Clara Caballero Guerra.
24 Da Amparo González Ortiz.
25 Da Dolores López-Salazar Sainz.
26 DA Pilar Delgado Aguilera Zarco. ‘
27 Da Ramona Manzaneque Muñoz.
28 DA Carmen Lorenzo Marcos.
29 Da Ana María Palomares Aguilar.
30 DA Eufrasia Cano Fernández.
,31 DA Ramona Gómez Soriano.
32 DA Carmen Gallego-Preciados Díaz.
33 Da Concepción Fuertes Martínez.
34 Da Isabel Berrocal Oliva.
35 DA Encamación Sobrino Abel.
36 DA Catalina Polo Martín^Qndarza*,

1
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V o l a n t e s

1 Da Palmira Camarena García.
2 Da Tecla Rodríguez Núñez-Barranco.

T r ib u n a l  de C ó rd ob a

1 Da Puriñcación Bellido Lama.
2 D.a María Luisa Fernández Blázquez.
3 DA Jacinta Rodríguez Martínez.
4 D.a Concepción Martínez Villosl&da.
5 D.a María Luisa García García.
6 D.a María del Carmen Lora del Rey.
7 D.a Teresa Rodríguez López.
8 D.a Josefa Alda Casas.
9 D .a  Dolores Lamela Carbonero.

10 D .a  Purificación Granados Alvarez.
11 D.a Isabel Agüera Espejo-Saavedra.
12 Da Antonia Gomáriz Mellado.
13 D.a Magdalena Bejarano Muñoz.
14 D .a  Matilde Carrillo Rodríguez. ,
15 D.a María de los Angeles Piorno Flores.
16 D .a  Luisa Merchán Díaz.
17 D.a María Josefa Caballero Rubio.
18 D.a Angeles Amaro López.
19 D.a María Pérez Carreras.
20 D.a Concepción García-Escribano García-Escribano.
21 D.a Carmen Raya Vargas.
22 D.a Julia Arjona Martínez.
23 D.a María de las Nieves Povedano Uranga. .
24 D .a  Concepción Luque Ortiz.
25 D.a Encarnación García Reyes.
26 D .a  María Soledad Fernández Márquez.
27 D .a  Antonia Serrano Serrano.
2 8  D .a  Isabel Contreras Gómez.
29 D.a María del Carmen Melgar Salvago.
30 D .a  Pilar Tarsicia Espinosa Suárez.
31 D .a  Beatriz Irene Díaz Gil.
32 D.a Virtudes Gómez Jiménez.
33 Da Manuela Moreno Jurado.
34 D .a  María Bernarda Cruz Luque.
35 D .a  Sacramento Margarita Pérez Luna.
36 D ;l Isabel Carmen Muñoz Jiménez.
37 D .a  Isabel Mayer Valor.
38 D.a Antonia Rodríguez Arroyo.
39 D.a Lucía Padilla Barrios.

T r ib u n a l  de L a C o r u ñ a

1 Da María Carmen Castro Herrero.
2 D.a María Pilar Rodríguez Marino.
3 DA Manuela Sevilla Reiriz.
4 DA Luz Cubeiro Tarrío.
5 D .a  María Pilar Lafuente Martínez.
6 D.a Dolores Río Vázquez.
7 D.a Isabel' Rodríguez Marino.
8 D.° María Isabel Losada Baltuille.
9 DA Carmen Castro García.

10 D .a  Araceli Pedreira Pardo.
11 D.a Alicia López Vilas.
12 D .a  Consuelo Autrán Barberá.
13 Da Elena Vila Mosquera.
14 D.a Elena Blanco Filgueira.
15 D .a  María Teresa Pérez Bustabad.
16 D.a Rosa Dopico Vázquez.
17 D.a Maríá Amelia Torrado Lojo. -
18 D.a María Angeles Béseos Couceiro.
19 D a María Pilar Rodríguez Negreira.
20 D.A Mercedes Salgado Liüares.
21 D.a Concepción Vences Vidal.
22 D.a María Eugenia Gavilán Pérez.
23 DA Mercedes Lareo Benito.
24. Da Berta G. Rodríguez Barro.
2& D.a Luz Briones Varela.
26 D.a Clotilde Olveira Alcalde.
27 D.a María Dolores Martínez Barbeito.
28 Da Carmen Cousillas Veiga.
29 DA Asunción Vidal Díaz.
30 Da Alicia H. García Grobas.
31' Da María Purificación Tojo Reboredo.
32 DA Carmen Varela Vázquez.
33 Da Felicia López López.
34 DA Ana María Lesta Gómez.
25 DA Carmen Puente Alonso.

36 Da Rosarina A. García Varela.
37 Da María Luisa López Carral.
38 D.a Josefina Fragüela Trigo.
39 Da Esther Rita Silva Cabado.
40 Da Consuelo Blanco García.
41 DA Amparo Carballó Naya.
42 Da Mencía Calvo Celada.
43 Da María Eulalia Borreguero García.
44 DA Manuela Rey Villar.
45 Da Marcelina Paredes Paz.
46 Da María Carmen Arceo Iglesias.
47 DA Elena Sueiro Rouco.
48 Da María Pilar Rosende Rey.
49 Da María Carmen Iglesias Sinde.
50 DA María Mato Duro.
51 Da María Pura Andrade Suárez.
52 Da Ana María Díaz Infante.
53 DA Luisa F. Vázquez Riveiro.
54 Da María Francisca Soriano Couceiro.
55 DA Isabel Fachal Castro.
56 DA María Rosa Formoso Lapido.

V o l a n t e s  

1 Da Luisa Sánchez Jofre de Villegas.

T r ib u n a l  de C u e n c a

1 Da María Luisa Ortl Robles.
2 DA Lourdes Parrilla García. ‘
3 Da María Teresa Torrecilla Jareño.
4 DA Carmen Cuevas Serna.
5 DA María Eugenia Garvi Asensio.
6 Da María Gracia Braojos San Juan.
7 DA María Victoria Encinas Colmenar.
8 DA Celia Recuenco Linuesa.
9 Da María Jesús Carrasco Gómez.

10 Da Concepción Ortega Cardo.
11 DA Pilar Amao Visier. .
12 Da María Eloísa Gómez Negrete.
13 Da Rosa Redondo López.
14 DA Alicia Cañizares Arias.
15 Da Victoria Madrid Solera.
16 Da Aurora Auñón Page.
17 DA María Teresa Moya Pueyo.
18 Da Carmen Beneit Pérez.
19 Da Elena Vera Planelló.
20 DA Amelia Buendía González.
21 Da Consuelo Rodríguez Lain.
22 Da Encamación González López.
23 DA Orosia R. Martínez Cruz.
24 Da Angela María Serrano Millán.
25 Da Pilar Sepúlveda Comendador.
26 DA Pilar Medina Gallego.
27 Da Carmen Gascueña Herraiz.
28 Da Ascensión Ruiz Martínez.
29 DA Edith Antón Alvarez.
30 Da Amada Rubio Barambio.
31 Da Josefa Huerta Serna.
32 DA Emilia Portero García.
33 Da Angela Briones Temple.
34 Da Eulalia Villalobos Bernardo.
35 DA Teresa A. López-Solórzano Arquero.
36 Da Aracelia Moya Calleja.
37 D.a María Pilar Blázquez Regidor.
38 DA María del Carmen Fernández Morón.
39 Da Antonia Asensio Escobar.
40 Da Agueda Sahuquillo Peñalver.
41 DA Joaquina Alvarez Manjón.
42 Da Celia Díaz del Viso.
43 Da Carmen Moya López.
44 D a María del Carmen Molina Cañas.
45 DA María Jesús López Larroda.
46 Da Raimunda Campillo Zafrilla.

nT r ib u n a l  de G e r o n a

1 Da Ana Mont Condom.
2 DA Montserrat Puig Rodó.
3 Da Pilar Vallmajó Sala.
4 Da María Dolores Ribas Figueras.
5 DA Margarita Mestras Perpiñá.
6 Da Florentina Martín Barrio.



7736 1 septiembre 1958 B. O. del E.— Núm. 209

7 D.ª Rosa Hors Hostench.
8 DA María Teresa Delgado Aldrlch.
9 D.a Adelina Clapés Vila.

10 D.a Rosa Nadal Picamal.
11 DA María Victoria Marjanedas Gispert.
12 D » María Victoria Rieredevall Comellá.
13 D.a Juana Josefa Oüveda Rigau.
14 DA María Rosario Besalú Parró.
15 DA Rosa Torras Pagés.
16 D.a María Carmen Bas Auguer.
17 DA María Dolores García- Alique.
18 Da María del Carmen PortelLa Samaniego.
19 DA Joaquina Sala Bayona.
20 DA María Teresa Cadenas Montaña.
21 Da Margarita Ferrer Iglesias.

V o l a n t e s

1 Da María Angeles Mató Suñer.
2 .D a Dolores Serra Metóns.
3 DA Francisca Ramió Rigau.
4 D.a Carmen Hervás García.
5 D.a María Nieves Rutllant Pía.
6 D.a María Concepción Pujol Tarrés.

T r ib u n a l  de G ranada

1 DA Mercedes del Castillo Viciana.
2 IDA María Luisa Hervás Yeste.
3 D.a María Socorro Antiñola López.
4 - DA María López Jiménez
5 Da María del Carmen Blanco Zuloaga.
6 D> Dolores Molina Enríqu.ez.
7 DA Matilde Galera Sánchez.
8 D * Esther Jiménez Contreras.
9 D.a Felisa Rodríguez Valenzuela.

10 D.a María Luisa Caballero Martín.
11 D.a María del Carmen Guerrero Barea.
12 Da Ana Villar Bueno.
13 Da Angeles Izquierdo Fernández.
14 D.a Concepción Díaz Burgos.
15 DA Ana Velasco 'Martín.
16 D.a Josefa Lázaro Martin.
17 D.a Encarnacióp López Aguayo.
18 DA Francisca García Ruiz.
19 DA María Luisa Alvarez Jiménez.
20 D.a Concepción Funes Santaolalla.
21 D.a Gumersinda Cueto Villalobos.
22 Da Trinidad Martin Ruiz.
23 D.a Encarnación übeda Espigares.
24 D a Encarnación Alonos Sánchez.
25 D.a Concepción García González.
26 D.a María Teresa Aguilera Sánchez.
27 D> Victoria Gómez Martel.
28 D.a Encamación Carrasco Negro.
29 D.a Mercedes Martín Linares.
30 DA Dolores Camenforte Fernández.
31 D.a María del Pilar Cano Pérez.
32 D.a Emilia Martín López.
33 D.a Carmen Jiménez Monleón.
34 D.a Julia Navarro Merino.
35 D.a María Manuela Martínez Muía.
36 D.a Concepción Molina Jiménez.
37 D.a Griselda Vallecillos Cartier.
38 Da Carmen Martínez Carrión.
39 D.a María Dolores Porcel Sánchez.
40 D.a Encamación Palma Durán.
41 Da Natividad Chacón López^

V o l a n t e s  

I D.a Isabel Ortigosa Cerrato.

T r ib u n a l  de G u a da laja ra

1 D.a Concepción Pérez, Rodríguez.
2 Da María del Pilar Pérez Fernández.
3 D.a Josefa González Cervigón
4 D.a María del Carmen Pascual García.
5 Da. Flora García Camachó.
6 D.a Tomasa Galindó González.
t  D.a Angela López-Montenegro Brovla.
8 D.a María Luz Sánchez de la Rica.

9 D,ª Maria del Carmen García Sánchez.
10 Da Franciscá Abad Lanillos.
11 D.a Juana Tobajas Redondo.
12 D.a Basilia Villaverde García.
13 D.a María del Pilar Cascajero Cortés
14 D.a María Nieves Ayuso Cuadrado.
15 D.a María Bueno García
16 D.a Pilar Collada Saiz.
17 D .a  María de la Ascensión Domínguez Cáceres.
18 Da Carmen Magdalena M.a del Pilar Domínguez Ferrari.
19 D.a Carmen Nieva Muñoz.
20 D a Maria Isabel de- la Peña Gutiérrez.
21 D.a Elisa Manzano Blas.
22 D.a María de los Angeles Olmo Mitre.
23 D.a María Victoria Eugenia Heredia Sanz.
24 D.a Eladia Bernardos García.
25 D.a Carmen Martínez de Castro.
26 DA Rosa Escudero Ortega.
27 D.a Ana del Estal Aparicio.
28 D.a Maria del Carmen Carretero Mateo.
29 D.a Sofía Tundidor Negredo.
30 D.a Luisa Pérez Bachiller.
31 D.a Carmen Libertad Esph^Lara.
32 D.a Maria Celta Lage Alvarez.
33 Da Victorina Sobrino Lafuente.
3 4  D a  Victoria Muñoz Sanz.
35 DA Maria Dolores Oliveros Oliveros.

V o l a n t e s

1 1 Da Josefa Calatayud Puche.
2 DA Antonia Canalejo del Monte.

T r ib u n a l  de G u ip ú zc o a

1 DA Margarita Ezcurdla Cipltria.
2 Da  María del Pilar Echarri Azpeitla.
3 ‘ Da María Isabel Chasco Ramos.
4 DA Maria Consolación Estensoro Esquisabel,
5 Da Maria Natividad Gastesi Vega.
6 Da Ana María Landart Quintana.
7 DA María Angeles Lacosta Eehegoyen.
8 Da Maria Pilar Huertas Manteca.
9 D.a Felisa Abínzano Ibarra.

10 Da María del Carmen Dediego Ferrea.
11 Da Ana María Sanz Pardo.,

V o l a n t e s

1 Da  María Jesús Muñoz González.

T r ib u n a l  de H uelva

1 Da Dolores Iglesias Malrena.
2 DA Ana Corrales Corrales.
3 Da María Isabel Toresano Mena.

( 4 DA Angela Nieto López.
5 DA Maria Luisa Nieto López.
6 Da Rosario Domínguez Quintero.
7 DA, Carmen Fructos Vázquez.
8.; DA Reposo Sánchez Domínguez.
9 Da María Mercedes Labrado Sánchez.

10 Da Antonia Ortas Cumbrera.
11 Da Manuela Alvarez San tana.
12 Da Concepción Amado Alvarez.
13 Da Josefa Antonia Cidoncha Hinestrosa.
14 DA Ana Machuca Lláu.
15 Da Catalina Prieto Pérez,
16 Da Emiliana Henar Manzanal Cadenas.
17- DA Ana Rodríguez Espinosa.
18 D a Josefa Contreras Contreras.

V o l a n t e s
•Á

1 ,DA María García Ruiz.
2 DA Ana Peral Velasco.
3 Da María del Pilar Aljamas Campos.

T r ib u n a l  de H u e sc a

1 DA Aurora Serra Rodríguez.
2 Da Gloria Roldán Pérez
3 Da Sara Lanuza Noguós.
4 DA María Gloria Santolaria Palacio.
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5 D.a María Antonia de la Rica Sánchez-Garrido.6 D.a Carmen Lanzarote Marco7 D a María Begoña Olavarrieta Gorostegui8 D.a Josefa María Nieves Piracés Borderías.9 D.a María Luz Loncán Margalejo.10 D a María Berta Pérez Añaños.11 D.a María Luz Aventin Boj.12 D.a Luz J. Lansac Gallego.13 D.a Ana María Pardina Miranda.14 D.a Montserrat Plana Faro.15 D a Rosario Fiestas Ferrer.16 D a Margarita Ulied Penella. c17 D.a Laura Orduna Coro.18 D a Salvadora Daría Marrasé Blanco.19 D.a Angela Juaneo Boo.20 0 .a Guillermina Gil Fatás.21 D 8 Urbana E. Ruiz Ruiz22 D.a Ildegat Sanagustím Puente.23 D.a Marta Furnes Lairla24 D.ft Araceli Gil Aísa.

25 D a María Teresa Loríente Gállego.26 D.a Pilar Laplaza Marzo27 D.a Aurora Castillo Ferrando.28 D.a Brígida Ustarroz Sanz.29 D.a Celia García Acín.30 D.a María Pilar Ruiz Lloro.31 D A Nieves Barrio Pueyo.
V o l a n t e s

1 D.a María Pilar Rosa Gómez Palacín.2 D.A María Concepción M. Zaborros Cipríán,
/

T r ib u n a l  De J aén

1 D.a Ana Viedma Amezcúa.2 D.a Angelina Jiménez Nájera.2 D.a Josefa Hidalgo de la Parra.4 D.a Dolores González Sánchez.5 D.a Tomasa Peñas Chamorro.6 D.a Flora Herranz del Llago.7 D.a Margarita Gómez Navarro.8 D.* Ascensión Gámez Gallardo.9 D.a Bernarda Teresa Sánchez González.10 D.a Antonia Salazar Lerma.11 D.u Leonor Aranda López12 D a Josefa Pérez Linares.
13 D.a María Nanclares Sánchez.14 D.a María Linarejos Pérez Martínez.15 D.a Juan8 Moraga Alcázar16 D.a María Dolores Gallego Medina.17 D 8 María del Rosario Morillas Ortega.18 D.a María de ia O Simón Navarrete.19 D a María Arévalo Ruiviejo20 D.a Julia Gómez Pérez.21 D.a Encarnación Burgos Sánchez.22 D 8 Antonia Ogayar Vílchez.

V o l a n t e s
\1 D.a Aurora González Sánchez.2 D.a Rosa Serrano Medina.

T r ib u n a l  de L eó n

1 D.a Evarlsta Zancada González.2 D.a María Asunción Marcos Fernández.3 D.a María del Carmen Alvarez Pellitero.4 D.a Rosario González González.5 D.a Doradla Rabana) González. »6 D.a Clotilde Costilla Barrero7 D.a Feliciana Car reño Aparicio.8 D.8 Araceli Villar Pérez.9 D.a Rosa García Alvarez.10 D.a Angela González García.11 D* Laureana Diez Valcuende.
12 D.a Bienvenida Eiena Otero Ramos.13 D.a Beatriz Diez Vende14 Da María de los Angeles Lanza Diez.15 D.a Flora Felisa Temprano Delgado.16 D.a Ana María Pérez Tascón.17 D.a Elena Martínez Alvarez.
18 D a María Carmen Teresa Zapico GU.19 D.a Balbina Prieto Cabezas.

20 D.a Carmen Márquez Saez.21 D.a Teresa Oblanca Fernández.22 D a Luzdivina Sandin Blanco.23 D.a María Nilda Alvarez Fernández.24 D.a Adoración Robles Ferreras.25 D 8 María del Pilar Suárez Contreras.26 D.a María Gloria del Carmen Miguélez Nicolás.27 D.a Ana María Diez Fernández.28 D a María del Carmen Santos Rodríguez.29 D 8 María del Amor Rosario Chamosa Marvá.30 D a Julita Alvarez González.31 D.a Esther González Gutiérrez.32 D.a Domitila Campelo Pérez.33 D a María Manuela Medina Diez.34 D.a Consolación González Vicho.35 D.a María Piedad Rodríguez Alvarez.36 D.a Celia Vélez Diez37 D a Sénida María Fernández Robles.38 D.a Marta Jesús Garrido Paredes.39 D.a María Luisa Gago Pascual.40 D.a Domitila Vaquero de Paz.41 D.a María Purificación Ruipérez de Haro.42 D.a Adelaida Alonso Celada.v43 D.a María Piedad Martínez Orejas.44 D a Dina Diez Garmilla45 D.a Antonina Vega Travieso.46 D 8 Josefina Muñiz Barrientos.47 D a Elisa Teresa de la Calzada González.48 D a María del Carmen González González.49 D 8 María Adoración García González.50 D.a Angela Mencía Repiso.51 D.a Dora Prieto Guerra.52 D.a Ana Alvarez Rodríguez. *53 D.a María del Carmen Llábana Baró.54 D.a Josefa Emilia Alonso Alvarez.55 D.a Pilar Gutiérrez Suárez.56 D.a Amalia Rodríguez Muñoz.57 D.a María Emperatriz Fernández Rodríguez.58 D.a Jacinta Flecha Diez59 D 8 Bonifacia Escanciano Fernández.60 D 8 Enedina .Valladares García.61 D.a Palmira Ortega González.62 D.a María Manuela Gutiérrez Vázquez.63 D 8 María de los Angeles Diez Fernández.64 D 8 María del Carmen Gil Curiel.65 D.a Evangeüna González Valderrey.66 D.a Victoria Josefa Soto Rodríguez.67 vD.a Concepción Rodríguez Muñoz /68 D.a María de los Angeles Fernández Caballero.69 D.a Teresa Delgado Alonso.70 D 8 Teresa Ochoa Alvarez.71 D.a Socorro Fadón Sabugal.72 D.8 Joaquina García Martínez.73 D.a María Faustina Prieto Franco.74 D 8 Dolores García García.75 D.a Ana María Escudero Castañeda.76 D.a María del Carmen Miguélez Llorepte.77 D.a María del Rosario Candanedo Gutiérrez.78 D.a Tomasa Miguélez Sevilla.
T r ib u n a l  de Lérida

1 D.a María Teresa García Soler.2 D.a Josefa Pampols Prat3 D.a María Carmen Prat Moncasi.4 ’ D.a María Teresa Carretero Miranda.5 D.a Montserrat Sesé Lletjós.6 D.a Teresa Calvera Berniz.7 D.a María Camarasa Piquer.8 D.a Mercedes Pampols Prat.9 D.a Francisca Busquets Verdaguer.10 D.a Mana Dolores Valero Iglesiaa11 D.a María Canut Farrés.12 D.a Consuelo Guiu Vallés.13 D 8 Ramonta Tost Tamarit.14 D.a Montserrat Piella Mallol. '15 D a Luisa Victoria Manso Díaz.16 D.a Josefa Mayor Castelló.17 D.a Nuria Riu Folguera..18 D.a Montserrat Melendres Batet.19 D.a María Pilar Ganuza Portillo.20 D.a Isabel Santamaría Guardia,21 D.a María Carmen Monge Gili.22 D.a Carmen Sánchez Noguera.
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23 D * Agustina Encinas Martín. 0 T ribunal de Madrid
24 D a Mana Dolores García Torres.
25 D.a Joaquina Albero Gotor. 1 D.a Carmen Romanillos Mateo.
26 D.a María Rosa Baró Monné. 2 D.a María del Carmen Ruiz Mochales*
27 D.a Silvia López Mir. 3 D.a María del Carmen Vaquero Urbano.
28 D.8 María Magda Gomé Costa. 4 D.a María Angeles Manzano Naves.
29 D • María Artigues Jarque. 5 D.ft Dolores Muñoz Santodomingo.
30 D a Montserrat de Monner Colell. 6 D.a Mana Teresa Pampliega de la Torre.

7 D a Da niela López Díaz.
V o l a n t e s 8 D a Celia Conde Puga.

• 9 D 3 Aseia Sanz Herranz.
1 D.a Carmen Camarasa Porta. 10 D.» Angelines Pérez Casado.

11 D.a Emilia Santamaría Olmos.
Tribunal de Logroño , 12 D.a Mana Antonia Díez Brugos.

‘ 13 D a María Luisa Díaz Briones.
1 D.a lgnacia García Fernández. 14 D.3 Atilana Romero González.
2 D a María del Carmen Herrero Ortega. 15 D a Julia Abad González.
3 D.a Matilde Sáez Orduña. 16 D a Faustina Fernández Rodríguez.
4 D.a Leonor Martínez Sanes. 17 D.a Trmiaad Galante González.
5 D a Pilar Barrón Díez. 18 D.a Encarnación Benedi Ortiz.
6 D.a Mercedes Casado Fernández. 19 D.a Adela Aparicio Vázquez
7 D.a María Luisa Martínez Losantos. 20 D.a Cándida González Alvarez.
8 D.a Ana de Carlos Roldán. 21 D.a María del Carmen Monge Lerma.
9 D.a Maña Remedios Bárcena del V al 22 D.® Cándida Franco Boizas.

10 D a María del Carmen Gómez Ancin. 23 D.a Carmen de i a Rocha Alvarez.
11 D.a María Seminario Arroyo. 24 D a María Luisa Sánchez Martínez.
12 D.a María Antonia Bretón Arenas. 25 D.3 Angustias Beitia Pérez.
13 D.a Ana María Üriel Jiménez. 26 D.a Carmen Catalán García.
14 D.a Encamación Arlznavarreta Alonso. 27 D.a Pilai García Vázquez

28 D 3 María del Carmen Sánchez Francés.
Tribunal de L uoo 29 D a Guadalupe Parejo Vachiano.

30 D.a Manuelá Martínez Muñera.
1 D.a Sara Freijido Fidalgo. 31 D.8 Elisa Rivera Vila.
2 D.8 María Olema López González. 32 D.a María Pilar Trens Lapiedra.
3 D.a Brigida González Castro. 33 D.a Consuelo Patiño Peña.
4 D.a Purificación Rivas Ansoan. 34 D.a Teresa Oviaño González.
5 D.a Clara Caminas López. 35 D.a Alejandra Alvaro Martín.
6 D.a Marina del piiar Méndez Regó. 36 D.a Juana Hernández Borque.
7 D.a Purificación Longarela Latas. 37 D a Amalia del Cura Pérez.
8 D.a María Concepción Rodríguez Bóveda. 38 D a María Begoña Revilla Araguzo.
9 D.a Enriqueta Gargallo Gay 39 D.a Adoración Alvarez Carmona.

10 D.a María Flora Veiga Aldarlz. 40 D.a Josefa Lasheras Villar.
11 D a María Rita Josefa Varela Veiga. 41 D a María Angeles Pérez Vera-Pére*.
12 D a María Varela Soto. 42 D.a Purificación Sánchez Huerta.
13 D.a María Caridad Mourelo Castedo» 43 D.a María del Carmen Alvarez Rodríguez.
14 D.a María Concepción Agrá Mato. 44 D a Antonia Ramos García.
15 D.a María del Carmen Castro Iglesia* 45 D.a Fldela Fernández González
16 D> Concepción González Vázquez. 46 D a Carmen Sanz Mozas.
17 D.a Alicia Vila Cabado. 47 D a Angela Martin Montero.
18 D.a María Eulalia Soto Cabo. 48 D.a María Teiesa Martín Ramoa
19 D.a Amparo Iglesias Muruais. 49 D.a Josefa Corral Corral
20 D.a Genoveva López Fernández. 50 D.a María Josefa Antoranz Barrio.
21 D.a María Dolores Sánchez López. 51 D.a Concepción Rublo Rodríguez.
22 D.a Hilda España Galego. 52 D ft Juana López Castro.
23 D a Ana María Fernández Prieto. 53 D.a Amelia Díez Aguado
24 D.a Visitación Rodríguez Pérez. 54 D 3 Carmen Nombela Maqueda.
25 D.a María Isabel Carmen Coladas González. 55 D.a María Amparo Aragón Gavlfia.
26 D a Ana María Dolores Mantilla González. 56 D a Beatriz Martín Villanueva.
27 D.a María Teresa de Jesús García Roca. 57 D.a María del Carmen Mira liarlo.
28 D.a Irene Fernández Castro 58 D.a Consuelo. Di ego Abarca.
29 D.a María Dolores Hermida Milla. 59 D a Isabel Collado García.
30 D.a María Otilia Gasalla Otero. 60 D a Antolina Calvo Calvo
31 D.a María Teresa Vázquez Santisa 61 D.a Trinidad Abruña Lasheras.
32 D a Alicia Lidia Lucrecia Blanco Pereira. 62 D a Severina Fuentes García.
33 D.a Concepción Alicia González García. 63 D.a Carmen Fernández del Pina
34 D.a Josefa Gaute Portela. 64 D.a Prudencia Pérez Aguilar
35 D.a Marina Prado Carreira. 65 D.a Josefa Antonia Fernández Gutiérrez.
36 D a María Julia Alvarez Seoane. 66 D.a María Casilda García del Aroo.
37 D.a Emilia Calvo González. 67 D.a María Teresa Alcaide de Pedro.
38 D.a María Celia Naveira Díaz. 68 D a Engracia Romero Martínez.
39 D> Gloria Mirta Creoente-Díaz Santamarina. 69 D.a María Carmen Dolores Cuervo Malvar.
40 D 8 María Odila Villasante Fernández. 70 D.a María del Carmen Guía Rodríguez.
41 D.a Mercedes Roca Vázquez. 71 D.a Teresa Rubio Rodríguez.
42 D.a Irene María Martínez Vázquez. 72 D.a María del Carmen Muñoz Esteban.
43 D.a María lgnacia González Digón. 73 D.a María Teresa Gallego González.
44 D.a María del Carmen Armas Val. 74 D.a Blanca Felipe Antón.
45 D.a Eudosia Fernández Rodríguez. 75 D.a Rósa María Saiz Romero.
46 D.a Jovita López Vérez. 76 D.a Margarita Martínez Ramos.
47 D a Hortensia Cepeda Vidal 77 D.a María Paz Díaz Gutiérrez.
48 D.a Blanca Albarrán Torres. 78 D a Dolores Moya Brotóns.
49 D.a María Esther Villamil Vázquez. 79 D.a Matilde Sánchez Alonso.
50 D.a Evangelina Cupeiro Muinelo. 80 D.a María Purificación Rodríguez Fernández.
51 D> Ana María Rivas López. 81 D.a Sacramento Martín Mayoral.
52 D.a Inés Díaz Buide. 82 D.a María Luisa Lambán Galoerán.
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83 D a María del Carmen Valiente González.
84 D.a Purificación Alvarez Gutiérrez.
85 D.a Maria dei Carmen Ballesteros Gómez.
86 D.a Dolores Campos Pérez.
87 D.a Mana Silvina Cayón Bañuelos.
88 D.a María Manuela Díaz Barroso.
89 D.a María Fontenla Rodríguez.
90 D.a Encarnación Cobos Ruiz.

T r ib u n a l  de M álaga

1 D.a Francisca Bmña Navarro.
2 D.1 María Dolores Lara Jiménez.
3 D.a Manuela Mora Plaza.
4 D.a Maria del Pilar González Santos.
5 D.a Rafaela Vázquez Lanzac.
6 D a  Amelia Moreno Martin.
7 D. Maria Luisa Romero Porras.
8 D.-1 Maria del Carmen Godino Muñoz.
9 D.“ Marina García Hidalgo.

10 D .a  Dolores Moreno Téllez.
11 Da María Fernández Díaz.
12 D.° Francisca González Muñoz.
13 D.ft Aurora Labajos Claros.
14 D.a Alicia Martínez Lozano.
15 D .a  Angeles Fernández López.
16 D.a Ju'.iana M Alvarado Torres.
17 D .a  Elvira Gómez Zarco.
18 D.a Josefa Avilés Ros.
19 D. Araceli Ferrol García.
20 'D .a  María Virtudes Ruiz Regadlo.
21 D.a Josefa Pérez Chicano.
22 D.a Maria Antonia Peñas Garda,
23 D.a Rosario Aguilera García.
24 D.a Rosario Ocaña Ocaña.
25 D.a Clara Esperanza Pérez Padilla^
26 D.a María Duran Durán.
27 D.a Carmen Loring Miró.
28 D a  Josefa Navas Vega.
29 D » Amalia Romero Cordero.
30 D.n Carmen Castillo López.
31 Da Angela Casero Norejón.
32 Da Josefa Maria Caridad Bermúde».
33 Da Maria Quesada Martín.
34 D.n Dolores Ballesteros Romeo.
35 DA Emelia Baena del Alcázar.
36 D.a Isabel Vázquez Herrera.
37 D.a María Josefa Arrabal Durante.

T ribunal  ds M urcia

1 D.a Ana Tomás Herrero.
2 D.a Alicia Chamorro Garda.
3 D.a Manuela Zanón Martínez.
4 D .a  Magdalena F del Canto Diez.
5 D.a Josefa Franco Martínez.
6 D.a María Teresa Gomara Granada.
7 D a María Díaz Jerez.
8 D.a María Angeles Jiménez Fernández.
9 D .a  María del Pil r Sainz Sánchez.

10 D.a Dolores Belmonte Pérez.
11 D.a Vera Cheveco Fernández.
12 D .a  Francisca Toledo Moreno.
13 D.a Dolores Gómez Vicente.
14 D.a Rosario Pascual Martínez.
15 D.a Isabel Zamora Martínez.
16 D.a Dolores Soler ^astor.
17 D.a Maria Sánchez Martínez.
18 D.a María Sánchez Navarro.
19 D.a Araceli Marfil Bringas.
20 D.a Josefa González Fernández.
21 D.a Francisca Hernández Lafuente.
22 D.a Carmen Pozo Abril.
23 DA Maria del Carmen Flores Garda.
24 D.a Antonia García Llamas.
25 D.a Concepción Sánchez Martín.
26 D.a Carmen Reverte Hernández.
27 DA María del Pilar Sánchez Juárez.
28 D.a Concepción Andani Lorente.
29 D.a Elvira Montesinos Tárraga.
30 D.a Piedad Molina Molina.
31 D .a  María Sánchez Verdú.
32 D.a Josefa Noguera Moreno.

33 D.a Adela Jordá Cerezuela
34 D.a Victoria Espinosa Hernández.
35 D.a Carmen Reverte Pastor.
36 D.a Antonia Martínez Garcerán.
37 D.a Isabel Navarro Casanova.
£8 D.a Antonia María Sánchez Martínez.
39 D .a  Ana P Abellán Vázquez.
40 D.a María Dolores Esparza Lucas.
41 D.a Juana Hita Lag
2̂ Da Luisa Munuera Rico.

43 D.a Josefa Hernández Pérez.

T r ib u n a l  de N avarra

1 D . a  Maria Soledad Tejedor Aramburu.
2 D.a Ana Maria Ortega Alava
3 D.a Maria Carmen Jenín Mendía.
4 D .a  María Camino Gúrpide Ibarrols.
5 D> Josefina Sanz Escudero.
6 D.a María Jesús García Crespo.
7 D .a  Maria Josefa Fortun Lacabe.
8 DA Angelina del Castillo Bandrés.
9 D.a Victoria Mana Caminos Valencia.

10 D.a Inisia Asunción Jiménez Lacasa.
11 D.a Ana María Zandio Jaunsarás.
12 D . a  María Angeles Areta Labiano.
13 DA Valentina del Coso Lampreabe.
14 D.a María Teresa Labiano Lizaso.
15 D.a Hortensia Tono Martínez de Irujo,
16 D.a María Barbarín Alegría.
17 D.a Teresa Guembe Catalán..
18 D.a Maria Soledad García Pisón.
19 D.a Ana María F. Guerendisín Ilarregu i
20 D.a Maria Facunda, Jiménez Campos.
21 D.a María Rosario Echeverría Erro.
22 DA Luisa Moieres Jáuregui.
23 D.a Margarita Igal Alfaro.
24 D.a María del Rosario Azcárraga Irigoyen.

T r ib u n a l  de O r ense

1 DA Margarita Amalia de la Parra Villamil.
2 D.a Maria Asunción Rodríguez Fernández.
3 D.a Emilia Seoane Bande.
4 D . a  Concepción Rodríguez del Gaño.
5 D.a Manuela Cabrera Gómez.
6 D.a Purificación Domínguez Alvarez.
7 D.a Maria del Carmen Cidre Fernández.
8 D.a Julia Dapena García.
9 D.a Concepción Pereira Bernárdez.

10 DA Rosa Moure Rivas.
11 D.a Matilde Josefa García Sánchez.
12 D.a Maria Luisa Sieiro Cudeiro.
13 D.a Maria Guliás Barros.
14 D.a Concepción Rodríguez Rodríguez.
15 D.a Purificación González Pérez.
16 D .a  Ramona Barroso Pérez.
17 D .a  Olga Cudeiro Pavón.
18 DA María Isabel Quintanas Vázquez
19 D.a María Dolores Iglesias Rodríguez.
20 D .a  María del Carmen López Sánchez.
21 D.a Maria del Carjnen del Río Rivero.
22 D.a María Gloria Goyanes Otero.
23 D . a  Ermitas Alvarellos Taboada.
24 DA María Flora Lorenzo Fernández.
25 D.a María Mercedes García Marifia.
26 D .a  Rosaura Abella Aparicio.
27 D .a  María Dolores Seijo Pérez.
28 D.a Rosa Iglesias Otero.
29 D.a Elvira Fernández Regente.
30 DA Sara Feijoo Soto.
31 Da  Encamación Capela Fernández.
32 D a  o iga  Vázquez Crespo.
33 D A  Rosa Feijoo Soto.
34 D a María Luisa Pérez López.
35 D a  Elisa Masid Garrido.
36 D.a Rosa Pato González.
37 D a Mercedes Avelina Rubín Fernández.
38 Da  María del Pilar Fernández González.
39 DA Lucila Bello Fernández.
40 D a Pilar Acevedo Forja.
41 Da  María Conde Rovira.
42 Da  María Luisa Rumbao Blanco.
43 D a  Jenara García Santiago.
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44 D.a Mercedes Rodríguez Alvarez.
45 D.a Marta Teresa Gallego Balbuena.
46 D.a M arta Luz Bayo Ramos.
4? D.a Consuelo González López.
48 D.a M aria Cruz Fernández Pereira.
49 D.a M aria Teresa Rodríguez Novoa.
50 D.a Concepción Diaz Alvarez.
51 D.a Regina Rodríguez Conde.
52 D.a Luisa Rodríguez Prada.
53 D.a H erm esinda Nieto Fernández.
54 D a Purificación González Fém ández,
55 D.a Aurora Romero García.
56 D a M aría Losada Gil.
57 D a B erta S enra Rodríguez.
58 D.a Elisa Domínguez Rodríguez.
59 D.a M aría Rosa Doval Fernández,
60 D.a Blanca Alvarez Fernández.
61. D.a Elena S arriá  Rollón.
62 D.a Olga Fernández Diz.
63 D.a M aría del Pilar Vázquez Gallego.
64 D.a Milagros S an tás Opazo.
65 D.a M aría del C arm en Trigo Conde.
66 D.a Dora Vega Pascual.
67 D a Rosario Ferro González.
68 D.a Lady Enriqueta Fragueiro Fraguelro.
69 D.a Mercedes Fernández González.
70 D.a P ilar Esparís Cardona
71 D.a M aría del Carm en González Alvares.
72 D.a Elisa Alvarez Fernández.
73 D.a Rosa Feijoo G rande.
74 D.a Josefa Seijo Pérez.
75 D.a Natividad González Pérez.
76 D.a Vicenta Mato Paz
77 D.a Mercedes Ana Pérez Fernández.
78 D.a Jav iera  Sabucedo Salgado.
79 D.a Cesárea Pérez Pérez.
80 D.a Rosa González M artínez.
81 D.a M anuela López Alvarez.
82 D a M aría R ita  H erm ida C achalvite-Garza.

T r ib u n a l  de  Oviedo

1 D.a M aría Teresa G arcía  G utiérrez.
2 D a Concepción Paredes Alvarez.
3 D.a Ana M aría Alicia G uérricagoitia L lera.
4 D.a Rufina B aragaño G arcía.
5 D.a M anuela G arrido  Egido.
6 D.a Clotilde C lara F ernández M allada.
7 D a Ofelia G arcía Suárez.
8 D.a M ana Purificación G arcía Prieto.
9 D.a Pilar Pis Pérez.

10 D.a Isabel Oliveros M artínez
11 D.a M aría Josefa Regales Baquedano.
12 D.a M aría Teresa C andás Viñes.
13 D.a M aría G loria Alvarez Lobo.
14 D.a Pilar Bodes Rybio
15 D a Josefa G arcía G utiérrez.
16 D.a M anuela M arina Villar Cachero.
17 D.a Elisa Elvira C arbajal Menéndez.
18 D.a M aría Asunción Nosti Cam porro.
19 D.a Odilia P ertierra  Rodríguez.
20 D.a M aría Antonia Pérez Fernández.
21 D.a M aría Azucena González Casal.
22 D.a M aría Luz bóv eda Fernández.
23 D.a Esther Alvarez González.
24 D.a Honorina G arcía R odríguez
25 D.a Aquilina Fernández de la Roza.
26 D.a M aría Cruz M artín-Ayuso Novo.
27 D.a Mercedes Pañeda M orán.
28 D.a Gloría López Alvarez
29 D.a M aría Fe Bustos F lórez
30 D.a C eferina Rosa Salceda Bedoya.
31 D.a Engracia Aleja Anguiano G onzález
32 D.a M aría de las Nieves Velasco G arcía.
33 D.a C ándida Fernández M enéndez
34 D.a Regina Herrero Capellán.
35 D.a B erta Sánchez Suárez.
36 D a Teresa Fernández Alvarez.
37 D.a M aría del P ilar Fuentes Zardón. , ,
38 D.a M ana Flor Bustos Flórez.
19 D a M aría S ara G arc ía  G arcía.
40 D.a O rfelina Pando Pedrayea.

T r ib u n a l  de P a lenc ia

1 D.a Aurelia Concepción Mediavilla Valdizán
2 D a Celia Lom braña Villegas
3 '  D.a Antonia Llácer Camacho.
4 D.a Felipa Fernández Ibán.
5 D.a Angeles González M ena
6 D.a Josefa Ju an a  Gullón Sierra.
7 D.a Rosario Valín Rodríguez
8 D a Em ilia C orral Reguera.
9 D.a Amparo Nevado Gutiérrez.

10 D.a Rosario S aldaña Tejedor.
11 D.a Felisa Herreros Labrador.
12 D a Felicidad Ayuela Klonso.
13 D.a M aría del Amor Hermoso Pérez Lera.
14 D.a Teresa Revuelta Rodríguez
15 D.a Victoria Blanco Lozano16 D.a Jesusa Villameriel Meneses.
17 D.a Sebastiana G arcía M artin.
18 D.a Mercedes López Bregón.
19 D.a Eloína Cuesta Alonso.
20 D.a Natividad de Celis González.
21 D.a Felisa Cepeda M artínez
22 D.a Flora Sanabria de Cea.
23 D a Benilde G arcía G utiérrez.
24 D.a M anuela T erán Fernández.
25 D a Consuelo López de la Vega.
26 D.a Audelina G arcía Pérez.
27 D.a Fidela Pérez García.
28 D a Ciríaca Ram írez Bahillo.
29 D.a M aría Jesús Herrero de Arana.
30 D a Pilar B arriga Durántez.
31 D.a Consuelo Sánchez G arcía.
32 D.a Concesa Castro Santos.
33 D.a Luisa Rodríguez Vílloldo.

T r ib u n a l  de L as P almas

1 D.a R am ona Domínguez Pérez.
2 D » A tlántida de Fez M arrero.3 D.a Dolores de Vega Montero.4 D a Luzdivina Fernández Alonso.
5 D.a Adela H ernández Sosa.
6 D.a M atilde Escudero Ramos.
7 D.a Eugenia Torres Peraza.
8 D.a Juven tina  Fernández G arcía.9 D.a M aría Isabel Hernández Romero.

10 D a Ju a n a  González Jordán.
11 Dia Lourdes Pérez G arcía.
12 D.a Carm en ^González H ernández
13 D.a M aría Dolores Cabrera S an tana.
14 D a C andelaria Rodríguez González.
15 D.a T eresita Sánchez Melián.
16 D.a Francisca C arrera  Herrera.
17 D.a Eflgenia Sánchez Alemán.
18 D.a Luisa Ram írez Sánchez.
19 D.a Ju an a  Espinosa Lorenzo.
20 D * M aría Valentín Méndez.

V o l a n t e s

1 D.a C arm en Ram írez Pérez.
2 D.a P ura Fernández Alonso.
3 D.a Olim pia B autista Sámbola.
4 D.a Ana M aría Arias Ramos.

• 5 D.a Nélida Suárez Suárez.
6 D.a A ntonia S alazar Duque.

T r ib u n a l  de P o n tev ed r a

1 D.a M aría Dolores Varela Varela.
2 D.a Príscilia Cribeiro Gómez.
3 D.a M aría Gloria M alvar Carballa.4 D.a M aría Remedios Toimil Castro.

' b  D a Josefina Fernández Fernández.
6 D.a M arina Berea Rodríguez
7 D.a M aría del Carm en Pena C hicharro,
8 D.a M aría Cecilia Troncoso Ochoa.9 D.d Elsa M artínez M oreira

10 D.a M aría Dolores Expósito Cancela.
11 D.a E sther Rodríguez Fernández.
12 D.a M aría Paz Rodríguez M artínez.
13 D a M aría Amparo C arballal González^
14 D.ft M aría Rosa Alvarez Vázquez.



B. O. del E.— Núm. 209 1 septiembre 1958 7741

15 Da Mana Altagracia Espinosa Fernández
16 Da María del Carmen Pampín Presas.
17 DA María Eugenia Lores Silva
18 D.a Laura Rodríguez Gómez.
19 Da María Luz López Vaqueiro.
20 Da María del Carmen Morado Regueiro.
21 Da María Eva Pérez Puga.
22 . D a María Luz Corcoba Arestigüi.
23 Da María de los Angeles Gándara Martínez.
24 Da ivfaria Josefa Antonia Hernandorena Asorey.
25 D ;l María Seoane Ramos
26 Da María Dolores Vidal Carames
27 D ’ María Josefa Navarrete Torre.
28 Da María del Carmen Martínez García.
29 Da Mana del Carmen Losada Fraile.
30 Da Josefa Mor eirá de Santiago.
31 Da Alicia Diz Ares.
32 Da Rita Alonso González.
33 Da Josefa Margarita Otero Otero.
34 Da Virginia Abal Leal.
35 Da Jesusa Arjones Parama.
36 Da María de1, Carmen García Figueroa.
37 Da Elisa Ferreira Requejo.
38 Da María del Carmen Rey Castro.
39 ..Da Elena Martínez Estévez.
40 Da María Teresa López Sobral.
41 Da Ana María Monteagudo Francisco.
42 D a  María Josefa Soto Campos.
43 Da Isabel Josefa Vidal Monteagudo.
44 DA Mana Paz Alvarez López.

T r ib u n a l  de S a la m a n c a

1 Da Margarita Hernández Alcántara.
2 Da María Asunción Ballesteros Ingunza.
3 DA Juliana Pascual Fuentes
4 Da María Francisca Gallego Tabernero.
5 Da María Dolores Sanz González.
6 Da Celia Antonia Montero Pérez.
7 DA María Concepción Amador Hernández.
8 Da Felisa Hermossa Flnamor
9 Da María del Carmen Nieto Gómez.

10 Da Margarita Hernán Sánchez.
11 Da Isabel Sánchez Santos.
12 Da María de la Paz Pérez Greco.
13 Da Jovita Herrero Calvo.
14 Da María del Carmen Calvo Luis.
15 Da Fe López Celador.
16 Da Isabel Martín Hermoso.
17 Da Emilia Rodríguez Martín.
18 Da María Ascensión García Mora.
19 Da Fredesvinda Hernández Aparicio.
20 Da María del Pilar Ruiz Gutiérrez.
21 Da María del Pilar García Ramos.
22 da Angeles Carbajosa Garcillán.
23 Da Carolina Herrero Ruiz.
24 Da Josefa Sánchez Anaya.
25 Da Irene Victoria Rodríguez Hernández.
26 Da Aurora Sánchez Gamito.
27 Da María del Rosario Paz Marcos.
28 Da María Luisa Alcón Hermoso.
29 Da Emilia Martín Lucas
30 DA Ana Martin del Molino.
31 Da Asunción Perez Cornejo.
32 Da María de los Dolores Polo Oterino.
33 DA Isabel Pallá Martín
34 Da María del Carmen Sánchez Reyes.
35 Da Isabel María Marcos Herrero.
36 DA María del Socorro Alonso Cillero.
37 Da María de los Dolores Cuadrado García
38 Da Isabel Criado Miguel.
39 Da Rosa Leralta Marcos. .
40 Da Amalia Lucía García Galán.
41 Da María Estrella Acosta López.
42 DA María del Sagrario Platero Estébanes.
43 Da Amadora Sánchez Marcos.

V o l a n t e s  

X Da María de los Angeles Rodríguez Ovellelro.

T r ib u n a l  de S a n t a  C r u z  de T e n e r i f e

1 D a Mana ciei Carmen Mesa Hernández.
2 Da María Nieves González Díaz.
3 Da Mélida Antonia Matesanz Hernández.
4 DA Candelaria F. González Rodríguez.
5 Da Rosario González García.
6 Da Amparo Hernández García
7 DA Eulalia Barroso Plasencia.
8 Da Antonia 'González Gutiérrez.
9 Da María Josefa Barco Gavilán.

10 Da Antonia Núñez Fernández.
11 Da Juana Esther Camacho Rodríguez.
12 Da María del Carmen Soler Hernández.
13 Da Joselina García Segovia.
14 Da Rosa Mana Fabrellas Juan.
15 Da Esperanza Izquierdo Velasco.
16 Da Eusebia González González.
17 Da Asunción Rosario Acosta García.
18 Da María Jesús Yanes González.
19 DA María Concepción Fajardo Muñoz.
20 Da Amelia María Bravo Padilla.
21 Da Nieves María Herrera Monteverde.
22 DA María del Carmen Martín Camacho.
23 Da Dominga Domínguez García.
24 Da Carmen Rosa M García Luengo.
25 Da María Julita Guerra Lorenzo.
26 Da Rosalba González Pérez.
27 Da Mercedes Oria Mcjutón.
28 DA Aida Esther- Martín García.
29 Da Ramona Reboso Padrón.
30 Da María del Pilar Avila Suárez.
31 DA Julia Sánchez Espinosa.
32 Da Augusta Martín Sicilia.
33 Da Dolores Pérez López.

V o l a n t e s

1 Da María Adela Afonso Rodríguez.
2 Da Marianela Flora Ranz Martínez.

T r ib u n a l  de S a n t a n d e r

1 Da Teresa Quintana Rodrigo.
2 DA Celina Ruiz García.
3 Da Emilia Quintana Rodrigo.
4 Da María Luisa Casanueva Galdós.
5 DA Pilar Sarabia Gutiérrez.
6 DA Mana del Pilar Ruiz Villalobos.
7 Da Adelina Manchón García.
8 DA María Amparo Martínez García de la Hiedra,
9 Da Flora García Diez.

10 Da Margarita Gómez Martínez.
11 D a Isabel Martínez Grijuela.
12 Da Nieves González Cosío.
13 Da Africa Cossío Godino.
14 ' D a Esther Carral Nier.
15 Da Consuelo González Lamadrid.
16 Da Amalia Isabel Barbiela Valle.
17 Da María Luisa Sánchez Muñoz.
18 Da María del Pilar Aguilar García.
19 Da María Asunción Salgado Borrego.
20 DA Julia Arias Hierro.
21 Da Carmen Ciespo Vélez
22 Da Mana del Carmen Alvarez Diez.
23 Da Aurora Santos Pérez-Rasilla.
24 Da María del Carmen Serrano García.
25 Da Juana María Ibáñez Sagardoy.
26 DA María Asunción Palacio López.
27 DA Adela Cobo Oporto.
28 DA Carmen Díaz Montero.

V o l a n t e s

1 DA Rosario Fidalgo Benito.

t r ib u n a l  de S e g o v ia

1 Da María Joseía Alvarez Gómez.
2 Da María del Carmen Herranz Herranz.
3 Da Margarita Suárez Gómez.
4 Da María Asunción Rodríguez San José.
5 Da  María Luisa Martin Martín.
6 DA María de las Mercedes Aríaa Blanco.
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7 D.¿ María Luisa Peña Sanz.
8 D.a Angela Matasanz Sanz.
9 Da Visitación Muñoz Martín.

10 D.a Angela Casado Aragoneses.
11 Da María de la Cruz Victoria Herranz García.
12 DA Irene Prieto Blázquez.
13 D.a Marina González Matesanz.
14 D.a Claudia Carmen Velasco Mesón.
15 D.a María Cándida Martin Alvares.
16 D.a María Teresa Herranz María.
17 D.a Gregoria Benito Sanz.
18 D.a Antonia Roldan Pascual.
19 D.a Escolástica Espinar Manriques.
20 Da Petra García Jimeno.
21 D.a María Consuelo Matienza González.
22 D.a María Rosario Velasco Pilar.
23 D.a Ignacia Carmen Sastre Gozalo.
24 D.a Eufemia García Muñoz.
25 D.a María Fuencisla Román Alias.
26 D.a María del Socofro Ramírez Ayala.
27 D.a Victoria Hurtado García.
28 D.a María Rosario Gómez Muñoz.
29 D.a María Ahtonia Arribas Cobos.
30 D.a Inés María Salgado Muñoz.
31 D.a Laura de la Calle Vallés.
32 Da María Esperanza Llórente González.

T rzbtjnal de S e v illa

1 D.a Ana López Mejías.
2 D.a María Josefa Delgado Delgado.
3 Da Mercedes Pérez Piqueras.
4 D.a Josefa Vázquez Medrano.
5 D.a María Amalia Ga&cedo Quirós.
6 D.a María del Castillo Vidal Sánchez.
7 Da María del Pilar González Quintero.
8 Da María García García.
9 D.a Ana Aurelia Yusta Sivianes.

10 D.a Isabel López Galindo.
11 Da María del Carmen de la Bandera González.
12 D.a Carmen Cerezo Soriano.
13 D.a Ana Orea Alvarez.
14 D.a Emilia Poveda Mingot.
15 D.a María Cristina Marón Jordán.
16 D.a Carmen Caro Galán.
17 D.a Sixta Fernández Villanueva.
18 D.a Gracia Rodríguez González.
19 D.a María del Carmen Marcos García.
20 DA Manuela Arias Espartero.
21 D.a Carlota Bergalí Román.
22 D.a Ana María Gómez Pérez.
23 D.a María del Carmen Martín García.
24 Da María Martí Romero.
25 D.a Teresita de Jesús Castelo González.
26 D.a Isabel León Wilson.
27 D.a Angeles Jiménez Gómez.
28 D.a Rosario Puerto Lora.
29 D.a Adelina Gómez Moriana.
30 D.a Dolores Barco López.

T r ib u n a l  de  S o r iax
1 D.a Angela de Miguel Rupérez.
2 D.a Ana Maria Espuélas de Torre.
3 D.a Féfnanda Alcalde Laorden.
4 Da Gloria García García.
5 Da María del Pilar Martín Calonge.
6 D.a María del Carmen Velilla Pérez.
7 D.a Maria Teresa Ortega Muñoz.
8 D.a Isabel Sanz Artiga.
9 D.a Pilar Fernández Valer.

10 D.a Cristina G. Balsa Gallego.
11 DA María Martín Leal.
12 D.a Leonor Hortensia, Martínez Asenslo.
13 D.a María Josefa Aguirre Enciso,
14 D.a María Palcios Fernández.
15 D.a María Jesús Beltrán Fernández.
16 DA María de los Angeles Ofoz Reta.
17 D.a María Dolores Huerta González.
18 Da María Anunciación Medrano Martínez.
19 DA Felisa Valtueña Tabernero.
20 Da Trinidad Martínez Angulo.
31 DA Marina López Isla.
22 DA María del Pilar Lite Perdices.
23 Da Lucia Ceña Diez.

24 D.a Gregoria Victoria Sotillos Díaz.
25 DA María del Pilar Gil Gil.
26 D.a María Luz Molina Hernández.
27 D.a María Mercedes Carrasco Algarabel.
28 D.a Aurora Pérez Andrés.
29 DA María Ascensión Vallejo La Hoz.
30 D.a María de los Angeles Rodrigo Rivarés.
31 Da María Soledad Gonzalo Paredes.

V o l a n t e s  

1 JDA María del Pilar Sánchez Rupérez.

T r ib u n a l  de T a r r a g o n a

1 Da Josefina Sancho Minot.
2 Da Aurora Pérez Brosa.
3 DA Pilar Benito Serrano.
4 Da Eulalia Pallach Estela.
5 DA Carmen Santos Arbones.
6 DA Catalina González Pijoán.
7 Da Mercedes Cortés Ascaso.
8 Da Josefa Artigas Tetás.
9 DA Rosa Arguilaguet Tost.

10 Da Nuria Pallarés Bernad.
11 DA Elena Antolí Bayerri.
12 DA Dolores Moya Ortiz.
13 DA Montserrat Piñol Montlleo.
14 Da Juana Boronat Boada.
15 DA Nieves Virgili Pi.
16 Da Mercedes Sánchez. Isus.
17 DA Teresa Mata Ferrus.
18 DA Ester Aubia Guell.
19 Da Misericordia Fierre Contijoch.

V o l a n t e s

1 Da Rosa Queralt Aragonés.
2 Da Carmen Queralt Aragonés.
3 Da Alicia Espallargas San Francisco.

T r ib u n a l  de T e r u e l

1 Da Raimunda Pérez Lorente.
2 DA Antonia Garzarán de las Peñas.
3 Da Natividad Gómez Hernández.
4 DA Delia Jiménez Ramírez.
5 Da María Nieves Arnal Agustín.
6 DA Julia Gil Ortí.
7 Da Adoración de los Angeles Franco Pérez.
8 Da María Soledad Guillén Mallén.
9 Da María del Pilar Serrano Iturrioz de Aulestla.

10 DA Raquel Romero Fabre.
11 Da María del Rosario García Martínez. 1
12 Da Felisa Soriano Miguel.
13 DA Sofía Jiménez Domínguez.
14 Da Pilar Inmaculada Bernad Tello.
15 DA Rosario Espallargas Burriei.
16 DA María Mateo Gómez.
17 Da Emérita Montón Gil.
18 Da Carmen Quiles Muniesa.
19 DA Matilde Barrera Sánchez.
20 Da Matilde Alias Borrás.
21 Da Flora Cuenca Solanas.

V o l a n t e s

1 DA María Consolación Estoplñán Tapp.
2 Da Carmen Roca Martín.
3 Da María del Pilar Sánchez Arnal.
4 DA María Concepción Brumós Ferrer.
5 Da Elvira Sebastián Gallego.
6 Da Rosario Polo Guillén.
7 DA Eugenia Oliva Saura.

T r ib u n a l  de T oledo

1 Da Isabel Martínez Sánchez Corriendo.
2 DA Mercedes Jiménez Requena.
3 DA María del Carmen Sánchez Mascareque Abad.
4 Da Josefa Laura Zurita Pulido.
5 DA María del Pilar Meneses Sánchez-Bretaño.
6 DA Rosarlo Gómez Rubio.
7 Da Encarnación Anta Rodríguez.
8 DA María Teresa Hernando Izquierdo.
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9 Da María Josefa Ruiz Chlcano.
10 Da Manuela Domínguez Fernández.
11 Da  María Natividad Corcuera Morón.
12 Da Eloísa Benavente Agueró.
13 DA Dolores Panea Frías.
14 D.a Encarnación García García.
15 D.a Patrocinio Sanz Pérez.
16 D.a María Luz Bárbara Yubero Rubio.
17 D .a  María Asunción Mesa Morientes.
18 D.a Jacinta González Ttísca.
19 D.a Dionisia Peces Martín-Ambrosio.
20 D .a  Aracelia Gay González.
21 D.a María de los Milagros Jerez Fernández-Jiro.
22 D.a Pilar Garrido Bracamonte.
23 D .a  Concepción Díaz Zorita Otero.
24 D.a María Aguada Flores.
25 D .a  María García-Donas Díaz-Bernardo.
26 D.a María Gracia Fernández Gómez-Aguero.
27 D.a Margarita Díaz Navazo.
28 D.a María Juana Parrilla Romero.
29 D.1 Teresa de Jesús Isaac Martínez.

T r ib u n a l  de  V a l e n c ia

1 D .a  Carmen Faubel Novejarque.
2 D .a Ana Carmen Sanmartín Balaguer.
3 Da Josefa Alemany Aguado.
4 D.a Amparo White Llopis.
5 D .a María de los Desamparados Alemany Peiró.
6 D .a  Josefa Asensi Botet.
7 D.a Pilar Navarro Campos.
8 Da Carmen Redón Torán.
9 D .a Ana Almenar Selma.

10 D .a María Luz González Perotas.
11 D .a María de los Angeles Betrán Villafrla.
12 D .a  Rogelia Escrivú Moscardó.
13 D.a Alicia Caro Caro.
14 D .a Desamparados Montesinos Albarracin.
15 D .a Inés Tadea Puig Martínez.
16 Da María Asunción Cucarella Conca.
17 Di a María de los Angeles Nadal Baquedano.
18 D.a Martina Hurtado Martínez.
19 D .a  Africa Ruiz Wanceulen.
20 D .a  Rosario Beguer Esteve.
21 D.a María Evelina Alvarez Fernández.
22 ' D.a Lucrecia Ortiz Climent.
23 D A  Teresa Climent Cebriá.
24 D .a Carmen Baltasar Carbonell.
25 Da María de Montiel Navarro Fauli.
26 D.a Adela Monzó González.
27 D.a Consuelo Sesé Martínez.
28 D .a  Consolación B. Agustín Pamblanco.
29 D.a Teresa Monerris Sanchís.
30 D .a  Aurelia López Medina.
31 D .a Carmen Benito Martínez.
32 Da María Calvete Marco.
33 D .a Cándida Espinosa Mínguez.
34 D.a Desamparados Almiñana Tomás.
35 D .a Consuelo Escrivá Barber.
36 D .a María Concepción Estivalls Sancho.
37 D.a María de loí Dolores Uriel Izaguirre.
38 D.a .María del Pilar C. Guillem Fabra.
39 Da Josefina Greses Ridaura.
40 D .a Dolores Soler Rosell.
41 D.a Josefa Buades Antón.
42 D.a Matilde López Juan.
43 D.a Teresa Calvete Marco.
44 . Da Carmen López Clemente.
45 D.a María Eduvigis Narro Vicenté.
46 D.a Nieves García Morant.
47 Da Mercedes Ortín Oliver.
48 D .a  Rogelia Antón Madrid,
49  D .a  Carmen Adoración Canet Torrijos.
50 D .a  Amparo Juan Espert.
51 D.a María del Pilar Mestre Alegre.
52 D.a Rosa Andréu Górriz.
53 D.a Pilar Roncales Pérez.
54 DA Amparo Domingo Roig.
55 Da . Nieves Vilallonga Amáu.
56 D .a Angela Huesa Dasí.
57 D.n María Alapont Puig.

T r ib u n a l  de  V a l l a d o l id

1 D .a  María del Valle Díez Iturralde.
2 D.a Rufina Clara Revuelta Guerrero.

3 María Teresa Castañeda Estrada.
4 Da María Dina de la Madrid Modino.
5 Da María de los Angeles Velasco Fito.
6 Da Raquel Díez Buenaposada.
8 Da  María del Carmen Martínez Izquierdo.
9 Da Juliana Rubiales González.

10 DA Isabel Lobato Morales.
11 Da Ana María Gómez de Segura y Sánchez.
12 Da Cecelia Felisa Durántez Martínez.
13 DA Teresa Pérez Rodríguez.
14 Da  Raquel López Fernández.
15 Da Isabel Mercedes Martín Moreno.
16 Da María Rosa Castaño Arriazu.
17 Da María del Carmen Pérez Hernández.
18 Da María Josefa Domínguez Gil.
19 DA Trinidad García González.
20 Da María del Carmen Martín fjarcía.
21 Da  Vicenta Ibares Hernández.
22 DA Anastasia Temiño Carrillo.
23 DA Ana María Velasco del Río.
24 Da Josefa Roldán Acebes.
25 Da  Victoria Cabritos, Santos.
26 Da María del Pilar Ortega Fernández.
27 DA Lucita Esteban Sacristán.
28 Da María Purificación Fernández Redondo.
29 Da María Trinidad Baz Torrealba.
30 DA Elena Reguera Sánchez.
31 Da Angela Paula Merino Esteban.
32 Da Antonia J. Fraile Pinedo
33 DA María Luisa Mandezona Aguirre. *
34 Da Trinidad Calle Valverde.
35 Da Josefa Martínez Arranz.
36 DA María Petra Cantalapiedra Cantalapiedra.
37 Da Zita Guillermina Hidalgo Ruiz.
38 DA María Agustina Mate Gil.
39 Da Julia del Río Bueno.
40 Da Victoria Pinacho del Olmo.
41 DA María Cruz López Bombín.
42 Da María Soledad Mozo Gómez.
43 DA Pilar Laguna Caviedes.
44 DA María del Rosario Delgado Diez.

V o l a n t e s

2 Da María de las Mercedes Pérez Reguera.
4 Da María del Carmen Cortés del Amo.

T r i b u n a l  de  V i z c a y a

1 Da Maria Aránzazu Rodríguez Urriz.
2 D a María Felina Ibeas Bayo.
3 Da María Sol Navarro Viota.
4 DA María del Pilar Rasines Veci.
5 D a María Belén Itza Aurre,
6 Da María del Carmen García Onieva.
7 Da María Begoña Guerricagoitia Rodríguez.
8 Da Muiría Teresa Gorostiaga Peña.
9 Da Gáspara Bustamante Gosgaya.

10 Da María del Carmen Osoro Salvador.
11 Da María del Carmen Gutiérrez Gómez.
12 Da María Begoña Abrisqueta Zarrabe.
13 %DA Begoña Barrondo Gorroño.
14 Da Victoria Suárez Iriarte.
15 Da María Gutiérrez Gómez.
16 D a Angela Francisca Aguado Saralegui..

V o l a n t e s

1 DA María del Carmen Barinagarrementería Armenda.
2 Da María Lourdes Ruiz Orbeta.

TRifeyriAL de  Z a m o r a

1 Da Matilde Ledesma. Vicente.
2 Da Maximiliana Blanco Santos.
3 Da María Marlene Puente Nicolás.
4 DA Luisa Rodríguez Ruiz.
5 DA Elvira Fariña López.
6 Da Sagrario Gallego Rico.
7 DA Leocadia Rodríguez Gallego.
8 DA María de los Angeles del Estal Fuentes.
9 Da Vicenta González González.

10 . DA Josefa Hernández Ledesma.
11 Da Isaura Rubio Sandoval. »
12 D a Angeles Delgado Cabañero.
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13 D.a Pilar Riesco Herrero.
14 Da Teresa Fontanillo Pascual.
15 D.a María del Carmen Cazurra González.
16 Da Oliva Rodriguez Martin.'
17 Da Inmaculada Martín Sexma.
18 D.a María de los Angeles Mayor López.
19 D.a Elena San Román San Román.
20 D.a María Candelas Esteban Diego.
21 D.a Mariana Bermejo Regueras.
22 D.a Felisa I Vicente Castaño.
23 Da Soledad Encalado Pérez
24 Da Pilar Pintado Beato.
25 D.a María del Carmen Vega Pascual.
26 Da Valentina Borrego Román.
27 D.a María Magdalena Cruz Merchán. '
28 D.a Isabel Pascual Heras. ,
29 D.a Francisca Ramos Gago.
30 D.a Isabel Vaquero Manso.
31 DA Asunción Garrido Andrés.
32 D.a Plácida de Mena Brioso.
33 Da Merceaes Andrés Junquera.
34 D.a María Teresa García Aguiar.

. 35 Da María Asunción Vicente Garrote.
36 D.a María Dolores Moro Arguello.
37 D.a Elvira Maillo García.
38 Da Filomena Ester Domínguez Fernández.
39 D.a Nieves Hernández Martín.

.40  D.3 Encarnación Ledesma González.
41 D.3 Josefa de Diego Gómez.

T r ib u n a l  de  Z a r a g o z a

1 D.a María Moreno Pérez.
2 Da Ana María Tejero Barra.
3 D.a María de los Angeles Jiménez Baranda.
4 Da María del Pilar Rubio Gil.
5 Da María Jesús López Bernal.
6 Da María del Carmen Pueyo Masó
7 Da Angeles Óubelo Catalá.
8 D.a María inmaculada Martínez Martínez.
9 D.a María Antonia Martínez Allue.

10 D.a Consuelo Pérez Gil.
11 Da María Flor Aguar Godoy.
12 D.a Tomasa Funes Valero.
13 Da Otilia Ruiz Ruiz.
14 D.a María Asunción Jiménez Armillas.
15 D.a Carmen Ordovas Labuena.
16 DA María Delgado Ariza.
17 D.a Beatriz Mayordomo Orozco. ,
18 D.a Mercedes Saiz Jiménez.
19 D.» Laura Garralda García.
20 D.a Adoración Fie Iguacel.
21 D.a María del Rosario Hernández Forcé,
22 D.a María del Pilar Baya Masip. *
23 D.a María del Pilar Colón Benedicto.

. 24 D.a Ernestina Quibus Loren. 1
25 D.a María del Pilar Ledesma Borque.

- 26 D.a Carmen Gimeno Azuara:
27. Da Manuela Pascual García.
28 D.a Ana María Vélez Berdejo.
29 D.a María del Pilar Aguarón Valenzuela/
30 D.ft Margarita Peña Murilló.
31 D.a Vicenta Hernández Bermejo.
32 D.a María Mayordomo Orozco.
33 D a Adoración Abadía Trasoñares.
34 D.a Serena Simal Sariñena.
35 Da María del Pilar Blasco Corcúera.
36 D.fl María del Pilar Martínez Zubisa/rreta.
37 D.a Carmen Sascuas Asta
38 D.a Carmen Sáez Al varado. .  ,
39 Da María de las Nieves Abadía Boj.
40 , D.a Carmen Gil Jubero.
41 D.a María del Pilar Barrios Ruberte.
42 Da Carmen Cuadrado Oliete.
43 D.a María Celina Manrique Mayor.
44 D.a Carlota Nogueras Polo.
45 D.a María del Pilar Cañete Mlnguijón,
46 D.a Concepción Sos Ibarraza.

V o l a n t e s

1 Da María de las Nieves Fernández Mingues.
2 María Encamación Pascual NotivoL

MINISTERIO  
DE INFORM ACION Y TU R ISM O

ORDEN de 4 de agosto de 1958 por la que se concede 
la excedencia especial a don José Ramón Herrero Fontana. 

 

Ilmo. Srt: Poi haber sido designado por Decreto de 22 de
julio último Gobernador civil de Teruel don José Ramón He
rrero Fontana, Delegado Provincial-Jefe de Administración de 
segunda clase dei Cuerpo de Delegados Provinciales de este De
partamento. de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 15 
de julio de 1954.

Vengo en declarar en situación de excedencia especial a don 
José Ramón Herrero Fontana, con efectos del día 24 del pa
sado mes de julio, en que tomó posesión de su nuevo cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de agosto de 1958—P D., José Luis Villar Palasí. 

Ilmo Sr Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 4 de agosto de 1958 por la que se concede 
la excedencia al Auxiliar de segunda clase de este Departamento 

doña María de la Salud Montero y Ponce 
de León.

Ilmo Sr.: Vista ia instancia de fecha 1 de los corrientes
suscrita poi doña Mana de la Salud Montero y Ponce de León, 
Auxiliar de segunda clase de este Departamento, con destino 
en la Intervención Delegada en la que solicita la excedencia* 
voluntaria en su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo. solicitado y 
de conformidad con lo establecido en el apartado b) del ar
tículo noveno de la Ley de Í5 de julio de 1954 declarar a la 
referida funcionaria en situación de excedencia voluntaría, con 
efectividad del día 1 del presente mes.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de agosto de 1958.—P. D., ¿osé Luis Villar Palasí. 

Ilmo. Sr Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 4 de agosto de 1958 por la que se concede la 
excedencia en su cargo al Auxiliar Mayor de segunda 
clase doña María Beret Lafuente.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de fecha 26 del pasado mes de
julio, suscrita por doña María Beret Lafuente, Auxiliar Mayor 
de segunda clase de este Departamento, con destino en la Di
rección General ae Prensa, en la que solicita la excedencia vo
luntaria en su cargo.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado, y 
de conformidad con lo establecido en el apartado b), artículo 
noveno, de la Ley de 15 de Julio de 1954, declarar a la referida 
funcionaría en situación de excedencia voluntaria, con efecti
vidad del dia 31 deí pasado mes de julio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 4 de agosto de 1958.—P. D., José Luis Villar Palasí. 

Ilmo. Sr Subsecretario de éste Departamento.

ORDEN de 4 de agosto de 1958 por la que se concede el 
reingreso al servicio activo al Auxiliar Mayor de tercera 

clase doña María García García.

Ilmo Sr.: Vista la instancia que eleva a este Departamen
to doña María García García, Auxiliar Mayor de tercera clase 
del Cuerpo Genera! Administrativo, en situación de excedencia 
voluntaria, en la que solicita el reingreso al servicio activo en 
el mencionado Cuerpo,

Este Ministerio, con ocasión de vacante, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley de 15 de Julio de 1954, 
ha tenido a bien conceder a dicho funcionario el reingreso que 
solicitó,, con efectos económicos y administrativos de la toma 
de posesión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 4 de agosto de 1958.—P. D.. José Luis Villar Palasí. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado en el recurro gubernativo interpuesto 
por la Sociedad Anónima «Emilio Bolonio Muñoz», con
tra calificación del Registrador de la Propiedad de Ge
tafe.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por don 
Antonio Bolonio Revuelta, como Presidente del Consejo de Ad
ministración de la Sociedad Anónima «Emilio Bolonio Muñoz», 
contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Getafe a 
cancelar una mención, pendiente en este Centro en virtud de 
apelación del recurrente;

Resultando que por escritura otorgada el 3 de Junio de 1924 
don Manuel Herrero Castro vendió a don Emilio Bolomo Muñoz 
varias fincas, que. agrupadas, formaron una nueva, que se 
inscribió en el Registro haciéndose constar que el precio era
45.000 pesetas, pagaderas en tres plazos de 15.000, con venci
miento el 31 de diciembre de cada uno de los tres años siguien
tes; que el 7 de marzo de 1925, don Emilio Bolonio Muñoz aportó 
la anterior finca a la Sociedad Anónima de su mismo nombre; 
que el 30 de diciembre de 1954 la citada entidad segregó una 
parte de la anterior finca y la vendió a don Andrés Gutiérrez 
Belloso, que inscribió su derecho, reteniendo parte del importe 
hasta que se le Justificase que la referencia registral de apla
zamiento de pago del precio que figuraba en la inscripción de 
la finca matriz habí a. sido cancelada; que, a estos efectos, la 
entidad vendedora solicitó del Registrador certificación de gra
vámenes. en la que consta. «Segundo La finca descrita se halla 
gravada con las cuatro cargas siguientes: 1* Por escritura otor
gada el 3 de junio de 1924. ante el Notario de Madrid don Ale
jandro Arizcun Moreno, don Manuel Herrero Castro vendió a 
don Emilio Bolonio Muñoz la finca de que se segregó la descrita 
con el número 1, por precio de 45.000 pesetas, de las cuales
32.000 corresponden a las construcciones, 8.000 al terreno y 5.000 
a la maquinaria, que el comprador pagará al vendedor en el 
domicilio del último en tres plazos Iguales de 15.000 pesetas 
cada uno, que tendrán su vencimiento los días 31 de diciembre 
de los año? 1925. 1926 y 1927, respectivamente. La cantidad 
aplazada devengará en favor del acreedor, en perjuicio del com
prador. el interés anual del 6 por 100 de la cantidad que se ye 
adeude Este interés será satisfecho en 31 de diciembre del año 
actual el correspondiente al tiempo transcurrido desde hoy, fe
cha de la escritura, hasta esa fecha, y luego por años vencidos. 
El comprador puede anticipar el pago de cualquiera de los pla
zos estipulados, satisfaciendo al mismo tiempo los intereses de
bidos por la suma anticipada hasta la fecha del pago, desde la 
cual dejará de devengar tal interés»; y que en escrito de 15 de 
abril de 1955 don Antonio Bolonio Revuelta pidió la cancelación 
por caducidad de la citada mención;

Resultando que el Registrador puso a continuación del do
cumento anterior la siguiente nota: «No se practica la cance
lación que se solicita en la presente instancia por las siguientes 
razones: 1.a, porque, según los términos de la inscripción, no 
se trata de una mención propiamente dicha en e^ sentido doc
trinal de tal palabra ni en el legal er que lo recoge la Dirección 
General de los Registros, ya que de modo claro y concreto se 
perfila en el Registro, aunque sin nombrarlo, el derecho real 
de hipoteca; 2.a, porqué a «sensu» contrario se trata de una 
condición especial del contrato que al constar inscrita en el 
Registro produce los efectos de los preceptos legales vigentes 
cuando se inscribió y, por tanto, con arreglo a los artículos 10 
y 38 de la Ley Hipotecaria de 1909. produce efectos entre las 
partes y; respecto a terceros; 3.a. porque en razón a  esa doc
trina, para cancelar se necesita, o el consentimiento ael posible 
perjudicado por la cancelación y de sus derechohabíentes, o re
solución judicial declarándolos decaídos de su derecho, cosa po
sible a tenor de los artículos 128 y 209 de la Ley Hipotecaria 
vigente»;

Resultando que don Antonio Bolonio Revuelta, en la repre
sentación expresada, interpuso recurso gubernativo contra Ja 
anterior calificación, y alegó: que la nota es inconcreta, ya que 
en el número primero de la misma se habla de un derecho real

de hipoteca perfilado, y en el tercero se da por segura la exis
tencia de la misma con cita de los artículos 128 y 209 de la 
Ley Hipotecaria; que no existe ninguna Resolución de la Direc
ción de los Registros, referente a menciones, posterior a la Ley 
de 1946, por lo que hay que atenerse exclusivamente a su expo
sición de motivos, según la cual se ha procurado la supresión 
de las menciones de derechos que deben ser objeto de inscrip
ción especial, así como la eliminación de los derechos de na
turaleza netamente personal, y este propósito lo ha realizado 
el legislador por la disposición transitoria 1.a, A); que, en su 
virtud, cualquiera que sea la clase de la mención, si tiene en 
1 de junio de 1945 quince o más años de fecha, se entenderá 
caducada y no surtirá efecto alguno, debiendo ser cancelada de 
oficio y, en último término, a instancia de parte; que cuando 
las menciones tuvieron en la indicada fecha menos ae quince 
años se conqedió un plazp de dos años, a partir de ! de enero 
de 1945, para obtener su conversión en inscripciones: que su
pone que lo que ha querido decir el Registrador, sin expresarlo 
claramente al hablar de perfil de derechos reales, es que no se 
trata de una mención, sino de una condición del contrato, que 
él califica de especial; que el precio aplazado es una condición 
especial, o, mejor, natural del contrato de compraventa, en que 
el adquirente no paga de momento el precio total, pero si no 
se garantiza oon hipoteca (artículo 11 de la Ley Hipotecaria) 
no surte efecto contra tercero y queda relegado a la condición 
de derecho personal; que no se puede equiparar el precio ap la-. 
zado de una venta a una hipoteca, cuya diferencia radica en 
la ausencia o existencia de una afección expresa, oor lo que 
no pueden invocarse en el presente caso los artículos 128 y 209 
de la Ley Hipotecaria; y que si el recurrente acudiera al Juz
gado promoviendo el expediente de liberación. de gravámenes, 
seguramente se rechazaría su pretensión, por no tratarse de una 
hipoteca;

Resultando que el Registrador informó: que lamenta que no 
se exprese el recurrente con la debida corrección; que en la 
nota no procede citar la Jurisprudencia registral sobre el punto 
debatido; que la frase a «sensu» contrario empleada quiere decir 
que se trata de una condición especial del contrato, que figura 
transcrita en el Registro; que el informante sólo indica o se
ñala al interesado, en el punto tercero de la nota, unos posibles 
medios de llegar a la cancelación de los efectos de la mal lla
mada mención, que la Resolución de 17 de enero de 1933, en 
su último considerando, dice: «Que el hecho de hacerse constar 
en el Registro la parte de precio que quede aplazada, tampoco 
puede estimarse como mención, sido como una condición espe
cial del contrato que se inscribe, cdn obligatoria constancia en 
la inscripción»; que un clásico comentarista de la Ley Hipote
carla, admitiendo, el criterid de que tal aplazamiento de pago, 
si no se pacta, no produce un derecho real de hipoteca, estima 
que da origen a una acción, especial, cuyos complejos resultados 
han de ser definidos por los Tribunales antes de surtir efectos 
determinados en el Registro de la Propiedad; que si bien con 
arreglo al artículo 11 de la Ley Hipotecaria la expresión de 
aplazamiento de pago del precio, no garantizado con hipoteca 
o condición resolutoria, no surtirá efectos en - perjuicio de ter
cero, no és menos cierto que el articulo 37 de la vigente Ley 
Hipotecaria al regular las acciones rescisorias, revocatorias y 
resolutorias, consigna, al tratar de fraude, que «el simple cono
cimiento del aplazamiento de pago no implicará por sí solo 
complicidad en el fraude», de donde se deduce que tal conoci
miento, unido a otras circunstancias, sí puede producir tal com
plicidad y resolución del derecho, de todo lo cual se infiere 
que la expresión del aplazamiento de pago no es una mención 
de derecho real ni de tipo pérsonal, sino que. de acuerdo con 
la Resolución de 12 de julio de 1909. produce una acción espe
cial que los Tribunales definirán; que el hecho de figurar en el 
Registro la forma convenida de pago, es una condición que 
obligatoriamente debe constar en la inscripción, y el Registra
dor ni puede ni debe darla por no puesta, ni menos cancelarla, 
puesto que es de constancia obligatoria a tenor del artículo 10 
de la Ley Hipotecaba: que. asimismo, si de dicha condición se 
deriva una obligación, qué sin ser real puede perjudicar á ter
cero durante el plazo de cuatro años que señala el artículo 37 
de la Ley Hipotecaba, tampoco es el Registrador el llamado a 
declararla caducada antes del tiempo señalado, y que no com
prende cómo el señor Bolonio Muñoz, o su hijo don Antonio 
Bolonio Revuelta, no acreditó o acredita el pago o la extinción
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de la obligación de pagar, evitancio ia retención del precio que . 
hace el señor Gutiérrez Beiloso: !

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó ia # 
nota del Registrador, fundándose en razones análogas a las ex- 
puestas por el Registrador en su informe;

Vistos los artículos 3.°, 1.124 y 1.504 del Código Civil; 10 y  38 
de la Ley de 16 de diciembre de 1909; 10. 11, 29. 37 y 98 de la 
Ley Hipotecaria, y la Resolución de 17 de enero de 1933;

Considerando que la decisión de este recurso exige dilucidar 
si puede cancelarse la expresión del aplazamiento del pago del 
precio, hecha constar en el asiento de la transmisión de dominio 
de una finca, practicado en el Registro al inscribir una escritura 
de compraventa durante la vigencia de la Ley Hipotecaria 
de 1909 sin el consentimiento del vendedor o, en su defecto, re» 
solución Judicial;

Considerando que no cabe estimar que el reflejo en el Regis
tro del simple aplazamiento de pago del precio haya configurado 
un derecho real de hipoteca, toda vez que faltan los elementos 
requeridos por el Código Civil para su constitución en cuanto 
no quisieron las partes asegurar el cumplimiento de una obli
gación con una garantía real, ni además sujetaron la finca ven
dida a dicho cumplimiento,' limitándose a estipular vendedor y 
comprador que se haría efectivo el precio convenido en tres 
plazos y que la parte aplazada devengaría el interés establecido;

Considerando que en la oficina del Registro sólo deben ins
cribirse el dominio y demás derechos reales impuestos sobre 
bienes inmuebles y que los Registradores discriminaran los de
rechos reales y los personales, a fln de que únicamente ingresen 
en los libros regístrales los primeros, y en el excepcional su
puesto de que indebidamente se hubiese inscrito alguno que 
no tuviese naturaleza real, conforme preceptúa el articulo 98 de 
la  Ley, se cancelará por el Registrador a instancia de parte 
interesada;

Considerando que las consecuencias derivadas del Código 
Civil cuando el aplazamiento del pago del precio aparece con
signado en e1 asiento, sólo producirán efecto entre las partes

i contratantes, y en el supuesto de que ei vendedor ejercitase la 
j acción resolutoria contenida en eJ articulo 1.124 dei Código Civil, 

los terceros - o quedaran afectados mas. que en los casos que el 
propio artículo previene, de haberse garantizado el pago del pre
cio con hipoteca o pactado la falla de pago como condición re
solutoria expresa, criterio ratificado por el artículo 37 4.". oh 
oe la misma Ley Hipotecaria, según el cua! el simple hecho de 
que el tercer adquirente haya tenido conocimiento de hallarse 
aplazado el pago oel precio no implicara complicidad en el frau
de y quedará protegido por la fides pública y no suiríra las 
consecuencias del incumplimiento de la obligación persona) del 
comprador;

Considerando, sin embargo, que extendido el asiento que se 
pretende cancelar durante la vigencia de la Ley Hipotecaria 
de 16 de diciembre de 1909. que establecía la anulación o res
cisión en perjuicio de tercero aunque hubiese Inscrito su dere
cho, si constaba en la inscripción no haberse pagado todo o 
parte del precio de la cosa vendida, precepto modificado por la 
Ley actual, sin que ninguna de las disposiciones transitorias 
haya atribuido efecto retroactivo a dicha modificación, ha de 
aplicarse el principio general contenido en el artículo 3° del 
Código Civil, y como, por otra parte, la expresión oe aplaza
miento del pago no tiene el carácter de una mención en sentido 
técnico, sino que es una circunstancia que forma parte del con
tenido del negocio inscribible, poi iodo lo que es obligado reco
nocer que el medio establecido en el artículo 98 ae :a Ley Hi
potecaria no es el adecuado para proceder a la cancelación.

Esta Dirección General ha acordado con revocación parcial 
del auto apelado, confirmar los defectos segundo y tercero de 
la nota.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E muchos años
Madrid, 30 de abril de 1958.—El Director general, José Alonso. 

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por 
la que se acepta proyecto de clasificación de partidos 
médicos de la provincia de Alicante.

La Orden ministerial de 21 de enero de 1957 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 9 de febrero) dispone que por esta Direc
ción Genera] de Sanidad se lleve a cabo una revisión de las 
clasificaciones de plazas pertenecientes a los Cuerpos Generales 
de Sanitarios Locales, asi como de las plazas de Médicos en 
cuanto se refiere al ejercicio libre d i la profesión en Municipios 
hasta 6.000 habitantes o agrupaciones de Municipios que cons
tituyen partido médico de igual censo en total.

, En ella se daban las normas para la constitución de las 
Comisiones provinciales que han de elevar las propuestas perti
nentes.

Estudiada por esta Dirección General la correspondiente a la 
provincia de Alicante, se acepta el proyecto y se procede a su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para que 
los Ayuntamientos y Médicos que se consideren interesados 
puedan formular sus reclamaciones ante esta Dirección Gene
ral en el plazo de dos meses, a partir de la publicación, con arre
glo a los preceptos de los números 3 y 4 de la Orden ministerial 
citada, no admitiéndose ninguna reclamación fuera del plazo 
señalado, que será computado por la fecha del sello de entrada 
de la instancia correspondiente en el Registro General de este 
Departamento.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 10 de Julio de 1958.—El Director general» P. D.» Vicen
te Diez del Corral.

C la s i f ic a c ió n  de p a r t id o s  m édioos que  se  cota 
Provincia de Alicante

l.o Propuesta de clasificación para las plazas del Cuerpo de 
Médicos Titulares.

Alcoy; Figuraba en la clasificación anterior con nueve titu
lares de primera categoría; se amortizan cuatro de ellas» que
dándole en la misma categoría.

Alicante: Se clasifica con once titulares de primera categoría 
en lugar de ocho de primera conque figuraba en la clasificación 
anterior.

BeneJ ama-Campo de Mirra: Las dos titulares conque figura 
clasificado pasan de la cuarta categoría a tercera categoiía.

Beniarres-Gayanes: La titular de cuarta categoría conque 
estaba clasificado asciende a la categoría tercera

La agrupación Benijofar - San Fulgencio y Formentera de 
Segura, que figuraba clasificado con una titular de tercera cate
goría, desaparece, constituyéndose tres partidos médicos inde
pendientes, clasificados de la siguiente forma:

Benijofar, con una titular de cuarta categoría.
San Fulgencio, con una titular de tercera categoría.
Formentera de Segura, con una titular de tercera categoría.
Cañada: La titular de cuarta categoría conque estaba clasi

ficado asciende a la categoría tercera.
Castel] de Oastell-Famorca: Figuraba esta agrupación con 

dos titulares de cuarta categoría, y se clasifica con una titular 
de tercera.

Lorcha: Figuraba con una titular de cuarta categoría, y se 
clasifica en tercera categoría.

Novelda: Se amortiza una de las tres titulares conque figu
raba clasificado, continuando en segunda categoría.

Desaparece el partido de Jalón, que figuraba con una titular 
de tercera categoría, y también el de Alcali-Lliber. que figuraba 
con una titular de tercera, constituyéndose con ellos la agru
pación Jalón-Alcali y Llíber, que se clasifica con dos titulares 
de tercera categoría.

Orba: La titular de cuarta categoría conque venía clasificado 
asciende a la categoría tercera

8eslla: La titular de cuarta categoría conque venía clasifi
cado asciende a la categoría tercera.

Desaparece el partido médico de Valí de Alcalá, que figuraba 
con una titular de cuarta categoría, y el de Planes-Almudalna, 
que figuraba anteriormente con una titular de tercera, constitu
yéndose con ambos partidos la agrupación Planes-Almudaina- 
Vall de Alcalá, que se clasifica con dos titulares de tercera ca
tegoría. i

Vergel: Que figuraba con una titular de tercera categoría, 
y Miraflor-Setla y Mlrarrosa, que figuraba con una titular ae 
cuarta, se unen para formar la agrupación Vergel-Miraflor-Setla 
y Mlrarrosa. que se clasifica con dos ti tifiares de tercera cate
goría.

Él resto de las plazas de Médicos titulares quedan clasificadas 
como figuran en la actualidad.
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2.° Propuesta de clasificación de los Municipios menores de 
6.000 habitantes a  efectos del ejercicio libre de la profesión;

Ayuntamiento
Número de médi
cos titulares con 
que se clasifican 

y su categoría
Número 

de médicos 
libres

Albaiera ......................................
Alatea ..........................................
Benejúzar ....................................
Benidorm .................................
Bigastro .......................................
Calpe ............................................
Callosa de Ensarriá ................
Campello .....................................
Catral ..........................................
Cox-Granja de Rocamora ......
Dolores .......................................
G ata de Corgos .........................
Guardam ar de Segura ............
Muchamiel .................................
Muro ae Alcoy-Alcoeer de Piar 

nes-Alquería de Aznar-Bani-
marfull .....................................

Ondara .......................................
Pedreguer ....................................
Redován .....................................
Rojales ........................................
San Juan de A lican te..............

1 de 3.»
2 de 3.a 
1 ae 3.a 
1 de 3.a 
1 de 3.a
1 de 3.a
2 de 3.a 
1 de 3 a 
1 de 2 a 
1 de 2.a
1 de 2.a
2 de 3.a 
1 de 3.a
1 de 3.a

2 de 3.a
1 de 3.a
2 de 3.a 
1 de 3.a 
1 de 2.a 
1 de 3.a

2
2
1
2
1
1
1
1
1
1
2
1
1
1

1
1
1
1
2
1

Los demás distritos médicos son clasificados solamente por
las plazas de Médicos titulares.

3.° Propuesta ae clasificación para las plazas del Cuerpo 
de Médicos de Casas de Socorro y Hospitales Municipales:

Ayuntamiento de Alcoy, Casa de 8ocorro; número de piazas, 
seis (Servicios generales): categoría, tercera.

Ayuntamiento de Alcoy. Hospital Municipal; número de pla
zas. cuatro (dos de Servicios generales. Sala; dos Especialidades: 
una de Cirujano y una de Oftalmólogo); categoría, tercera.

Ayuntamiento cíe Alicante. Casa de Socorro; número de 
plazas diez (ocho de Servicios generales, guardia; dos de Espe
cialidades: una de Otorrlno y una de Oftalmálogo); categoría, 
segunda.

Ayuntamiento de Elche. Casa de 8ocorro: número de plazas, 
seis (Generales de guardia): categoría, tercera.

Ayuntamiento de Elche, Hospital Municipal; número de pla
zas. dos (Generales, una. y una de Cirujano); categoría, tercera.

Ayuntamiento de Elda. Casa de Socorro: número de plazas, 
tres (Generales de guardia); categoría, cuarta.

Ayuntamiento de Orihuela. Casa de Socorro; número de pla
zas, tres (Generales de guardia); categoría, tercera.
,Orihuela, Hospital Municipal; número de plazas, dos (una Ge
neral. Sala, y una de Cirujano): categoría, tercera.

Ayuntamiento de Villena. Casa de Socorro; número de piar 
zas, tres (Generales ae guardia): categoría, cuarta .

4.° Propuesta de clasificación para las plazas de Tocólogos 
titulares:

Ayuntamiento Número 
de plazas Categoría

Alcoy ........................... ...............
AUcante .......................................
Callosa de Segura .......... ........
Crevillente ..................................
Elche ............................................
Elda .............................................
Orihuela ......................................
Villena .................... .................. .

1
2
1
1
1
1
1
1

8.a
2.a
4.a
4.a
3.a
4.a
3.a
4.a

5.° Propuesta de clasificación para las plazas de Odontólogo 
titulares:

Ayuntamiento Número 
de plazas Categoría

Alcoy ................................... .......
Alicante ......................................
Almoradí .......................... .........
Aspe ............................................
Callosa de Segura ...................
Crevillente ...... ...........................
Denla ..........................................
Elche ............................................
Elda .................... .........................
Monóvar ....................................
Novelda ......... .............................
Orihuela .....................................
Pego ............................................
Torrevieja ...................................
Villajoyosa .................................
Villena ........................................

1
1
1
1
1

1
1
1
1

1

1
1
1

3.a 
2.a
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a
3.»
4.a 
4.a 
4.a
3.a
4.a 
4.a 
4.a 
4.a

6.° Propuesta de clasificación para las plazas de Practican
tes titulares:

Los partidos médicos de la provincia de AUcante quedan todos 
clasificados con una plaza de Practicante titular de la misma 
categoría que los Médicos, con excepción de los siguientes par* 
tidos, que quedan clasificados como sigue:

Ayuntamiento Número 
de plazas

Categoría

A lcoy............................................
Alicante .....................................
CreviUente ..................................
Denia ...........................................
E lc h e ............................................
Elda ...........................................
Monóvar ................ ....................
Orihuela .....................................
Villajayosa ................ ................
Villena ........................................

3
6 *

2
2
3
2
2
5 **
2
2

1.a
I a
2.a
2.a
1.a
1.a
2.a
1.a
2 a
1.a

Observaciones:
♦ Cinco en el distrito urbano y una en Isla de Tabarca. 
** Dos urbanos y tres rurales.

En todos estos Municipios, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de. Bases de Saniaad de 25 de noviembre de .1944 
y Reglamento de 27 de noviembre de 1953, una de las plazas 
será de Practicante femenino, con titulo de Puericultor, con 
excepción del Ayuntamiento de Villajoyosa, que no llegando el 
censo de población a los 10.000 habitantes, se encuentra excep
tuado de tener Practicante Puericultor, siendo por tanto las 
dos Dlazas aue se DroDOnen de 'Practicante titular.

7.° Propuesta de clasificación para las plazas de Practican
tes de Casas de Socorro y Hospitales Municipales:

Ayuntamiento Número 
de plazas Categoría

Alcoy. Casa de S oco rro ..........
Alcoy, Hospital M unicipal......
Alicante,. Casa de Socorro ...
Elche, Casa de Socorro .........*.
Elche, Hospital Municipal ....
Elda, Casa de Socorro ...........
Orihuela. Casa de Socorro ... 
Orihuela, Hospital Municipal. 
Villena, Casa de Socorro ..... .

3 
2
4
3
2
3
3
2
3

La
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
I a
1.a
1.a
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8.° Propuesta de clasificación para las plazas de Matronas 
titulares:

Los partidos médicos de la provincia ae Alicante quedan 
todos clasificados con una plaza de Matrona titular de la mis
ma categoría que la de los Médicos y Practicantes, con excep
ción de los siguientes partidos, que quedan clasificados en la 
siguiente forma: ^

Ayuntamiento

Alcoy .........................................
Alicante ................. ..................
Elche ..........................................
Orihuela....................................

Número 
de plazas

2
3
2
2

Categoría

1.a
1.a
1.a
I a

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera por la que se ad
judica definitivamente el servicio público regular de 
transporte de viajeros entre las localidades que se citan

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 24 de abril de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Vllla- 
rroya de lo Sierra y Calatayud, provincia de Zaragoza (expe
dientes números 2.588 y 2.589), convalidando el que actualmente 
explota a su peticionario, don Luis Martínez Romeo, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los Trans
portes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año, y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Villarroya de la Sierra y Calatayud, 
de 25,2 kilómetros de longitud, pasará por Cervera, Ariñón y 
empalme del camino de Torralba de Ribota, con parada obligar 
toria para tomar y dejar viajeros y encargos en toóos los pun
tos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, excepto los domingos, las 
siguí entes expediciones:

Una expedición entre Villarroya de la Sierra y Calatayud, 
y otra expedición entre Calatayud y Villarroya de la Sierra.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

4.» Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Dos autobuses, uno con capacidad para 24 viajeros, senta

dos, con clasificación única, y otro para lfr viajeros, sentados, 
con iguales condiciones.

'Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos dpberán ser propiedad del adjudicatario, figu
rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circula
ción, sip reservas respecto a la propiedad y sin que. estén ads
critos a ningún otro servicio, débienóo reunir las condiciones 
que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,40 pesetas por viajeros-kilómetro.
Exceso de equipajes y encargos y pequetería: 0,05 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del seguro obligatorio de viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
20 kilogramos con un volumen aproximado de 0.168 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de maye de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril como 
coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de Ferrocarriles Españoles (R E. N. F. E.) un canon de coin
cidencia del siete coma setenta y seis por ciento (7,76 por 100).

9.a La explotación del servicio comenzará en ei plazo má
ximo de tres meses, contaaos a partir de la fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario 
a la Jefatura de Obras Públicas de Záragoza la fecha en que 
se propone inaugurar el servicio a los efectos de levantamiento 
del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario ae sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde* a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1958.—El Director general, por dele

gación M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación de Transportes
por Carretera.
1.941.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ANUNCIOS del Servicio de Concentración Parcelaria 
por los que se hacen públicas las adjudicaciones de 
obras «Acondicionamiento de la red de caminos de Vi
llahoz» y Acondicionamiento de la red de caminos y 
abrevaderos de Mahamud», ambas de la provincia de 
Burgos.

Como resultado del concurso público anunciado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 136. de 7 de junio 
de 1958 para las obras de «Acondicionamiento de la red de 
caminos de Villahoz (Burgos)», cuyo presupuesto de contrata 
asciende a seiscientas trés mil novecientas setenta y una pe
setas con veinticuatro céntimos (603.971,24 pesetas), con esta 
fecha la Dirección del Servicio de Concentración Parcelaria 
ha resuelto adjudicar dicha obra a «Construcciones González 
Barros, B. A.», en la cantidad de quinientas mil pesetas (500.000 
pesetas), con una baja que representa el 17,2146 por 100 del 
presupuesto antes indicado.

Madrid, 9 do julio de 1958.—El Director, Ramón Beneyto.
2.728.

• • •

Como resultado del concurso público anunciado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm 136. de 7 de junio 
de 1958 para las obras de «Acondicionamiento de la red de 
caminos y abrevaderos de Mahamud (Burgos)», cuyo presu
puesto de contrata asciende a novecientas cuarenta y cinco 
mil quinientas ochenta y una pesetas con cincuenta y cinco 
céntiqios (945.581,55 pesetas). r»on esta fecha la Dirección del 
Servicio de Concentración Parcelaria ha resuelto adjudicar di
cha obra a don Segundo Toribio Martín en la cantidad de se
tecientas setenta y cinco mil pesetas (775.0(T pesetas), con 
una baja que representa él 18 0400 por 100 del presupuesto an
tes indicado.

Madrid, 9 de julio de 1958.—El Director, Ramón Beneyto.
2.729.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 1 de agosto de 1958 por 
la que se anuncian a concurso- 
oposición las cátedras  
correspondientes a los grupos X,  
«Prácticas Gráficas»; XII,  «Carpintería 
y Cerrajería»; XI I I ,  «Prácticas 

- Gráficas y de Obras, primer curso»
XV, «Oficios complementarios 

de la Edificación»; XVI,  «Máquinas 
e Instalaciones», XVII,   

«Mediciones, Presupuestos y  
Organización de Obras», vacantes en la 
Escuela Técnica de Aparejadores 
de Madrid.

Ilmo. S r .: Encontrándose vacantes con 
■anterioridad a la promulgación de la Ley 
de Enseñanzas Técnicas las cátedras co- 

_ respondientes a.:
Grupo X  «Prácticas Gráficas»,
Grupo X II «Carpintería y Cerrajería», 
Grupo X III «Prácticas Gráficas y de 

Obra, primer curso».
Grupo XV «Oficios complementarios de 

la Edificación»,
Grupo XVI «Máquinas e Instalaciones», 
Grupo XVII «Mediciones, Presupuestos 

y Organización de Obras», 
de la Escuela Técnica de Aparejadores de 
Madrid, dotadas con el sueldo de entrada 
en el escalafón de Catedráticos numera
rlos de Escuelas Técnicas de Grado Me
dio, y la gratificación correspondiente a 
dicha categoría, y de conformidad con lo 
prevenido en la disposición transitoria del 
Reglamento de Oposiciones para ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de las Es
cuelas Técnicas, aprobado por Orden mi
nisterial de 10 de Julio del corriente año. 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Anunciarlas a concurso oposición 

entre Profesores interinos o Encargados 
de Curso que actualmente desempeñan la 
Enseñanza en dichos Centros y que cuen
ten con un mínimo de diez años de ser
vicios continuados en 21de  Julio de 1957, 
fecha anterior a la promulgación de la 
Ley de Enseñanzas Técnicas, de conformi
dad con 10 establecido en la segunda dis
posición transitoria del Decreto de 10 de 
agosto de 1955.

2.° Quienes deseen tomar parte en este 
concurso - oposición presentarán sus ins
tancias en el Registro general del Minis
terio de Educación Nacional en el plazo 
de treinta dias, contados a partir de la 
publicación de la presente convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y deberán manifestar en las mismas en 
torma expresa y detallada, que reúnen to
das y cada una de las condiciones previs
tas en el artículo vigésimo tercero del 
citado Decreto de 10 de agosto de 955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
2- de octubre), referidas igualmente a la 
fecha del día anterior a la promulgación 
de la Ley de Enseñanzas Técnicas

Acompañarán recibos de haber entre
gado 75 pesetas en la Sección de Habili
tación General por derechos de oposición

y de 50 pesetas en la de la Caja Unica 
Especial para formación de expediente.

3.° Los opositores que sean propuestos 
por el Tribunal para las plazas objeto de 
este concurso-oposición presentarán en el 
plazo de treinta días, a partir de la pro
puesta, los documentos acreditativos de 
las condiciones de capacidad y demás re
quisitos exigidos en la convocatoria.

La relación de actividades profesionales 
y méritos que hayan de aportar por ra
zón del concurso, se entregarán al Tribu
nal en el momento de la presentación de 
los opositores, de conformidad con lo. es
tablecido en el artículo 13 del Reglamento 
mencionado de 10 de Julio, por el que se 
rige este concurso-oposición 

Si el opositor tuviere la condición de 
funcionario público estará exento de Jus
tificar documentalmente las condiciones y 
requisitos, ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, v deberá pre
sentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependa qu** acredite su 
condición y cuantas circunstancias cons
tan en su hoja de servicios 

De no presentar1 dicha documentación 
dentro del plazo indicado, salvo caso de 
fuerza mayor, no podrá ser nombrado y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiere podido incurrir por falsedad en 
la instancia. En este caso, el Tribunal se 
ajustará a lo prevenido en el artículo 21 
del referido Reglamento de 10 de Julio.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 1 de agosto de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección  
General de Enseñanza Universitaria 

por la que se declaran admitidos 
definitivamente los opositores 

a la cátedra de «Mecánica  
racional» de la Universidad de  
Valencia.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de Junio de 1931.

Esta Dirección General hace público .o 
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 8 de octubre de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 29 de dicho mes 
y año), con el nuevo "plazo abierto por 
Orden de 1 de febrero de 1958 (BOLE
TIN OFICIAL DEIj ESTADO del 12 de 
marzo del corriente año) para la provi
sión en propiedad de la cátedra de «Me
cánica raflonal» (para desempeñar Mate
máticas especiales 1.° y 2.°) de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de 
Valencia, las siguientes opositores:

Don Antonio de Castro Brzezlckl
Don Rafael Cid Palacios .
Don José Garmendía Iraundegui.
Don Fernando Senent Pérez.

Don Lorenzo Ferrer Figueras.
Don Pedro Coca Rebollero; y 
Don Luis María Garrido Arilla

Madrid, 15 de Julio de 1958.—Ei Direo 
tor general, T Fernández-Miranda.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO d e l Ayuntamiento de 

San Sebastián por el que se  
convoca oposición para cubrir  
cuatro plazas de Oficiales  
Administrativos de esta Corporación.

Por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de fecha 8 de Julio de 1958 
se convoca oposición para cubrir cuatro 
plazas de Oficiales técnico-ádministrati- 
vos de este Excmo. Ayuntamiento, dota
das con el sueldo anual de 21.000 pese
tas y demás derechos reglamentarlos.

El plazo de presentación de solicitudes 
será de treinta días hábiles, a ccntai del 
siguiente al de la publicación de la pre
sente convocatoria.

Las bases que han de regir la oposición 
y la convocatoria de la misma han sido 
publicadas en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Guipúzcoa» número 9 de 
fecha 21 de julio de 1958.

San Sebastián. 22 de. julio de 1958.*^ 
Ei Alcalde.

2.807>

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Bollullos del Condado por el que 
se convoca oposición para cubrir 
una plaza de Oficial Técnico  
Administrativo de esta Corporación.

El Alcaide accidental hace saber que 
la Comisión Municipal Permanente acor
dó convocar oposición para cubrir en pro
piedad una plaza de Oficial de la Escala 
Técnico - Administrativa común de este 
Ilmo. Ayuntamiento, dotada con el ha
ber anual de 18 000 pesetas y demás emo
lumentos legales 

El plazo para la presentación de ins
tancia solicitando tomar parte en esta 
oposición es el de treinta días hábiles, .a 
contar desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el BQLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y habrán 
de presentarse en la Secretaría de este 
Ilmo. Ayuntamiento.

Para todo lo relacionado con los ejer
cicios a realizar programas, documenta
ción y condiciones de capacidad se estará 
a lo dispuesto en el edicto de este Ilus
trísimo Ayuntamiento. Inserto en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia de fecha 
12 del corriente mes de Julio 

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bollullos del Condado, 16 de Julio de 
1958.—El Alcalde accidental.

2.781.
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V. OTROS ANUNCIOS Y C O N V O C A T O R IA S  OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de la Guardia 

Civil
JEFATURA DE OBRAS 

D e v o l u c ió n  de  f i a n z a s

Habiendo solicitado don Antonio Mar
tínez Arquero la devolución de la fianza 
que depositó para responder de la ejecu
ción. de las obras de construcción de )a 
casá-cuartel de la Guardia Civil en Ta- 
bara (Zamora), se pone en general cono
cimiento por medio del presente anuncio 
por si se formula alguna reclamación 
contra dicha fianza, que deberá hacerse 
judicialmente y presentarse en esta Di
rección General, en Madrid, dentro del 
término de un mes, contado a partir de 
la fecha de publicación del presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El importe del presente anuncio y el 
del «Boletín Oficial» de la provincia res
pectiva serán de cuenta del adjudicata
rio de las obras citadas.

Madrid, 22 de agosto de 1958.—El Te
niente Coronel Jefe de Obras, José Are
nas Troya.

3.081.
* » •

Habiendo solicitado don Juan de Dios 
Suazo González, de «Construcciones Sua- 
zo», la devolución de la fianza que depo
sitó para responder de la ejecución de las 
obras de construcción de la casa-cuartel 
de la Guardia Civil en Valencia de Don 
Juan (León), se pone en general conoci
miento por medio del presente anuncio 
por si se formula alguna reclamación 
contra dicha fianza, que deberá hacerse 
judicialmente y presentarse en esta. Di
rección General, en Madrid, dentro del 
término de un mes, contado* a partir de 
la fecha de publicación del presente en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El importe del presente anuncio y el 
del «Boletín Oficial» de la provincia res
pectiva serán de cuenta del adjudicata
rio de las obras citadas

Madrid, 22 de agosto de 1958.—El Te
niente Coronel Jefe de Obras. José Are
nas Troya.

3.082.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Del egaci ones

LA CORUÑA

Desconociéndose el actual domicilio de 
Jaime Yáñez Magdalena, que últimamen
te lo tuvo en La Coruña, calle de Falpe- 
rra o Madrid, 136, por la presente se ie 
hace saber que el Tribunal Superior de 
Contrabando y Defraudación, fallando so
bre el fondo del recurso de alzada pro
movido por Jaime Yáñez Magdalena con
tra el fallo dictado con fecha 24 de abril 
de 1957 en el expediente número 129 de 
1955 por el Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación en pleno de La 
Coruña, acuerda: primero, desestimar el 
recurso, y segundo, confirmar, en su con
secuencia, el fallo recurrido.

Lo que se le comunica para su conoci
miento y efectos, significándole que con
tra dicho fallo podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Supremo de

Justicia, dentro del plazo de dos meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la presente notificación.

La Coruña, 14 de julio de 1958.—El Se
cretario, Salvador Ubeda.—Visto bueno, 
el Presidente (ilegible).

4.189.
LOGROÑO

En expediente incoado contra don Ma
nuel Clemente Sanau (fallecido), vecino 
del pueblo de Aguilar de Río Alhama, se
gún acta modelo 9, levantada por esta 
Inspección con fecha 11 de febrero de 
1957, número 367 del Registro de la Ins
pección, concepto Utilidades, tarifa ter
cera, y período que comprende, año 1954, 
después de fijadas las bases por el Ju- 

'rado de Estimación sin que comparecie
ran los interesados, por esta Administra
ción de Rentas se dictó acuerdo, califi
cando el expediente de ocultación y prac
ticando como consecuencia la siguiente

Liquidación

Concepto: Contribución sobre Utilida- 
des, tarifa tercera.

Contribuyente: Don Manuel Clemente 
Sanau.

Domicilio industrial: Aguilar del Río 
Alhama.

Período a liquidar: Año 1954.

Pesetas

Capital fiscal ............................ 2,459.611,79
Beneficio f is c a l........................ 280.000,—

Cuota al 24 por 100 .............. 67.200,—
A deducir:
Cuota territorial 596,59
Cuota industrial .... 7.659,80 8.256,39

Cuota líquida .......... 58.843,61
Multa del medio de la cuota. 29.471,80

Total a ingresar ...... 88.415,41

Y  desconociéndose el actual domicilio 
de los herederos del contribuyente de re
ferencia, el cual lo tuvo en la ciudad de 
Barcelona, calle de Bailén, número 154, 
cuarto, segunda, se hace público el pre
sente edicto para conocimiento de los in
teresados a los fines de su notificación 
reglamentaria, previniéndoles a la vez 
que contra la presente liquidación pue
den interponer recurso de reposición en 
el plazo de ocho días ante )a Administra
ción de Rentas Públicas o de reclamar 
ción en el de quince ante el Tribunal 
Económico-Administrativo de esta provin
cia.

Se le previene también la obligación 
legal de ingresar directamente en el Te
soro dentro del plazo de quince días las 
cantidades liquidadas, contados desde ti 
siguiente a su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, transcu
rrido el cual se procederá por la vía de 
apremio.

Logroño, 21 de agosto de 1958.—Él Ins
pector Jefe (ilegible).—Visto bueno, P. el 
delegado de Hacienda (ilegible#

4.775. 

PONTEVEDRA

Siendo firme la providencia determina- 
dora de que por su cuantía la infracción 
perseguida en el expediente número 1.364 
de 1957 de este Tribunal es de mínima 
cuantía, cuyo conocimiento y sanción

corresponde al ilustrísimo señor Presiden
te del Tribunal de Contrabando y Defrau
dación, se le requiere a Celestino Vila 
Souto, cuyo último domicilio conocido 
£ra en Gulanes-Puenteareas, de esta pro
vincia, y en la actualidad en ignorado 
paradero, para que con arreglo a lo es
tablecido en el artículo 76 del vigente 
texto refundido de la Ley de Contraban
do y Defraudación presente antes de que 
finalice el plazo de cinco días, a partir 
de la publicación de la presente notifi
cación, la prueba documental que inte
rese a la defensa de su derecho.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
del encartado en dicho expediente, Ce
lestino Vila Souto.

Pontevedra, 10 de julio de 1958.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente (ilegible).

4.179.

• * *

Siendo firme la providencia determina- 
dora de que por su cuanti» la infracción 
perseguida en el expediente número 1.550 
de 1957 es de mínima cuantía, cuyo co
nocimiento y sanción corresponde al ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal de 
Contrabando y Defraudación, se requiere 
a Lidia Alonso Fernández, cuyo último 
domicilio conocido era en Castro-La Guar
dia, de esta provincia, y en la áctuaii- 
crad en ignorado paradero para que con 
arreglo a lo establecido en el artículo 76, 
caso primero, del vigente texto refundi
do de la Ley de Contrabando y Defrau
dación, presénte antes de que finalice el 
plazo de cinco días a partir del de publi
cación de esta notificación, la prueba do
cumental que interese a la defensa de 
su derecho.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de la encartada en dicho expediente, Li
dia Alonso Fernández.

Pontevedra, 10 de julio de 1958.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente (flegible).

4.180.

SEVILLA

Desconociéndose el actual domicilio de 
Luis Ferrera Caballero por la presente 
se le notifica que habiendo sido inter
puesto recurso de alzada ante el Tribu
nal Superior de Contrabando y Defrau
dación por Francisco Giráldez* Sánchez, 
Manuel Enterria Moreno. Eduardo Va- 
lerga Santos, Modesto Solís Casaux y 
Prado López Cáceres contra el fallo dicta
do por el Tribunal Provincial de Contra
bando y Defraudación en el expediente 
267-57, se le advierte que, según determi
na el artículo 89 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrativas, durante 
el plazo de diez días, a partir de la 
publicación de esta notificación, y en la 
Secretaría de este Tribuna) tiene de ma
nifiesto las actuaciones, a fin de que pue
da alegar lo que estime más conveniente 
a la defensa de su derecho.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien
to de 29 de julio de 1924..

Sevilla. 18 de agosto de 1958.—El Secre
tario del'Tribunal, Carlos M. Herrera.— 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda- 
Presidente, Juan González-Palomino Man» 
tínez.

4.781.
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Desconociéndose ei actúa; domicilio de 
Luis Perrera Caballero y el de Salvador 
Blanco Ruiz, por la presente se les noti
fica que habiendo sido interpuesto re
curso de alzada ante el Tribunal Supe
rior de Contrabando y Defraudación por 
don Joaquín Martínez Díaz y por don 
Salvactor Alvarez Jiménez contra ei fa
llo dictado por el Tribunal Provincial 1e 
Contrabando y Defraudación en el expe
diente número 271-57. se les advierte que, 
según determina el artículo 89 del vigen? 
te Reglamento de Procedimiento en las 
reclamaciones económico-administrativas, 
durante el plazo de diez días y en la Se
cretaría de este Tribunal, tienen de mani
fiesto las actuaciones a fin de que pue
dan alegar lo que estimen más conve
niente a la defensa de su derecho.

Lo que se publica a los efectos del ar
ticulo 37 del Reglamento de Procedimien
to. de 29 ere julio de 1924.

Sevilla, 9 de julio de 1958.-—El Secreta
rio del Tribunal, Carlos M. Herrera.—Vis
to bueno, el Delegado de Hacienda-Pre
sidente. Juan González Palomino.

4.193.

ALGECIRAS

Por el prerente se comunica al que dijo 
llamarse Norberto Anes. con residencia 
en Gibraltar, encartado en el expediente 
de defraudación número 1.617-57, que du
rante el plazo de die? oías, y en la Se
cretaría del Tribunal de Contrabando y 
Defraudación tiene de manifiesto las ac
tuaciones producidas con motivo del re
curso de alzada entablado por José Ber- 
tholet Sema, a fin de que pueda alegar 
lo que estime más conveniente a su de
recho ; lo que se hace público para que 
llegue a conocimiento del interesado.

Algeciras, 5 de julio de 1958.—El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno, el Presiden
te (ilegible).

4.055.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Juntas de. Obras de Puertos
CORDOBA

E x p r o p ia c io n e s

Visto el expediente Instruido para re
solver sobre la necesidad de ocupación de 
los bienes y derechos estrictamente in
dispensables para ejecución de las obras 
de «Variante entre los kilómetros 421 
al 425 de la carretera radial IV, de Mar 
drid a Cádiz», y 

Resultando que la relación de bienes 
necesarios fué publicada en el BOLETIN 
OFIÓIAL DEL ESTADO de fecha 16 de 
mayo último y en el de la provincia de 
fecha 23 del mismo mes. sin que durante 
el plazo de información pública se haya 
presentado reclamación alguna contra la 
ocupación de referencia;

Vistos la Ley de 16 de diciembre de 19547 
y el Reglamento para su aplicación de 
16 de abril de 1957 y restante normativa 
de pertinente aplicación;

Considerando que la tramitación del 
expediente se ha desarrollado de un modo 
reglamentario y ha emitido informe fa
vorable sobre el mismo la Abogacía del 
Estado de esta provincia,

Esta Jefatura ha resuelto:
1.° Declarar la necesidad de la ocupa

ción de los bienes necesarios a las refej| 
ridas obras, dando por reproducida 1^  
relación de los mismos aparecida en los 
periódicos oficiales mencioriadps.

2.° Publicar este acuerdo en la forma 
reglamentaria, así como notificar iqdivi- 
dualmente a las personas interesadas en 
el expediente expropiatorio, advirtiéndo
les que en el plazo de diez (10) días 
pueril interponer recurso de alzada con
tra esta resolución ante el excelentísimo 
señor Ministro de Obras Públicas.

Córdoba, 21 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe, P. A. (ilegible).

4.822.

* * *

Visto el expediente instruido para re
solver sobre la necesidad de ocupación 
de los bienes y derechos estrictamnte in
dispensables para ejecución de las obras 
de «Variante entre los kilómetros 408 y 
409 de la carretera radial IV, de Madrid 
a Cádiz», y

Resultando que la relación de bienes 
necesarios fué publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha 16 de 
mayo último- y en el de la provincia de 
fecha 26 del mismo mes, sin que dirante 
el plazo de información pública se haya 
presentado reclamación alguna contra la 
ocupación de referencia;

Vistos la Ley de 16 de diciembre de 1954 
y el Reglamento para su aplicación de 
16 de abril de 1957 y restante normati
va de pertinente aplicación;

Considerando que la tramitación del 
expediente se ha desarrollado de un mo
do reglamentario y ha emitido informe 
favorable sobre el mismo la Abogacía 
del Estado de esta, provincia,

Esta Jefatura ha resuelto:
1.° Declarar la necesidad de la ocupa

ción de los bienes necesarios a las refe
ridas obras, dando por reproducida la 
relación de los mismos aparecida en los 
periódicos oficiales mencionados.

2.° Publicar este acuerdo en Ta forma 
reglamentaria, asi como notificar indi
vidualmente a las personas interesadas 
en el expediente expropiatorio, advirtién
doles que en el plazo de diez (10) días 
pueden interponer recurso de alzada con
tra esta resolución ante el excelentísimo 
señor Ministro de Obras Públicas.

Córdoba. 21 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe, P. A. (ilegible).

4.821.

* *
Visto el expediente instruido para re

solver sobre la necesidad de ocupación 
de los bienes y derechos estrictamnte in
dispensables para ejecución de las obras 
de «Variante entre los kilómetros 414 
al 416 de la carretera radial IV, de Ma
drid a Cádiz», y

Resultando que la relación de bienes 
necesarios fué publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha* 16 de 
mayo último y en el de la provincia 
de fecha 24 del mismo mes, sin que du
rante el plazo de información pública 
se haya presentado reclamación alguna 
contra la ocupación de referencia;

Vistos la Ley* de 16 de diciembre de 1954 
y el Reglamento para su aplicación de 
i 6 de abril de 1957 y restante normativa 
de pertinente aplicación;

Considerando que la tramitación del 
expedienté se ha desarrollado de un mo
do reglamentario y ha emitido informe 
favorable sobre el mismo la Abogacía 
del Estado de esta provincia,

Esta Jefatura ha resuelto:
l.o Declarar la necesidad de la ocu

pación de los bienes necesarios a las re
feridas obras, dando por reproducida la 
relación de los mismos aparecida en los 
periódicos' oficiales mencionados.

2.° Publicar este acuerdo en la forma 
reglamentaria, así como notificar indi
vidualmente a las personas interesadas 
en el expediente expropiatorio, advirtién

doles que en el plazo de diez (10) días 
pueden interponer recurso de alzada con
tra esta resolución ante el excelentísimo 
señor Ministro de Obras Públicas.

Córdoba, 21 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe, P. A. (ilegible).

4.820.
»

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas
LERIDA\

R e a p e r t u r a  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Alberto Camarasa Ca
ses.

Objeto de la industria: Elaboración de 
aceites de oliva

Emplazamiento: Tárrega.
Capacidad de producción: 30.000 kilo

gramos de aceite de oliva.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
en el plazo de diez días hábiles;, a con
tar de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en esta Jefatura, 
sita en avenida de José Antonio. 15. se
gundo.

Lérida, 4 de julio de 1958.—El Ingeniero 
Jefe, Bonifacio Fernández Torralba.

4.045.

SEVILLA
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don José González Capita.
Objeto de la ampliación: Ampliación 

de aderezo de aceituna.
Localidad: Carmona, finca «Casilla de 

Navas».
Maquinaria: Nacional.
Rendimiento anual: 250.000 kilogramos 

de aceituna de verdeo.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos . presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados, dentro del plazo de publicación; 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica, sita en plaza de España, sector ter
cero.

Sevilla, 2 de julio de 1958.—El Ingenie
ro Jefe, Antonio Berjillos del Río.

4.053.
• • •

Peticionario: Don Isaías Marín Jiménez.
Objeto de la petición: Ampliación de 

aderezo de aceitunas.
Localidad: Carmona, hacienda Los Gra

neros.
Maquinaria: Nacional.
Rendimiento anual: 33.000 kilogramos 

de aceitunas de verdeo.
Se hace pública esta petición. para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, a partir de la fecha de publicación, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica, sita en plaza de España, sector ter
cero.

Sevilla, 3 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe. Antonio Berjillos del Río

4.052.
*  *.* •

Peticionario: Don Femando Rivas Gar
cía.

Objeto de la petición: Ampliación de 
aderezo de aceitunas».
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Localidad: Dos Hermanas, calle Caste

lar, 44.
Maquinarla: Nacional.
Rendimiento anual: 79.200 Kilogramos 

de aceituna de verdeo.
Se hace pública esta petición para que 

las industriales que se consideren afee* 
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
dias, a partir de la fecha de publicación, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica, sita en plaza de España. secto»' ter
cero.

Sevilla, 5 de julio de 1958—El Inge
niero Jefe, Antonio Berjillos del Río 

4.051.

N u e v a s  i n s t a l a c i o n e s

Peticionario: Don Eladio Sánchez Ro-, 
dríguez y don Manuel Torres Reyes 

Objeto de la petición: Nueva instalar 
ción de aderezo de aceitunas.

Localidad: Gines, calle Jesús Centeno, 
sin número.

Maquinaria: Nacional 
Rendimiento anual: 100.000 Kilogramos 

de aceitunas de verdeo.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, a partir de la lecha de publicación, 
en las oficinas de etta Jefatura Agronó
mica, sita en plaza de España, sector ter
cero.

Sevilla. 2 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe, Antonio Berjillos del Río 

4.006.
•  m •

%

Peticionario: Doña Josefa Rodríguez
Montiel.

Objeto de la petición: Nueva instalación 
de aderezo de aceitunas 

Localidad: Gines, calle’ Sanjurjo. sin 
número 

Maquinarla: Nacional.
Rendimiento anual: 170.000 Kilogramos 

de aceitunas de verdeo.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados, presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, a partir de la fecha de publicación, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica, sita en plaza de España, sector ter
cero.

Sevilla, 2 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe, Antonio Berjillos del Río 

4.005.
• • *

Peticionario: Muñoz Saura. S. A. 
Objeto de la petición: Nueva instala

ción de secadero de pimiento.
Localidad: Lora del Río, inmediaciones. 
Maquinaria: Nacional.
Rendimiento anual: 300.000 Kilogramos 

de pimientos frescos.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, a partir de la fecha de publicación, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica, sita en plaza de España, sector ter
cero.

Sevilla. 2 de Julio de 1958.-—El Inge
niero Jefe, Antonio Berjillos del Río 

4.004.
• * *

Peticionario: Medina Garvey, S. A. 
Obleto de la petición: Nueva instalación 

de fábrica de vinagres.
Localidad: Pilas, calle Nuestra Señora 

de Fátima.
Maquinaria: Nacional.
Rendimiento anual: 450.000 litros de 

vinos picados.
Se hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, a partir de la fecha de publicación, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica, sita en plaza de España, sector ter
cero.

Sevilla, 2 de julio de 1958.—El Ingenie
ro Jefe, Antonio Berjillos del Río

4.003.

*■ •  •

Peticionario: Aceitunera del Guadaira 
Sociedad Anónima.

Objeto de la petición: Ampliación de 
aderezo de aceitunas.

Localidad: Alcalá de Guadaira, avenida 
Santa Lucia, sin numero

Maquinaria: Nacional
Rendimiento anual: 509.600 Kilogramos 

de aceitunas de verdeo
Se hace pública esta petición paí\ que 

loa industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de deiz 
días, & partir de la fecha de publicación, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica, sita en plaza de España, sector ter
cero.

Sevilla, 2 de julio de 1958.—El Inge- 
niero Jefe, Antonio Berjillos del Rio.

4.002.

R e a p e r t u r a

Peticionario: Doña María Antonio Bui- 
za, viuda de Gayan

Objeto de la petición: Reapertura de
almazara.

Localidad: Almensilla hacienda Santo 
Patriarca.

Maquinarla: Nacional.
Rendimiento anual: 125.000 Kilogramos 

de aceitunas de molino.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, a partir de la fecha de publicación 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica, sita en plaza de España, eecior ter
cero.

Sevilla, 2 de Julio de 1958.—El Inge
niero Jefe, Antonio Berjillos del Rio

4.001.

♦ * *

Patrimonio Forestal del Estado
PRIMERA DIVISION HIDROLOGICO-FORESTAL

S u b a s t a  de  m a d e r a s

El próximo día 2 de octubre del co
rriente año, a las once horas, tendrá lu
gar simultáneamente en 'as oficinas de 
la Primera División Hidrológico-Forestal 
de Barcelona, calle Gerona, número 2 
tercero, bajo la presidencia del señor In
geniero Jefe o persona en quien delegue 
y con la asistencia del señor Notario de
signado por el Ilustre Colegio de- Nota
rios de esta, ciudad, y en el Ayuntamien
to de Rialp (Lérida), bajo la presidencia 
del señor Alcalde y con la asistencia de 
un funcionario de la Primera División 
Hidrológico-Forestal en representación de 
la misma, la subasta para enajenar 2.638 
árboles derribados por el viento, que cu
bican 588 metros cúbicos, del monte «Tres 
Comuns», de la pertenencia del Estado, 
y de los pueblos de Rialp y Roni, situado 
en el término municipal de Rialp (Lé
rida), cuya tasación mínima es la de 
trescientas cuarenta y nueve mil seiscien
tas treinta y seis pesetas con cincuenta 
y seis céntimos (349.636.5C ptas.).

El aprovechamiento está clasificado co

mo perteneciente al grupo primero, definido
 en la Orden ministerial de 4 de 

octubre de 1952.
Para tomar parte en la enajenación 

se requiere estar en posesión del certifi
cado profesional de las clases A, B o C f  
la hoja de compras, que deberá presen
tar. Tanto en la enajenación como en la 
ejecución regirá el pliego de condiciones 
que será expuesto en el local donde se 
celebre la subasta, a las horas hábiles de 
oficina.

Los pliegos de ofertas, debidamente 
(ferrados, se presentarán en las oficinás de 
la Primera División Hidrológico-Forestal 
o en el Ayuntamiento de Rialp hasta las 
once horas del día hábil anterior al de 
la celebración de la’ subasta acompañan
do en sobre aparte el certificado profe
sional o testimonio notarial del mismo, 
hoja de campras y recibo acreditativo 
de haber ingresado una fianza equivalen
te el 5 por 100 cel precio de tasación 
del aprovechamiento.

El adjudicatario queda obligado a cons
tituir la fianza definitiva, consistente en 
el 10 por 100 del valor que alcance el 
lemate. a ingresar el importe total del 
remate a sufisíaoT el canon establecido 
por el Servicio de la Madera y los gastos 
de Notaría anuncios, gestión técnica y 
reintegros de ¡a Primera División Hidro- 
lógico-Forestai antes de retirar la licen
cia para el aprovechamiento. A los pro
ponentes que no resulten rematantes íes 
será devuelto el importe del depósito una 
vez verificada la adjudicación definitiva.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta:

Don ....... de .....  años 'Té edad, natu
ral de ........ provincia de ......   con resi
dencia en .. .. calle de  número  
en representación de ......  lo cual acredi
ta con ......  en posesión del certificado
profesional de la clase .... número .......
en relación con la subasta anunciada en 
el BOLETIN ÓFICIAL DEL ESTADO
de fecha ..... . en el monte ....... de la
pertenencia de   ofrece la cantidad
de .....  pesetas.

A los efectos de adjudicación que pu
diera hacérsele hace constar que posee 
el certificado profesional reseñado y la 
hoja de compras número ..... de las re
lativas a ia misma, cuyas .características 
en relación con la subasta de referencia 
son las siguientes: 

at Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada ..........

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de la subas
ta......

Barcelona  de .....
El interesado. 

Barcelona. 25 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe. José María Coll Ortega.

3.089

TERCERA DIVISION HIDROLOGICO-
FORESTAL

S u b a s t a  de  5.841 Pi n o s  d e r r i b a d o s  
p o r  l a s  n ie v e s

El día 24 de septiembre próximo, a las 
doce horas, tendrá lugar simultáneamen- 
te en las oficinas de esta Jefatura (Saave- 
dra Fajardo, 20. Murcia) \ en la Alcaldía 
de Totana la apertura de pliegos para le 
enajenación en pública subasta del apro
vechamiento de 5.841 pinos derribados por 
las nieves, con • un volumen de 340,1775 
metros cúbicos de mader- v 216,4932 me
tros cúbicos de leñas gruesas, que se ha
llan marcados’ en los montes cel Estado . 
números 29, 29 bis, 30 y 30 bis del Catá
logo, del grupo de montes «Sierra Espu
ria», sitos en el término municipal de 
Totana (Murcia), correspondiente al año 
forestal 1957-58 y bajo el tipo de tasación 
base de ciento cuarenta mil setecientas 
setenta y nueve pesetas coi- noventa cén- 
Mmos (140.779,92 ptas.). siendo el precio 
mdice de 175.974,90 pesetas.
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Para tomar parte er la subasta se acre- 
> ditará baber ingresado en a Caja Gene

ral de Depósitos o en la Depositaría mu
nicipal de Totana el cinco por ciento de 
la tasación base.

Por estar comprendido en el grupo se
gundo de la norma primera de la Orden 
ministerial de 4 de octubre de 1952, los 
licitadores presentarán certificados de las 
clases A, B o C.

La subasta se celbrara por pliegos ce
rrados, reintegrados con póliza de seis 
pesetas que se presentarán de once y 
media a doce horas, con arreglo al si
guiente

Modelo de proposición
«Don ........  de   años de edad,..na

tural de ...... . provincia de    con..re
sidencia en ....... calle   número ...... .
en representación de ...... . lo cual acre
dita con ...... , en posesión del certificado
profesional de la clase    número .......
en relación con la subasta anunciada 
en el «Boletín Oficial» de la provincia
de .......  de fecha ........  en el monte .......
de la pertenencia de   ofrece la can
tidad de ...... pesétas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que po
see el certificado profesional reseñado y 
hoja de compras número ..... de las re
lativas al mismo, cuyas características 
en relación con la subasta de referencia 
son las siguientes:

a) Capacidad máxima ere adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada ......

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de subasta......

  a .......  de   de 195...
El interesado.»

Para el acto de la subasta y ejecución 
del aprovechamiento regirá el pliego 
condiciones redactado por esta Jefatura, 
el cual queda modificado en cuanto se 
refiere al anuncio, celebración y adjudi
cación de las subastas p.;r las normas 
quinta, sexta, séptima, octava y décima 
de la Orden ministerial d* 4 de octubre 
de 1952.

El rematante queda obligado al pago 
de los anuncios de subasta, indemniza
ciones al personal de Montes y demás 
inherentes a la misma.

Murcia, 23 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe, P. A., Enrique Sánchez.

3.084.

S u b asta  de 17.290 p in o s  d e r r ib a d o s
POR LAS NIEVES

El día 23 de septiembre próximo, a las 
doce horas, tendrá lugar simultáneamen
te en la Alcaldía de Alhama de Murcia 
y en esta Jefatura (Saavedra Fajardo, 20, 
Murcia) la apertura de pliegos de la ena- 

. Jenación en pública subasta del aprove
chamiento de 17.290 pinos derribados por 
las nieves, con un volumen de 1.319,1916 
metros cúbicos de madera y 688.4182 me
tros cúbicos de leñas gruesas, que se ha
llan marcados en los montes del Estado 
números 28. 28 bis y 28 cuarter del Ca
tálogo. del grupo de montes «Sierra Es» 
puña». sito en el términc municipal de 
Alhama de Murcia, correspondiente al 
año forestal 1957-58, y bajo el tipo de 
tasación base de quinientas noventa y 
nueve mil novecientas sesenta y seis pe- 
stas con sesenta y seis céntimos (pese
tas 599.966,66) Siendo el precio índice 
de 749.958.32 pesetas.

Para tomar parte en la subasta se acre
ditará haber ingresado en !a Caja Gene- 

. ral de Depósitos o en la Depositaría mu
nicipal de Alhama de Murcia el cinco 
por ciento de la tasación base.

Por estar comprendido -m el grupo se
gundo de la norma primera de la Orden 
ministerial de 4 de octubre de 1952, los 
licitadores presentarán certificados de las 
clases A. B o C.

La subasta se celebrará por pliegos ce

rrados, reintegrados con póliza de seis 
pesetas, que se presentarán de once y 
media a doce horas, con arreglo al si
guiente *

Modelo de proposición

«Don ......   de..  años de edad, na
tural de ........  provincia de.......    con re
sidencia en    calle   número ......  
en representación de .......  lo cual acre
dita con ...... . en posesión del certificado
profesional de la clase ....... número ...... .
en relación con la subasta anunciada 
en el «Boletín Oficial» de la provincia
de ...... . de fecha    en el monte ...... .
de la pertenencia de   ofrece la can
tidad de ......  pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérmele hace constar que po
see el certificado profesional reseñado y 
hoja de compras número ..... de las re
lativas al mismo, cuyas características 
en relación con la subasta de referencia 
son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa & la hoja de compras presen
tada ......

b) Saldo existente en .a hoja de com
pras en el día de la fecha de subasta......

  a ......  de   de 195...
El interesado.»

Para el acto de ia subasta y ejecución 
del aprovechamiento regirá el pliego de 
condiciones redactado por esta Jefatura, 
el cual queda modificado en cuanto se 
refiere al anuncio, celebración y adjudi
cación de las subastas por las normas 
quinta, sexta, séptima, octava y décima 
de la Orden ministerial de 4 de octubre 
de 1952.

El rematante queda obligado al pago 
de los anuncios de subasta, indemniza
ciones al personal de Montes y demás 
inherentes a la misma.

Murcia, 23 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe, P. A., Enrique Sánchez.

3.085.

Servicio Nacional del Trigo 
PONTEVEDRA-VIGO 

A m p l ia c ió n  m o l in o

Peticionario: Doña Herminia Estévez 
González.

Objeto de la petición: Ampliar el mo
lino mediante la instalación en el mismo 
de un juego de piedras, además del que 
tiene, para la molturación de maíz para 
piensos.

Localidad del emplazamiento: Parro
quia de Catasós, Ayuntamiento de Lalín.

Capital: 35.500 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Vigo. 2 de Julio de 1958.—El Jefe Pro
vincial (ilegible).

3.964.

A m p l ia c ió n  m o l in o

Peticionario: Don Cesáreo Terrio YÍlo» 
bre.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino para la molturación de maíz para 
piensos.

Localidad de emplazamiento: Parroquia 
de Gres, villa de Cruces.

Capital: 24.700 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec

tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que es
timen oportunos, por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Vigo, 2 de Julio de 1958.—El Jefe Pro
vincial (ilegible)*

3.963.

SEVILLA 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan García Delgada
Objeto de la petición: Instalar y lega

lizar molino de piensos para uso exclusi- 
- vo de su explotación agrícola.

Localidad del emplazamiento: Real de 
la Jara (Sevilla). '

Capital: 50.000 pesetas.
La maquinaría es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días

Sevilla, 28 de Junio de 1958.—El Jefe 
Provincial (ilegible).

3.910.

VALENCIA

0 N u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Rafael Font Esteflés.
Objeto de la petición: Instalar un tri

turador de piensos para uso particular.
.Localidad del emplazamineto: Valen-
Capital: 131.000 pesetas.
La maquinaria es de ^producción nació-

Ínal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, decida- 
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días

Valencia, 2 de Julio de 1958.—El Jefe 
Provincial (ilegible).

3.966.

M I N I S T E R I O  D E L  AIRE

Dirección General de Protección 
de Vuelo

Junta Económica

C o n c u r s o

Autorizada por Decreto de 22 de Julio 
de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 194), esta Dirección General 
convoca concurso para la adquisición de 
los siguientes materiales:

Expediente número 75.— 3.000 metros de 
cable subterráneo y cajas terminales, con 
un precio límite de un millón de pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, asi como el modelo de proposición, 
se encuentran a disposición de los inte
resados en la Secretaría de la Junta Eco
nómica Central de esta Dirección Gene
ral, Romero Robledo, 8 (cuarta planta).

Las proposiciones, en sobre cerrado y 
lacrado, serán presentadas por los seño
res iieitadefres ante la Junta Económica, 
que a tal efecto se reunirá en el domicilio 
antes citado el día 15 del próximo mes 
de septiembre, a las diez y media horca.

El importe de los anuncios será por 
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 22 de agosto de 1958.—El Se
cretario de la Junta Económica.

9.996.
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Regiones Aéreas 
ATLANTICA 

Servicio de Puertos. — Junta Económica

Se convoca subasta pública para con
tratar la ejecución de la obra denominada 
«Reparación y riego superficial de sella
do en la pisia 18-36 del aeropuerto de 
Labacolia» ^Santiago de Compcstela), por 
un importe de -ochocientas noventa y tres 
mil quinientas cuarenta y nueve pesetas 
con treinta y cinco céntimos (893.549,36 
pesetas), en cuya cantidad se encuentran 
incluidos todos los beneficios de contrata.'

El plazo de terminación de la obra será 
el día 31 de diciembre de 1958.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, asi como los demás documentos 
del proyecto, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta Junta Económica 
(paseo de Zorrilla, 68, tercero, Vallado- 
lid) todos los días hábiles, de diez a ca
torce horas.

El acto de la subasta tendrá lugar a 
las once horas del día 16 de septiembre 
de 1958 en la Jefatura de este Servicio 
(paseo de Zorrilla. 68, tercero).

La fianza provisional será de dieciséis 
mil cuatrocientas veinte pesetas.

A la proposición se acompañará un 
programa de trabajo en el que se especi
fiquen los plazos parciales y fechas de 
terminación de las distintas clases de 
obra, según determina la condición vigé
simo sexta del pliego de condiciones le
gales.

En el caso de que dos o más proposicio
nes fueran iguales se procederá a la lici
tación por pujas a la llana durante quin
ce minutos entre los autores de dichas 
prooosiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiera la igualdad se decidirá por 
sorteo.

Modelo de proposición
Al señor Presidente de la Junta Eco

nómica del Servicio de Obras de la Re
glón Aérea Atlántica:

Don ...... . domiciliado en ......  (pobla
ción y domicilio), en nombre y represen
tación legal de ......  (denominación y do
micilio de la Entidad representada) o en 
nombre propio, enterado de los anuncios 
publicados para la adjudicación provisio
nal de la subasta de la obra «Repara
ción y riego superficial de sellado en la 
pista 18-36 del aeropuerto de Labacolia» 
(Santiago de Compostela) y de los plie
gos de condiciones técnicas y legales que 
han de regir para la misma formula la 
siguiente oferta que de ser aceptada lle
varla a efecto ateniéndose exactamente 
a lo dispuesto en los citados pliegos.

Presupuesto total para ejecución por 
contrata de la obra objeto de esta su
basta  (el precio se consignará en
letra).

Lugar y fecha.—Firma y rúbrica.
Relación de documentos que se acom

pañan.
9.838.

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones 

CENTRAL

C o n c u r s o

Se anuncia concurso público para la 
confección de prendas del Servicio de 
Vestuario de este Ejército, por un im
porte máximo de 10.524.885.30 pesetas 
(diez millones quinientas veinticuatro mil 
ochocientas ochenta y cinco pesetas con

treinta céntimo»), lo que te pone en co
nocimiento de los reñores industriales a 
quienes pueda Interesar

Relación de confecciones 
Expediente 6/0-2-58

2.500 chaquetones 3/ 4.
23.654 uniformes paño.
23.654 gorros paño.
25.770 uniformes verano.
25.770 gorros verano 
47.032 uniformes trabajo.
46.282 gorros trabajo 
21.450 polainas de lona.
70.424 calzoncillos.
71.734 camisas

1.000 buzas paracaidistas.
1.000 cubre-buzos.

700 cascos-chichoneras 
500 equipos vuelo invierno.
750 equipos vuelo verano.

1.000 gorros paño P. A
1.000 gorros verano P. A

250 gorras paño conductores civiles.
250 gorras verano O civiles.
250 uniformes paño C civiles.
250 uniformes verano C civiles.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales y modelo de proposición se hallan 
de manifiesto en la secretaría de la Jun
ta Central de Adquisiciones y Enajena
ciones de la Dirección General de Servi
cios (Romero Robledo 8 cuarta planta) 

En las oficinas del Parque CentraJ de 
Intendencia (O’Donnell. número 20) po
drán los señores industriales examinar los 
modelos reglamentarios aprobados por 
la Comisión de Equipo de este Ejército 
y solicitar cuantos datos precise para lle
var a cabo el más completo estudie de 
cada prenda.

Sólo ae facilitarán estos datos, asi co
mo los géneros y fornituras que precisen 
para la confección de los modelos, a los 
industriales que acrediten cumplidamen 
te estar al corriente en el pago de la 
contribución de confeccionistas mayoris
tas y demás circunstancias establecidas 
en los pliegos de condiciones técnicas v 
legales. Estos modelos habrán de presen
tarse en el número que fijan los citados 
pliegos, hasta el día o de septiembre pró
ximo, fecha de la celebración del con
curso, en la Secretaría de esta Junta.

El acto del concurso tendrá lugar en
los locales que ocupa esta Junta Central 
de Adquisiciones (Nuevo Ministerio del 
Aire), a las once (once) horas del día 8 
(ocho) de septiembre próximo.

El concurso se celebrará con arreglo 
al Reglamento Provisional para la Con 
tratación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, aprobado por Real Orden circu
lar de 10 de enero de 1941 («C L.». nú
mero 14) y Ley de 20 de diciembre de
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 359) v demás disposiciones 
complementarlas

Los gastos de anuncios serán satisfe
chos a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Madrid, 19 de agosto de 1958.—El Co
mandante Secretarla suplente, Eduardo 
Gallego Oscariz.

9.955.

C o n c u rso .— e x p e d ie n t e  53/58
Se anuncia concurso público para 'a 

adquisición de cinco depósitos de 50.000 
litros por un importe total de 1.000.000 
(un millón) de pesetas, del Servicio de 
Combustibles de eBte Ejército lo que :e 
pone en conocimiento ae los señores in
dustriales a los que pueda interesar.

Los pliegos de condiciones técnicas y

legales y modelo de proposición se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Junta Central de Adquisiciones y Enaje
naciones de la Dirección General de Ser* 
vicios (Romero Robledo, núm 8. cuarta 
planta. Sector Norte).

El acto del concurso tendrá lugar en 
los locales que ocupa esta Junta Central 
de Adquisiciones (Nuevo Ministerio del 
Aíre) a las 11 (once) horas del día 19 de 
septiembre próximo.

El concurso se celebrará con arreglo al 
Reglamento Provisional para la Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, aprobado por Real Orden circu
lar de 10 de enero de 1931 («C. L.» nú
mero 14) v Lev de 20 de diciembre de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 359) y demás disposiciones comple^ 
mentarías.

Los gastos de anuncio serán satisfechos 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid. 19 de agosto de 1958.—El Co
mandante Secretarlo suplente, Eduardo 
Gallego Oscariz.

9.953.

MINISTERIO DE COMERCIO

Instituto Español de Moneda 
Extranjera

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas X y XII, DubU- 
cada? en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESI Ai >o de 13 de abrí) de 1957 con vi
gencia desde el día 1 al 7 de septiembre 
ae 1958. salvo aviso en contrario:

Francos rranceses v argelinos ..
Libras esterlinas ........................
Libras egipcias de cuenta Con

venio .....................................
Libras egipcias (billetes) ............
Libras de cuenta Islandia ..........
Dólares . ...................
Dólares de cuenta (1) ....
Dólare? canadienses ..... ..............
Liras ........ ....................................
Francos suizos libres ..... ...........
Francos suizos de cuenta Conve

nio ..............................................
Escudos :ibres ...................... .
Escudos de cuenta Convenio ......
Franco? belga? .....................
Francos Congo belga (billetes) ...
Florines ............................. ....
Corona? suecas .......
Corona? danesas .......................
Corona? noruegas ..........
Deutsche Marica .....................
Schllling? austríaco (billetes) ... 
Francos marroquíes (billetes) ....
Cruzeiros (billetes) ..................
Peses mejicano? ..................
Pesos colombianos (billetes) ....
Pesos uruguayo? (billetes) ........
Soles (billetes) ............ ..........
Bolívares (billetes) .......... _ ....

Madrid. 1 de septiembre de 11

10.00
117.60
120.41 
80.00

117.42
42.00 
41.98 
43,80
6.72

*7031

968.86 
146,08 
145 86
84.00 
63.46

1.106.26
8.11
6,08
5.8810.00 
1.6010.00 

27,50
3,00
3,20
5.10
1,26

1030
)58.

(1) Esta cotización es aplicable a loa 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: 
Argentina Austria. Bolivla. Brasil Co* 
lombla Cuba Checoslovaquia, Chile. Ghi- 
na Ecuador El Salvador. Finlandia Gre
cia Hungría Marruecos. Méjico. Para
guay. Polonia Rumania. Túnez, Turquí* 
Uruguay y Yugoslavia,
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En ios autos de mayor cuantía segui
dos en este Juzgado de Primera Instancia 
número veinte, a instancia de don Juan 
Ignacio Bauer López Chicheri, don Ma
nuel Ibáñez Pico, don José María Fernán
dez Valdés y Amezola. don Juan Calvo 
Izquierdo entidad «Lugar, S A», repre
sentados poi e) Procurador señor Rojo 
Santiago, contra don Enrique Sainz Or- 
tueta. don Ramón Corbeña Renobales re
presentados por el Procurador don César 
Escrivá de Romam don Aurelio Monte
negro Riobóo y don Ramón de Churruca 
y Arellano sobre declaración de inexis
tencia o nulidad de crédito, en los que 
se ha dictado la providencia que. en su 
parte necesaria es del tenor literal si
guiente-

«Providencia—Juez Sr Rlvas Goday.— 
Madrid trece de agosto de mil novecien 
tos cincuenta y ocho — ...Y habiendo 
transcurrido el término del emplazamien
to verificado por edictos a los demanda
dos don Aurelio Montenegro Riobóo y 
don Ramón de Churruca y Arellano sin 
que hayan comparecido en los presentes 
autos, se tiene por acusada su rebeldía: 
hágaseles un segundo llamamiento en la 
misma forma que el anterior es decir 
por medio de edictos fijándose uno en 
el sitio de costumbre de este Juzgado y 
expidiéndose otros para su publicación 
en el BOLETIN OFTCIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia, concediéndo
les para comparecer el término de cua
tro días

Lo mandó y firma su señoría Doy fe.— 
Rivas.—Ante mi José Cabello (Rubrica
dos.)»

Y para que sirva de emplazamiento a 
don Aurelio Montenegro Riobóo y don 
Ramón de Churruca y Arellano. se expi
de la presente para su publicación en 
él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en Madrid a trece de agosto de mil no
vecientos cincuenta y ocho.—El Secreta
rio. José Cabello.

10.006

• • •

En. el Juzgado de Primera Instancia nú
mero cinco y en los autos de Juicio ordi
nario declarativo de menor cuantía, pro
movidos a instancia de don Ciríaco Saiz 
Díaz, representado por el Procurador se
ñor García Martínez contra don Cándido 
de la Fuente Romero se ha dictado la 
sentencia, que en su parte necesaria es 
del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la Villa de Madrid a 
catorce de abril de mil novecientos cin
cuenta y ocho.—Vistos por el ilustrísimo 
señor don Jesús Carnicero y Espino, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia nú
mero cinco de los de Madrid, los presen
tes autos de juicio declarativo ordinario 
de menor cuantía, seguidos a instancia 
de don Ciríaco Saiz Díaz, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Madrid, 
en paseo de las Delicias, número 95. y 
don Nicomedes Sánchez Fernández, ma
yor de edad, casado, industrial y vecino 
de Madrid, en calle Isabelita Usera, nú
mero 19, representado oor el Letrado 
don Evaristo Moreno, confra don Cándido 
de la Fuente Romero, mayor de edad, ca

sado, industrial y vecino de Mlslata, ca
lle Cardenal Bello, número 24. de la pro
vincia de Valencia, el que no ha compa
recido en autos, por lo que ha estado 
declarado en rebeldía, y

Fallo: Que estimando parcialmente la 
demanda formulada por el Procurador 
señor García Martínez, en nombre de don 
Ciríaco Saiz Díaz y don Nicomedes Sán
chez Fernández, debo declarar y declaro 
incumplido por el demandado don Cán
dido de la Fuente Moreno el contrato de 
compraventa celebrado por los actores el 
28 de enero de 1956, y resuelto el mismo 
por dicho incumplimiento, condenando a 
don Cándido de la Fuente Moreno a ha
cer entrega inmediata a los repetidos de
mandantes del camión marca «Ford». 
M-l 16723, objeto de dicho contrato, des
estimando las demás pretensiones conte
nidas en el suplico de dicho escrito de
manda de la que se absuelve al repetido 
demandado. Sin hacer expresa imposición 
de costas de este Juicio Así por esta mí 
sentencia, que por la rebeldía del deman
dado le será notificada, además de en los 
estrados del Juzgado, por medio de edic- 
tos. en la forma que previene la Ley si no 
se solicita la personal, definitivamente 
Juzgando lo pronuncio, mando y firmo.— 
E.—Jesús Carnicero.—Firmado.

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Nicomedes Sánchez Fernán
dez, expido el presente en Madrid a dir 
ciséis ae agosto de mil novecientos cin
cuenta y ocho.—El Juez de Primera Ins
tancia. Jesús Carnicero y Espino—El Se
cretario.

10.038. 

TORRENTE

Don Angel Querol Giner, Juez de Pri
mera Instancia del partido de Torrente
Hago saber: Que en el procedimiento 

Judicial sumarlo establecido en el ar
ticulo 131 de la Lev Hipotecaria que se 
sigue en este Juzgado por el Procurado* 
don Salvador Pardo Miquel. en nombre 
de don Ramón Alcacer Llácer contra 
doña Josefa Giner Llácer. en reclamación 
de ciento ochenta y nueve mil trescien
tas trece pesetas de capital y veinte mil 
pesetas más para costas y gastos he 
acordado, en providencia del día de hoy 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y por término de veinte días, 
la finca siguiente:

Una casa situada en el pueblo de Al- 
cácer, calle de Santa Ana número trein
ta y nueve, de la manzana primera que 
tiene una superficie de ciento sesenta y 
seis metros cuadrados, en la parte edi
ficada, y de sesenta y dos metros sesenta 
decímetros cuadrados, en la parte del co
rral, o sean, en Junto, doscientos treinta 
y tres metros sesenta decímetros cuadra
das, compuesta de planta baja, zaguán, 
dormitorios, cocina y demás departamen
tos, corral descubierto, cuadras, pajar y 
escalera para dos pisos destinados a gra
nero, con galería y terrado: lindante: por 
la izquierda saliendo, con la de los he
rederos de Adela Hernández Galirdo; por 
la derecha, la de julio Chanzá Gericó, y 
por la espalda, huerto de doña Matilde 
Hernández Galindo Valorada en doscien
tas nueve mil trescientas trece pesetas 
(209.313 pesetas)

Para el remate, que tendrá lugai en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día

veintiséis de septiembre próximo, a laj 
once horas, se han fijado las condicione! 
siguientes:

Primera La descrita finca se licitará 
por el setenta y cinco por ciento del valoi 
asignado en la escritura de constitución 
de hipoteca, ya expresado,- sin admitii 
postura inferior, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder e) remate a un tercero 

Segunda Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa de este Juzgado, 
o en la Caja General de Depósitos, el 
diez por ciento efectivo del tipo fijado 
para la subasta 

Tercera Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a  que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate 

Dado en Torrente a veinte de agosto 
de mil novecientos cincuenta y ocho.—El 
Juég de Primera Instancia, Angel Querol 
Giner.—El Secretario, P. S. (ilegible). 

10.008.

VHXENA

Don Federico Mariscal de Gante, Juez 
de Primera Instancia de Villena y su
patido.
Hago saber: Que en el expediente de 

suspensión de Pagos instado en este Juz
gado por el Procurador don Manuel So- 
riano Soriano. en nombre de la Socie
dad Limitada «Calzados Arter». de esta 
plaza, se ha dictado, con fecha 8 del ac
tual, el auto cuya parte dispositiva dice 
así:

S. S.a por ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declara a «Calza
dos Arter. S. L.». en estado de suspen
sión de pagos, considerándc en el de 
insolvencia provisional, y en su conse
cuencia se convoca a sus acreedores a 
Jun ta general, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
diecisiete de octubre próximo, a las unce 
horas de su mañana, citándose por cé
dula a los acreedores de este partido y 
por carta certificada a los demás, cuyos 
acuses de recibos se unirán al expedien
te, y dése publicidad a lo resuelto por 
edictos que se inserten en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a cuyo fin se libren 
las oportunas comunicaciones, fijándose 
también en el tablón de anuncios de es
te Juzgado, entregándose dichas comu
nicaciones y edictos ai Procurador don 
Manuel Soriano Soriano. para que ges
tione su cumplimiento.— Lo manda y 
firma el señor don Federico Mariscal de 
Gante, Juez de Primera Instancia de 
este partido, de que doy fe. Federico Ma
riscal de Gante.—Ante mi.—Ju an  Pelli- 
cer.—Rubricados.»

Y para que sirva de notificación y ci
tación en forma libro el presente en Vi- 
llena, a nueve de agosto de mil nove
cientos cincuenta y ocho. — El Juez de 
Primera Instancia, Federico Mariscal.— 
El Secretario, Juan Pellicer.

9.913.
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VIl. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO DE ARAGON

ZARAGOZA
El Consejo de Administración ha acor

dado repartir un dividendo de 5,50 por 
ciento a cuenta de ios beneficios del 
ejercicio de 1958, con impuestos a cargo 
del accionista, correspondiendo percibir 
25,025 pesetas liquidas por acción.

Se abrirá el pago el día 1 del próximo 
mes de octubre, en las oficinas del Banco 
de Aragón y en los Bancos y plazas si
guientes: Hispano Americano y de Bil
bao, en Bilbao; Crédito Navarro y La 
V a s c o n i a ,  en Pamplona; Guipuzcoano, 
Urauijo, San Sebastián y Zaragozano, en 
San Sebastián; Hispano Americano y de 
Vitoria, en Vitoria, y Pastor, en La Co
rana, contra presentación de los extrao- 
tos de inscripción.

Zaragoza, 28 de agosto de 1958.—El Con
sejero-Secretario, Fernando Lozano.

10.154.

PLASTICAS Y NOVEDADES, S. A.

BARCELONA
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria co
rrespondiente al último ejercicio, que ten
drá lugar en el domicilió social, a las 
diecinueve horas treinta minutos del día 
18 de septiembre próximo, en primera 
convocatoria, y de no reunirse número 
suficiente, a la misma hora del siguien
te día, en segunda convocatoria, para exa
minar y, en su caso, aprobar el balance- 
inventario, cuentas y Memoria del ejer
cicio, acordar sobre la aplicación del be
neficio y proceder al nombramiento de 
los accionistas censores de cuentas. Se 
recuerda el cumplimiento del artículo 16 
de los Estatutos.

Barcelona, 28 de agosto de 1958.—El 
Consejero-Delegado. Buenaventura Plaja.

10.150.

INDUSTRIAS CORCHERAS MON
TANER, S. A.

P A L A M O S

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad Anónima convoca a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria pa
ra el día 27 de septiembre de 1958, a sus 
diez horas, en el domicilio social, calle 
Maguncia, número 50. al objeto de deli
berar bajo el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación de la Me
moria, balance y cuentas del ejercicio 
1957-58.

2.° Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas para el ejercicio en 
curso 1958-59.

En Palamós a 25 de agosto de 1958.— 
El Presidente, Roberto Palet.

10.162.

LA VASCO-NAVARRA, SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA DE SEGUROS Y REASEGUROS 

Balance general en 31 de diciembre de 1957

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Efectivo en caja, Bancos y Banqueros............... .
Inmuebles, solares y obras en construcción..... .
Valores mobiliarios .....  ......................................
Ministerio de Trabajo (Decreto 25-3-49)..................
Valores depositados en garantía y fianzas..............
Mobiliario e instalación........................................... ~
Fianzas depositadas para siiflestros en tramita

ción .............................................................................
Anticipos sobre pólizas de la Compañía..................
Dividendo activo a cuenta..........................................
Deudores varios ........................................... ................
Gastos de organización, comisiones y material

(totalmente amortizados) ......................................
Saldo activo de las cuentas con las Delegaciones. 
Compañías reaseguradoras (reservas técnicas a su

cargo) ..................................................................
Compañías reaseguradoras:

Cuentas de efectivo................... *........................
Cuentas de garantía.................

Total........................................................

3.142.277.38 
42.086.712,70 
68,918.044.00 

349.108 63 
641.500 00 

1.370 381.86
3.033.676.73 
1.825 622,08 

865.660,00 
2.404.873.09

23.365.727.67
47.068.641.80
3.279.819,63

17.682.596.22

214.013.536.69

Capital social suscrito y desembolsado totalmente.
Reservá capital voluntaria..........................................
Reserva o fondo legal para oscilación del curso de

los valores .................................................................
Reserva especial (Ley 30-12^43 y Decreto 9-4-48)...
Reserva legal (Ley 17-7-51).........................................
Previsión obligatoria de empleados..........................
Fondo para amortización de inmuebles..................
Depósito de valores en garantía y fianzas..............
Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1957 (sin 

deducir la parte reasegurada):
De primas para riesgos en curso y matemáticas. 
De siniestros pendientes de liquidación o pago

Comisiones pendientes de liquidación.....................
Compañías reaseguradoras:

Cuentas de efectivo.................................................
Cuentas de garantía ................................................

Acreedores varios ........................................................
Excedente (Pérdidas y Ganancias): Beneficio del 

año 1957 ............................ .......................................
Total........................................................

15.000 000 00 
2.218 395 68

923.108.00 
2.606 284.03 
3.000 000.00

420 .000 00 
1.323.407.21

954.500.00

87.755.241.06 
61.215.227.90 
3.983 070.61

268384.03
27.884.808.12

7.987.726.98
8.473 383.07

214.013.636.69

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 1957

D E B E  (Gastos) Pesetas H A B E R  (Ingresos) Pesetas

Sumas pagadas por siniestros (incluso gastos):
Negocio directo ........................................................
Reaseguro aceptado .................................................

Comisiones sobre seguros directos (incluidas las
pendientes de liquidación .....................................

Comisiones de reaseguros aceptados.......... .............
Primas cedidas en reaseguro.....................................
Gastos de administración del ejercicio: Gastos ge

nerales, de inspección, de organización y contri
buciones e impuestos ..........................................

Amortizaciones: Por gastos de material e instala
ción y mobiliario ....................................................

Destinadas para la amortización de inmuebles......
Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1067 a 

cargo de la Compañía:
De primas para riesgos en curso y matemá

ticas ....................................................................
Para siniestros pendientes de liquidación o

pago .....................................................................
Resultado del ejercicio: Beneficio del año 1957.»...

Total........................................................

60.609.769 96 
6.364.774.28

24.278.657.73 
6.507 737,79 

45.154.435,25

14.155.866.91
1.067.491.20

394.042.09

69.870.432.94
32.031394,22
8.473.383.07

248.897 875 ¿4

Reservas técnicas del ejercicio anterior a cargo de 
la Compañía:

De primas para riesgos en curso y matemá
ticas .....................................................................

De siniestros pendientes de liquidación o
pago .......................................... .........................

Filmas y sus anexos: Negocio directo......................
Primas aceptadas .........................................................
Comisiones percibidas por reaseguros cedidos.......
Siniestros a cargo de los reaseguradores..................
Beneficio por diversos conceptos..............................
Producto de los fondos Invertidos:

Renta neta de la propiedad inmueble..................
Cupones y dividendos de los valores en cartera. 
Intereses percibidos por anticipos sobre pólizas 

de Vida ...................................................................

Total........................................................

53.633.749.00
30.165.564.35 

104.006.998 41 
16.605038.48 
15.998.401 01 
24.592.33 M 6  

111.221 19
798.749.95 

2.885.797 58
100.024.01 

248.897 875.44

El Contador-Interventor, Antonio Martínez,—El Director gene ral, Enrique Aparicio. 
8.228.


